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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de abril de 1953 por la 

que se nombra al Maestro Nacional don 
Vicente Lorenzo Sáez para la Adminis
tración del Protectorado de España en 
Marruecos.

limo. Sr.: Por haberse producido una 
vacante en las Escuelas del Protectorado, 
de España en Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Maestro Nacio
nal don Vicente Lorenzo Sáez, en expec
tación de ingreso con el número uno, co
mo resultado del concurso anunciado en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
números 318 y 327. correspondientes a 
los días 13 y 22 de noviembre próximo 
pasado, el cual percibirá, a partir de la 
toma de posesión, los correspondientes 
haberes con cargo a los Presupuestos ge
nerales del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de abril de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 
se dispone el cese del Teniente Coro
nel de Infantería don Basilio Sáenz A r a
naz como Administrador del Territorio  
de Ifn i y Jefe de las Tropas de Policía.

limo. Sr.:' Por, haber sido destinado, 
por Orden circular del Ministerio del Ejér
cito de 8 del actual, al Regimiento de 
Infantería de Zamora número 8, el T e 
niente Coronel de Infantería don. Basi
lio Sáenz Aranaz
' Esta Presidencia del Gobierno, de con

formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien disP°ner su cese en el 
cargo que v.enía desempeñando en los T e
rritorios del Africa Occidental Española 
de Jefe de las Tropas de Policía y Ad
ministrador del Territorio de Ifni.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 19*53.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. '. ,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 17 de abril de 1953 por la que 

se concede el reingreso al servicio activo 
al Agente de la Justicia Municipal don 
Simón Felipe Maldonado.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Simón Felipe Fuentes Maldonado, 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, en situación de exceden
cia voluntaria,- 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del Personal 
•Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu-

j nicipal, de 19 de octubre de 1945. ha acor- i 
dado admitir a dicho funcionario al ser
vicio activo, con el hab?r anual de pese
tas 6.000 y destino pii el Juzgado Comar
cal de Quintanar de la Orden (Toledo h 
donde deberá tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo rgelamentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1953.—Por dele

gación, R Oreja. /

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL EJERCITO
ORDEN de 15 de abril de 1953 por la 

que se dispone continúen en la Escala 
de complemento honoraria de Ferroca
rriles, conservando su asimilación m i
litar, con carácter honorífico, los O fi
ciales que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el Decre
to número 314, de 6 de julio de 1937 (BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 262), continúan en la Escala de com
plemento honoraria de Ferrocarriles, con
servando su asimilación militar, con ca
rácter honorífico, por haber pertenecido 
durante más de quince años a la mencio
nada Escala, de acuerdo con lo que dis
pone el Decreto de 27 de septiembre de 
1934 («D iario O ficial» número 225), los 
Oficiales que se citan a continuación: 

Capitán don Cesáreo Crespo Peña. 
Alférez don Mariano Jiménez Cárdenas. 
Otro, don Angel Vázquez Sanjurjo. 
Madrid, 15 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de abril de 1953 por la 
que ingresan en la Escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles, con 
las categorías que se indican, los fun
cionarios y empleados de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles que 
se relacionan.

Por estar - comprendidos en el Decreto 
de 27 d* septiembre de 1934 («D iario. 
O ficial» núm. 225) y no comprenderles las 
excepciones del Decreto número 314, de 
6 de julio de 1937 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO núm. 262), ingresan en la 
Escala complemento honoraria de Fe
rrocarriles, con las categorías-aue se indi
can, los funcionarios y empleados de Ia 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles que se relacionan a continuación: 

Don Juan Manuel García ^Campos, Sub
jefe de Depósito, Teniente.

Don José Martínez Agoiz, je fe  de es
tación, Alférez.

Don Ricardo Grande Berlanga, Jefe de 
estación, Alférez.

Don Isaías Montero Moro, Jefe de es-
tup i Án  Al f ^VP7

Don’ Isidoro Rodríguez Valles, Jefe de 
estación, Alférez. .

Don Luis Jiméhez Bazo, Jefe de es
tación. Alférez 

Don Agustín Gálvez Vázquez, Jefe de es
tación, Alférez.

Don Elias Alonso Hernández, Encarga
do- de sector, Brigada.

Don Benito Arpón Eguizábal, Factor de 
circulación Brigada.

Don Daniel Vicente Pérez, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Benigno Bueno Jiménez, Factor 
circulación. Brigada.

Don Gregorio Expósito Expósito, Fac
tor de circulación, Brigada.

Don Juan García Acedo, Factor de 
Circulación, Brigada.

Don Antonio Oros Vigalondo, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Angel W. Martínez Benitez, Factor 
de circulación. Brigada.

Don José Pellejero Blasco, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Francisco Sáez Duque, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Enrique Tol?dó Galarza, Factor de 
circulación, Brigada.

Don Eugenio Comendador Marcos, Ma
quinista, Sargento.

Don Antonio M Salomón Rodríguez, 
Oficial de oficio ,de primera, Sargento.

Don Bernabé Ceamanos Gimeno, Ma
quinista, Sargento.

Reingresos

Don Manuel Adrián Gallego Blanco, 
Factor de circulación, Brigada.

Don Jesús García Martín, Fogonero, 
Sargento.

Madrid, 15 de abril de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de abril de 1953 por la 
que se concede el ascenso al empleo que 
se indica al personal de la Escala de 
complemento honoraria de Ferrocarri
les que se relaciona.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D iario O fi
cial» núm. 225), ostentar en la actualidad 
cargos de mayor categoría ferroviaria y 
no comprenderles las excepciones del De
creto número 314, de 6 de julio de. 1937 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 

■mero 262), se concede el ascenso al em
pleo que se indica al personal que se re
laciona:

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Capitán don Leopoldo García Ulán, In 
geniero principal, Comandante.

Otro, don Alfredo Grau Navarro, In 
geniero principal, Comandante.

Otro, don Carlos Martín Rodríguez, In 
geniero principal, Comandante.

Teniente don Arsenio Tobar Prieto, Ins
pector principal, Capitán-. *

Sargento don Valentín Fascuñana d© 
Castro, Subinspector, Teniente.

Brigada don Pedro Fernández Fernán
dez, Jefe de estación, Alférez.

Cabo.don Juan Mora Blanco, Interven-, 
tor en ruta, Alférez.

Brigada don Pedro Cano Cebrián, Jefe 
de estación. Alférez.

Sargénto don Epifanio Martín Sánchez, 
Interventor en ruta, Alférez.

Brigada don Santiago García Chaves, 
Jefe de estación, Alférez.

Cabo don Laurentinn .Ramírez Tobalina, 
Interventor en ruta. Alférez.

Brigada don José Muñoz Núñez, Jefo 
de estación, Álfér:-z.

Gabo don Manuel Calero Díaz, Factor 
de circulación, Brigada.

Soldado de primera don Germán Sán
chez Tresano. Sobrestante, Brigada.

Cabo don Arcadio Galán Otero, Factor 
de circulación. Brigada.

Sargento don Antonio, Lorente Jover, 
Factor de circulación, Brigada.
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Otro, don Cándido Casa? T orren te ,-A u 
x ilia r  de depósito. Drizada.

Otro, don Agapuo Borrego M artín, Fac
tor de circulación, Brigada.

C a ’oo don R icardo Fonollosa Planelles, 
Maquinista, Sargento.

Ferroca rriles  d¿ M arruecos

Ten ien te  don Eugenio Roya no Moro, 
Jefe principal de servicio, Capitán.

Tranvías E léctricos  de V igo

Ten iente don Julián Fernández Aspirpz, 
Ingen iero D irector, Comandante.

M adrid, 15 de abril de 1953.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

O R D E N  de 15 de abril de 1953 por la 
que caiman baja en la Escala de co m
plem ento honoraria  de Ferroca rriles  los 
Oficia les, Suboficia les y Tropa  pertene
cientes a las Empresas ferroviarias que 
se relacionan. 

•Causan baja en la Escala de com ple
m ento honoraria de Ferrocarriles los O f i
ciales, Suboficiales y T ropa pertenecien
tes a las Empresas ferroviarias que se re
lacionan a continuación:

Red N aciona l de los Ferrocarriles  
Españoles

A lférez don Alberto de Casas Gómez, 
por fallecim iento 

Otro, don José Bolado Sánchez, per 
jubilación. /

Otro, don Pedro Vizcaíno* Villaescusa, 
por fallecim iento.

Brigada don Luis Felipe F-ano Valdés, 
por fallecim iento.

Sargento don Segundo Fernández Arau- 
jo, por jubilación.

Otro, don Enrique Aganzo Rodríguez, 
por jubilación.

Otro, don Paulino-Fernández Pardo, por 
jubilación.

Otro, don Antonio Serrano Cantero, por 
excedencia voluntaria.

Cabo Nolasco Texe ira  Collado, por f a - " 
llecim iento.

F erroca rril de M adrid  a Aragón

A lférez don Enrique V idal Cortijó, por 
fallecim iento. .

M adrid, 15 de abril de 1953.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

O R D ENE S de 27 de abril de 1953 por las 
que se concede la Cruz de p rim era  clase 
del M érito  M ilita r, con d is tin tivo  b lan
co, a los Com andantes de In fa n tería  
(E . A .) don Pedro B aena M artínez y 
don José Alvar ez Chas de Berbén.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de feb re
ro de 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  núm. 53) y reunir las condiciones 
que determ inan los apartados a) y b) del 
articu lo prim ero del Decreto de este M i
nisterio de 31 de enero de 1945 («D ia rio  
O fic ia l» núm. 73), sP concede la Cruz de 
prim era clase del M érito  M ilitar, con d is
tin tivo  blanco, sin pensión y pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de Capi
tán, al Comandante de In fan tería  (E. A.) 
don Pedro Baena M artínez, por su perm a
nencia en los Territorios Españoles del 
G o lfo  de Guinea, sin surtir efectos eco
nómicos por, haber causado baja en los 
citados Territorios.

Madrid, 27 de abril de 1953.

M U Ñ O Z  G R A N D E S

Como com prendido en el Decreto de Ia 
Presidencia del Gobierno d=> 15 d^ fe 
brero cié 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
r.VTAD O  núm. 53» y reunir las condicio
nes qiie determ ina el apartado a ) del 
artículo primero del Decreto de este M i
nisterio de 31 de enero de 1945 («D ia rio  
O fic ia l» número 73», .se concedo la Cruz 
de primera clase del M érito M ilitar, con 
d istintivo blanco, al Comandante de In 
fan tería  (E. A.) don José A lvgrez Chas 
de Berbén, por su permanencia como Ca
pitán en los Territorios Españoles del Gol- 
fe  de Guinea.

Madrid, 27 de abril de 1953.

M U Ñ O Z G R A N D E S

O RD ENES de 27 de abril de 1953 por las 
 que se concede la Cruz de prim era  clase 
del M érito  M il ita r , con d istin tivo  blan
co , a los Tenientes de In fa n te ría  (E . A .) 
don José Granados G a rc ía y don Juan  
Pra d illo  Lozano.

Como comprendido en el 'Decreto de 31 
de enero de 1945 («D ia r io  O fic ia l» nú
mero 73) v en las condiciones que deter
mina el segundo párra fo  del apartado b) 
del articulo prim ero del mismo, se con
cede la Cruz de primera clase del M érito 
M ilitar, con d istintivo blanco, pensionada 
con el 10 Por 100 del sueldo de su em
pleo, a partir de 1 de febrero de 1952," 
al Ten ien te  de In fan tería  CE. A.) don José 
Granados García, del G n ipo  de Fuerzas 
Regulares- Indígenas de In fan tería  Arcila  
número 6.

í M adrid, 27 de abril de 1953.

M U Ñ O Z  G RAND ES-

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  núm 53) y reunir las condiciones 
que determ ina P1 apartado a> del artícu
lo prim ero del Decreto de este M inisterio 
de 31 de enero de 1945 («D . O .» núme
ro 73), se concede la Cruz d e primera 
clase del M érito M ilitar, con d istintivo 
blanco, al T&niente de In fan tería  (E. A.) 
don Juan Prad illo  Lozano, por su per
manencia en los T err itorios  del A frica  
Occidental Española.

M adrid, 27 de abril de 1953.

M U Ñ O Z -G R A N D E S

MINISTERIO DE HACIENDA
 

O R D E N  de 21 de abr il de 1953 por la que 
se f i ja  la c ifra  re la tiva  de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « T h e L iverpoo l &  London  &  G lobe  
Insurance Com pany L td »  para el tr ie
nio de 1938- 1940.

lim o. S r . : En ejecución de lo  precep
tuado en el articu lo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza m obiliaria. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza m obiliaria y del im 
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0.029 por 100 (cero enteros ve in ti
nueve m ilésimas por ciento) la c ifra  re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «T h e  L iv e r
pool &  London te G lobe Insurance Com- 
pany Ltd .». para el trien io que comprende 
desde l  de enero de 1938 a 31 de diciem 
bre de 1940,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guurde a V L 'm u ch os  años. 
Madrid, 21 de abril de 1953.— P. D., San

tiago Basanla.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

O R D EN  de 21 de abril de 1953 por la que 
se fija  la c ifra  rela tiva  de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « T h e Liverpoo l &  London  &  G lobe  
Insurance Company L td .»  para el tr ie
nio de 1941/1943.

lim o. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 .de  septiembre de 1922. 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio ha dispuesto que, a los
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza m obiliaria y del im ~
pue'sto «obre valores mobiliarios, se fije
en el 0.060 por 100 (cero enteros sesenta 

.m ilésimas por ciento)* la cifra relativa de 
Negocios en España de la Sociedad ingle
sa de Seguros «T h e  L iverpool &  Lon 
don &  G lobe Company Ltd .», para el 
trien io que com prende desde 1 de enero 
de 1941 a 31 de diciembre de 1943.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 21 de abril de 1953.—-P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu* 
ciones y R égim en de Empresas.

OR D EN  de 21 de abril de 1953 por la que 
se f ija  la c ifra  re la tiva  de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « The L iverpoo l &  London  &  G lobe  
Insurance Com pany L td .»  para el tr ie
n io de 1944/1946.

lim o. S r . : En ejecución de lo  prece^v 
tuado en el articulo 25 de la vigen te Ley  
reguladora de la Contribución sobre, las 
utilidades de la riqueza m obiliaria, texto  
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las u ti
lidades de lp* riqueza m obiliaria y d d  im 
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0,035 por 100 (cero enteros trein ta 
y cinco milésimas por ciento) la c ifra  re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa «T h e  L iverpoo l &  Lon
don &  G lobe Com pany Ltd .», para el 
tr ien io  que com prende dpsde i de enero 
de 1944 a 31 de diciem bre de 1946,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

O R D EN  de 21 de abril de 1953 po r la que 
se f i ja  la c i fra re la tiva  de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « The L iverpoo l &  London  te G lobe  
Insurance Com pany L td .»  para el tr ie
n io de 1497/1949.

lim o. S r . : En ejecución de lo  precep* 
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza m obiliaria . tex to  
refundido de 22 de septiembre de 1922* 
y de acuerdo con e l Jurado de Utilidades,
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Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza ¿nobiliaria y ciel im
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0,039 por 10o (cero enteros treinta 
y nueve milésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa «The Liverpool & Lon- 
don & G .cbe Insurance C.:‘ Lt.», para 
el trienio que comprende desde I de ene
ro de 1947 a 31 de diciembre de 1949.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 eje abril de 1953—P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 2 1  de abril de 1953 por la que 
se f ija la cifra relativa de negocio s  en  
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « Royal Insurance Com pany Ltd.» 
para el trienio de 1938/1940.

lim o. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de ia Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio ha dispuesto que. a los 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y d el im 
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0,073 por 100 (cero enteros setenta 
y tres milésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «Rpyal Insu
rance Company, Ltd.», para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1938 a 
31 de diciembre de 1940.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
M adfid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta. *

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 
se f ija la cif ra relativa de negocios en  
España de la Sociedad inglesa de segu
ros «Royal Insurance Company Ltd.» 
para el trienio de 1941/1943.

lim o. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la/ Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de, septiembre de 1922, 
y de 'acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im 
puesto sobre va lores. mobiliarios, se fije
en el 0.111 por 100 (cero enteros ciento 
once milésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «Royal Insu
rance Com pany Ltd.», para el trienio que 
com prende desde 1 de enero de 1941 a 
31 de diciem bre de 1943. '

'L o  que com unico a V. I. para su cono
cim iento y dem ás 'efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu- 
' ciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros «Royal Insurance Com pany Ltd.» 
para el trienio de 19441946.

lim o. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las

utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidac.es, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y d el im 
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0,111 por 100 (cero enteros ciento 
once milésimas por ciento) la cifra re
lativa negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «Royal Insu
rance Company Ltd.». para el trienio que 
comprende desde l de enero de 1944 a 
31 de diciembre de 1946.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 
se resuelve la fijación de cifras relati
vas al negocio español, durante el trie
nio de 1944/1946, a la  Sociedad francesa  
de seguros «La Fonciere» .

lim o. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y d e acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que. a los 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y d el im
puesto sobre valores mobiliarios, no pro
cede señalar cifra relativa alguna al ne
gocio español durante el trienio que com 
prende desde 1 de enero de 1944 al 31 de 
diciembre d? 1946, de la Sociedad francesa 
de Seguros «La Fonciere».

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios gu-arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 
se resuelve la fijación de cifras relati
vas al negocio español durante el e jer
cicio de 1947, e n que dejó de operar en 
España la Sociedad francesa de segu
ros «La Fonciere».

lim o. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades.

Este M inisterio ha dispuesto que. a dos 
efectos de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de* im
puesto sobre valores mobiliarios, no pro
cede* señalar cifra relativa alguna al ne
gocio español durante el ejercicio de 1947 
en que dejó de operar en España, la So
ciedad francesa de Seguros «La Fonciere».

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1953.—P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la que 
se fija  la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa de segu
ros « Royal Insurance Company Ltd.» 
para el trienio de 1947/1949.

Limo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la Contribución sobre las

utilidades de la riqueza mobiliaria, texto  
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y qe acuerdo con e¿ Jurado de Utilidades,.

Es L e  Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la’ Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im 
puesto sobre valores mobiliarios, se fije 
en el 0,124 po 100 (cero entero ciento 
veinticuatro milésimas por ciento) la ci
fra relativa de negocios en España do 1& 
Sociedad inglesa de Seguros «R oyal In 
surance Com pany, Ltd.», para el trienio 
que comprende desde 1 dé enero de 1947 
al 31 de diciembre de 1949.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1953.— P. D., San

tiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 

que se convoca concurso-oposición en
tre M édicos españoles que estén  en p o
sesión del título de Oficial Sanitario 
M édico para la provisión de las vacan
tes que se citan en la plantilla del 

 Cuerpo M édico de Sanidad Nacional.

lim o. S r .: Vacantes en la plantilla del 
Cuerpo M édico de Sanidad Nacional die
cinueve plazas de M édicos terceros para 
servir los siguientes destinos: Un M édico 
para los Servicios Sanitarios de O rcolo- 
g ía ; otro para los Servicios de Lucha 
contra las C ardiopatías; otro para los 
Servicios de Lucha contra las Psicopa
tías ; otro adscrito a los Servicios Cen
trales de la Lucha A ntipalúdica: dos ads
critos al Instituto Leprológico y Leprose
ría Nacional de T rillo ; uno adscrito al 
Hospital del Rey ; otro adscrito al Insti
tuto Español de Hematología y Hemote- 
ra p ia ; tres adscritos a los Servicios del 
Patronato Nacional Antituberculoso, en 
los Sanatorios de Tarrasa, Pedrosa y M al
varrosa ; Jefe de Sanidad Civil de Ceuta, 
y uno para cada uno de los' Servicios 
Sanitarios de El Ferrol del-Caudillo, Arre
cife. Santa Cruz de la Palma. Port-Bou, 
Aguilas, Sanlúcar de Barram eda y Villa- 
garcía,

Este Ministerio, a propuesta de esa 'D i
rección General, ha tenido a bien con 
vocar concurso-oposición entre M édicos 
españoles que estén en posesión del titu
lo de Oficial Sanitario Médico para la 
provisión de las expresadas vacantes y 
con arreglo a las siguientes norm as:

1.a * Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en M e
dicina y Cirugía, estar en posesión del 
título de Oficial Sanitario Médico, no ex
ceder de la edad de cincuenta años en 
el acto de la inscripción, disfrutar de la 
actitud física necesaria para el desem
peño de cargos públicos y carecer de an
tecedentes penales.

2.a Dispondrán de un plazo de cua
renta y cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa D irec
ción General (plaza de España, Madrid), 
en las que se harán constar expresamen
te el destino que pretenden desempeñar 
y a la que acompañarán los- siguientes 
justificantes:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuera expedida fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid. 

bX Titulo profesional, 
c) Título de Oficial Sanitario M édico, 

expedido por la Escuela Nacional de Sa
nidad.
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d) Certificación facultativa de aptitud 

física.
e) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados v Rebelde.s.
f) Declaración jurada del interesado 

de no haber sido expulsado de ningún 
Organismo oficial del Estado, Provincia o 
Municipio mediante expediente, y de no 
hallarse sometido a él en el momento 
de la inscripción.

g) Certificado acreditativo de haber 
sido depurado por el Colegio Médico co
rrespondiente o por un Organismo oficial, 
y. en su defecto, certificación de adhesión 
expedido por el Gobierno Civil de la res- . 
pectiva provincia o de la Delegación Pro
vincial de Información e Investigación 
de P E  T  y de las J  O N S.

h> Cuantos estime oportunos el aspi
rante para acreditar méritos v servicios 
profesionales, singularmente en relación 
con las Luchas Sanitarias.

3.a En el acto de la inscripción abo
narán. 100 pesetas en concepto de dere
chos de oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunamente con arreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia.

5.a Los ejercicios de oposición, de con
formidad con lo prevenido en la Orden 
deMa Presidencia del Gobierno, no po
drán iniciarse hasta haber transcurrido 
el plazo mínimo de tres meses, contados 
a partir de la publicación’ de la presente 
en el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO, 
y consistirán :

Primero. Exposición por escrito, en el 
plazo máximo de cuatro horas, de dos 
temas sacados a la suerte de entre los 
que componen el adjunto programa (uno 
para cada una de las dos partes del .ci
tado programa), comunes para todos los 
opositores y leído públicamente por el 
resoectivo opositor.

Segundo. Clínico, sobre enfermedades 
infecciosas, disponiendo el opositor de 
treinta minutos para la exploración del 
enfermo y otros quince para la exposi
ción ante el Tribunal de las observacio
nes recogidas. El Tribunal queda facul
tado para exigir, en caso conveniente, una 
investigación complementaria de labora
torio y en el plazo que el propio Tribunal 
acuerde.

Tercero. Resolución por escrito, y en 
el plazo que fije el Tribunal juzgador, de 
un problema sanitario, demográfico, esta
dístico o epidemiológico.

Cuarto. Clínico o de Laboratorio (epi
demiología, bacteriología o parasitología) 
en consonancia .con la naturaleza de la 
plaza pretendida por el opositor y a rea
lizar en la forma que determine el T ri
bunal.

Todos los ejercicios serán eliminatorios. 
y a dicho efectq cada miembro del T r i
bunal podrá otorgar de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario reunir 25 como mínimo 
para poder ser admitido a la práctica del 
siguiente ejercicio. Las calificaciones las 
hará públicas el Tribunal solamente al 
finalizar cada uno de los ejercicios anun
ciados, y la propuesta que elevé a esa 
Dirección General no podrá exceder por 
motivo, alguno al de vacantes anunciadas.

6 a A los efectos de su legal tram ita- ' 
ción, el expediente del presente concurso- 
oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 27 do abril de 1953.,-P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAM A QUE SE CITA

P R IM E R  GRUPO
1. Im portancia social de la nutrición — 

Nutrición y desarrollo físico.—Nutrición

y mortalidad.—Nutrición y reproducción.
La nutrición en épocas especiales (gue
rra, escasez, etc.).

2. Las proteínas.—Constitución y me
tabolismo —Necesidades proteicas del cre
cimiento, esfuerzo, embarazo, lactancia, 
etcétera.

3. Los carbohidratos. — Significación 
química —Biología y metabolismo.

4. Los lípidos.—Estructura y constitu
c ió n -im p o rta n c ia  bromatológica.

5. Necesidades minerales del organis
mo hum ano—La importancia del Ca, P. 
Fe, I y otros elementos en la alim en
tación.

6. Las vitaminas.—Concepto general y 
su fisiología.—Necesidad de las vitaminas 
liposolubles (A, D, E y K) en la alimen
tación.

7. Las vitaminas hidrosolubles.—Com
plejos B  y C — Consecuencia de su ca
rencia en la alimentación.

8. El agua como alimento.—Control de 
su potabilidad e importancia higiénico- 
sanitaria de la vigilancia en las conduc
ciones urbanas.

9. Los grandes y pequeños abasteci
mientos de agua.—Su depuración bacte
riológica.

10. Abastecimiento de leche.—Normas 
sanitarias y control de su recogida, trans
porte y distribución.—Centrales lecheras.

11. E l abasto de carne.—Normas sani
tarias de la inspección de carnes y con
servas de origen animal.

12. Botulismo.—Sus causas y pre
vención.

13. Intoxicación por salmonelas y otros 
agentes bacterianos que pueden contami
nar los alimentos.

14. La estadística como técnica sani
taria. — Promedios, — Variaciones.—T en
dencia.—Correlaciones.

15. Demografía. — Censos. — N atali- 
da d. —Morta lidad Morbilidad.—Letalidad.

16. Significación actual de los concep
tos de higiene, sanidad y medicina pre- ¡ 
ventiva.

17. Evolución del pensamiento social 
y el porvenir de la 'Medicina.

18. Fundamentos' políticos de los se
guros sociales en el mundo.—El Seguro 
de Enfermedad y su legislación en His
pa ña

19.’ El hombre y la  vivienda.—Condi
ciones higiénicas de su emplazamiento y 
construcción.

20. Relaciones higiénicas entre la vida 
humana y el clima.

21. Fuentes de infección.—Resistencia 
al contagio.

22. Transm isión dé los gérmenes por 
contacto; por el aire y por los objetos.

23. 'Transm isión bacteriana por el 
agua y los alimentos. V

24. Los vectores anim ales.—Su impor- n 
tancia eoidemiológica.

25. Desinsectación.—Métodos práctico^ 
en los medios urbanos y rurales.

26. Educación sanitaria. — Finalidad, 
medios y resultados profilácticos.

27. Defensa sanitaria in te rn a c io n a l-  
organización y fines de la Organización

. Mundial de la Salud.
28. Mortalidad m aternal.—Cuidados de 

la,s gestantes, oarturientas y puérperas.
29. Mortalidad fe ta l—Eugenesia.
30. Puericultura y Sanidad N a cio n a l.-  

Mortalidad infantil.—Profilaxis de las en
fermedades de la infancia.

31. Lucha contra las cardiopatías.
32. Lucha contra el cáncer.
33. G eriatría.—Principios biológicos y 

preventivos que protegen la longevidad.
34. Orientaciones de la higiene mental.

SEGUNDO GRUPO
35. Fundamentos científicos de la. lu

cha social contra la tuberculosis y des
arrollo de ésta e n , el transcurso del 
tiempo.

36. Mecanismo de contagio de la tu
berculosis.

37. Epidemiología de la tuberculosis.
2J Lucha antileprosa.—Critica de la

organización actual
39 Epizotiologia de !a brucelosis—Me

dios de evitar la transmisibilidad.
49. Fiebre tifoidea.—Diagnóstico.—Pro

filaxis.—Epidemiología.
41. D ifteria.—Diagnóstico y profilaxis. 

Epidemiología.
42. Peste. — Diagnóstico y profilaxis.— 

Epidemiología.
43 Cólera.—Diagnóstico y profilaxis.— 

Epidemiología
44 Importancia sanitaria de la ame- 

biasis.—Epidemiología y profilaxis.
45. Biología de los plasmidios huma

nos y de los animales.
46. Factores que intervienen en la epi

demiología del paludismo
47. Importancia de la leishmaniosis en 

Esoaña.—Su epidemiología y su profilaxis.
48. La trinanosomiasis en las Colonias 

españolas.—Su enidemiología y profilaxis.
49. Im portancia de las espiroquetosis 

en España.—Su epidemiología y profi
laxis.

50. El problema sanitario de las lep- 
tóspirosis.—Etiología, epidemiología y pro
filaxis de estas enfermedades.

51. Viruela — Epidemiología. — Diag
nóstico y profilaxis.

52. Rabia — Epizootología.—Profilaxis 
animal v humana.

53. T ifus exantem ático. — Etiología.— 
Diagnóstico — Inmunidad. — Epidemio
logía—Profilaxis.

54. Fiebre exantem ática mediterráne.a. 
Fiebre Q — Etiología. — Diagnóstico. — 
Inmunidad. — Enidemiología.— Profilaxis.

55. Poliomielitis. — Etiología. — Diag
nóstico — ^Epidemiología. — Profilaxis. — 
Recuperación funcional.

56. Gripe. —1 Etiología. — Diagnóstico. 
Va runación.—Epidemiología

57. T raco m a—Distribución en el mun
do y en especial en España.—Factores 
epidemiológicos. — Prevención y tra ta 
miento

58. Fiebre am arilla.—Diagnóstico.—In 
munidad. — Epidemiología. — Prevencio
nes internacionales.

59. Mecanismo de acción de los an ti
bióticos y quimioterápicos.

60. Diagnóstico clínico y epidemiológi
co de la triquinosis.—Su profilaxis.

61. La lucha sanitaria contra las en-* 
fermedades producidas por vermes intes-* 
tíñales.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la  
que se convoca concurso-oposición  
entre Médicos españoles para la provisión  
de dos plazas vacantes en la plantilla  
de Médicos Puericultores del Estado .

I lmo. S r . : Vacante en la plantilla de 
Médicos Puericultores del Estado dos pla
zas. dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 8.640 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos 
españoles para la provisión de las men
cionadas vacantes, más ocho para quedar 
en expectación de destino y que habrán 
de ir cubriendo las vacantes que sucesi
vamente vavan produciéndose en la ci
tada plantilla.

Las normas que habrán de regir en el 
presente concurso-oposición serán las si
guientes :

I a Los aspirantes deberán reunir al
guna de las siguientes condiciones: Ser 
Médicos del Cuerno de Sanidad Nacional, 
ser Médicos Puericultores (siendo preciso 
estar en posesión del correspondiente tí
tulo), o bien figurar entre los aspirantes 
aprobados en las pruebas de aptitud ce
lebradas por esa Dirección General para 

J proveer plazas de Puericultores de los 
] Centros Secundarlos de Higiene Rural ;j
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carecerán, además, de an tecedentes pe
nales y disfrutarán de la aptitud física 
necesaria para el desempeño de cargos 
públicos.
• 2.;i Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados , a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L . ESTAD O , para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
G eneral (p laza de España, M adrid), 
acompañadas de los siguientes requ isitos:

a) Partida de nacim iento, debidamen- 
t e , legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio  de la Audiencia de Madrid.

b) Los justificantes de reunir alguna 
de las condiciones fijadas en la norma 
primera, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos a l concurso-oposición.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facu lta tiva  de aptitud 
física,

e )1 Caso de estar desempeñando cargo 
público, los aspirantes acompañarán cer
tificación de la depuración político-social 
a que fueron sometidos con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939. En caso 
contrario, • acompañarán certificación de 
adhesión al G lorioso M ovim iento N a c ió - ' 
nal, expedida' precisam ente por el exce
lentísim o señor Gobernador C ivil de la' 
provincia de residencia o por la D elega
ción Provincia l de Investigación de F a
lange Española Trad icionalista  y de las

• J. O. N. S. respectiva.
f )  Todos cuantos estime adecuados el 

aspirante para acreditar méritos y ser
vicios, singularm ente con Sanidad y Pue
ricultura.

3.a Los aspirantes satisfarán en el acto 
de la  inscripción cien pesetas en concep
to de derecho de oposición.' •

47íi Tribunal que ha de juzgar el 
presente concursó-oposición-será designa-' 
do oportunam ente y con- arreglo a lo pre
venido en e l Decreto de 9 de octübre- 
de 1951, '

5.a Los ejercicios de oposición/ de 
acuerdo, con lo prevenido en la  Orden 
de la Presidencia del G obierno de 6 de 
m arzo de 1942, se in iciarán una vez trans
curridos, tres meses desde la: publicación

• de la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O , y  consistirán e n :

1/ Exposición por escrito, en el plazo 
de una hora, de la formación, profesional 

>• y  de especialización d e l opositor, que pos
teriorm ente será leído publicamente por

• cada uno de ellos.
2.° Exposición verbal, en el plazo má

xim o de media hora, de tres temas sa* 
cados a la suerte por cada uno de los 
ac tu an tes : e l prim ero, de éntre los com
prendidos en el número 1 a l número 13' 
inclusive; el segundo, del 14 a l 54, am 
bos inclüsive, y el tercero, del 55 al finál 

; del program a adjunto, em pleando diez 
m inutos en la exposición de cada uno 
de ellos.

.3.° Exposición por escrito, y  en el p la
zo m áxim o de dos horas, de un, tema 
común para todos los opositores y saca
do a . la suerte de entre los temas que 
constituyen la segunda y tercera parte 
del m ismo programa.
• 4.9 Práctico, quedando facultado el T r L  

bunal juzgador para fija r sü táctica de 
realización

0 a Todos los ejercicios serán elim ina- 
torios. .

Cada m iem bro del Tribunal podrá otor* 
.gar de cero a diez puntos en cada e jer
cicio,- haciéndose públicas a la termina-' 
cióh de cada sesión las clasificaciones ob¿ 
tenidas por cada opositor, siendo preciso 
obtener el m ínim o de veinticinco plintos 
para poder pasar a l ejercicio siguiente'.

7> Una vez term inados los ejercicios 
y valorados los m éritos de los opositores, 
e l Tribunal elevará a esa Dirección la. 
correspondiente propuesta de nombra-

I mientos de opositores aprobados, propues
I ta que por m otivo alguno no podrá ex

ceder del número de vacantes convocadas 
en el presente concurso-oposición.

8.a El expediente del presente concur
so-oposición será sometido, a los efectos 
de su legal tram itación, a in form e del 
Consejo Nacional de Sanidad 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de abril de 1953.— Por de

legación, PedrO'-F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad!

P R O G R A M A  P A R A  LAS  O PO S IC IO N E S  
A  M ED IC O S P U E R IC U L T O R E S  D EL 

E STAD O

Tem a 1.° Puericultura. —  Concepto y  - 
desarrollo.—Su acción e im portancia en 
la lucha contra la m orbilidad y m orta
lidad in fantil, i/itégráda en la Sanidad 
Nacional.

T em a 2.° H igiene p ren ata l.—  Su ac
ción e im portancia contra la morbilidad 
y m ortinatalidad.— M ortalidad maternal.

Tem a 3.° Edad preescolar.— Sus carac
terísticas— M orbilidad; control sanitario 
de esta edad. ,

Tem a 4.°. Fundam entos • médico-socia
les de la h igiene escolar.

Tem a 5.° H igiene m ental in fan til.—  
Su fundamento, desarrollo y trascenden
cia sanitaria social.

T em a  €.° D em ogra fía .—  M étodos de
m ográficos y estadísticos. —  E l problema 
demográfico ^español.
;T e m a  7.° Natalidad española y com- 

parada con el extranjero.
Tem a 8.° M orbilidad y m ortalidad in 

fan til española y com parada con otros 
países.

T em a 9.° Instituciones maternales e 
in fan tiles en España.— O rganización de 
los Servicios. • f ,

T em a 10. Legislación de protección a
la madre y a l niño.— Ley de protección' 
a la  in fancia, texto refundido, y Ley  de 
Sanidad, in fan til y maternal.

Tem a 11. Seguro O bligatorio  de En
ferm edad y principales leyes de' protec
ción a  la m atern idad y  natalidad.— In 
fluencia ' del trabajo de la  m u jer en la 
maternidad, lactancia y m ortalidad in 
fan til.

T em a  ,12. T u te la  juríd ica  del m&n or y 
leyes e instituciones tutelares de m eno
res.

Tem a 13. Tu te la  sanitaria. —  O rgan i
zación de Sanidad y asistencia m édica en 
E spaña.— L ey  de Sanidad Nacional y 
principales disposiciones de tu tela sani
taria (luchas oficiales, vacunaciones obli
gatorias, etc.). <

Tem a  14. Características del recién 
nacido. —  M ortinatalidad  y  m ortalidad 
precoz; medios de lucha contra las m is
mas.

T em a  15. A lim entación  y cuidados del 
recién . nacido.—Síndrom e hem orragíparo 
tíel recién  nacido. . \ -

Tem a . 16. T raum atism os obstétricos 
e infecciones del recién nacido.

T em a 17. Prem aturídad y  debilidad 
congénita. •
' Tem a\ i8. Eritroblastosis.
T em a  19. Crecim iento y desarrollo del 

lactante normal. —  Factores biológicos y 
alim enticios .del crecim iénto.— Fisiopato- 
logía d e ’ la v itam ina T .

T em a  20. Inm unidad del lactante.—  
Factores alim enticios que influyen^ sobre 
la . misma.
, Temar. 21. M etabolism o del agua en el 
lactante.

T em a  22. M etabolism o de los hidratos 
de carbono en el lactante.

T em a  23. M etabolism o de las grasas 
en p1 lactante.

le m a  24. ' M etabolism o de los prótidos 
en el lactante.— Plasma sanguíneo. .
' T em a  25. Lactancia  natural.—Fisiolo- , 

\

gía de la  secreción láctea— D ificu ltades 
que pueden presentarse en el. curso de 
la lactancia natural. _  ,

Tem a  26. Composición de las 'd is tin tas  
leches y estudio com parativo c e  las m is
mas. _ .

Tem a 27. H ig iene y  control sanitario 
de la leche. ’ .

Tem a 28; Evolución de la lactancia a r
tific ia l y estado actual de la m isma.—  
Alim entación  complementaria.

T em a 29. Cálculo de la  ración alim en
ticia del lactante.—Estudio crítico dé .los 
diferentes métodos. . /

Tem a 30. Trastornos n u t r i t i v o s  
lactante. — Evolución de los conceptos.—  
Clasificación.

' T em a 31. Etiopatogenia general ,de los 
trastornos nutritivos del lactante.

Tem a 32. D istrofias y disergias —Etio- 
patogen ia general.-^-Síndromes clínicos.

T em a 33. D istrofias y  disergias.— 1T ra 
tamiento. , . ,

T em a 34. Colitis disentérica .y. disente- 
r ifo rm e — Etiopatogenia. —  Síndromes y 
tratam íento.^-D iarreas a virus.

Tem a 35. D ispepsia aguda.— Etiopato
genia.— Síndrom e y tratam iento.

T ém a  36. Toxicosis —Etiopatogenia.*— 
Síndrom e clínico.

Tém a 37. Toxicosis.— Tratam iento. 
T em a  38. Trastornos nutritivos d^-los 

niños alim entados a pecho.
' T em a 39. D istro fia  láctea- y  farinácea. 

T em a  40. Fisíopatología de la v itam i
na A .— Su im portancia . en la nutrición 
del la c ta n te— Principales síndromes Ca
renciales. ' ' -

T em a  41. F isíopatología de la  v itam i
na D .— Su im portancia en lá nutrición, 
del la c ta n te— Etiopatogenia d e l  raquitis
mo.— M etabolism o calciofosfórico..

T em a  42.. Raquitism o.—Síndrom e clí
n ic o — P ro filax is  y tratam iento.— Im por
tancia social del raquitism o;— R aqu itis
mos vitam ino-resistentes. • .

Tém a 43. F isíopatología de la v itam i
na  C«— Su im portancia en la nutrición 
del la c tan te— Principales síndromes ca
renciales.—  Escorbuto. -

T em a 44. ' F isíopatología del com plejo 
vitam ínico B.— Su im portancia en la .nu
trición del lactante y principales síndro
mes carenciales del com plejo .vitamíni
co B.

Tem a 45. Acrodinia in fan til.
Tem a 46. Diátesis y constitución. - «  

Su im portancia en la patología in fa n t il  
T em a 47. D iátesis exudativa.— D erm a

titis  sabórreica y eczema constitucional. 
F isiopatología del com plejo F.

T em a 48.— Diátesis neuropática.—T i t a 
n ia del Jactan te . ’ . > V
: T em a  49. Celiaquia.— Etiopatogenia.—» 

Síndrom e.—Tratam iento.
T em a  50. Vóm itos en el lactante; d iag

nóstico diferencial. —  Estemosís pUórica. 
Com a h ipoclorém ico— Tratam ien to de es
tos estados.

Tem a 51. Vóm itos periódicos con ace- 
tonemia.

Tem a 52. D ietética  de los trastornos 
nutritivos del lactante.— D ieta h ídrica ' y 
p lasm oterap ia— Técnica.— Acción. —  R e 
sultados. /

T em a  53. Leche de mujer, babeurre 
y leches albuminosas en el tratam iento 
de los trastornos nutritivos agudos y  cró
nicos del lactante; va lor com parativo e 
indicación de cada una.— Leches descre- 

‘madas.— Leche eh polvo com pleta y ac i
dificada.— Técn ica de su empleo.

T em a 54. Preparados am iláceos en el 
tratam iento de los trastornos nutritivos 
agudos y crónicos del lactante;— Indica
ciones.— Técn ica de su empleo.— Aliñ ien* 
tación -concentrada.— Regím enes sin le 
che.— Indicaciones.— Técn ica de su em 
pleo.

T em a 55. Alteraciones del tiroides en; 
la  infancia. —  Diagnóstico*— Profilaxis ,—  
Tratam iento.

Tem a 56: Síndromes hlpofisarios y su
prarrenales .en .la in fan c ia . ’A C T H  y Cor- 
tisona, , .
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Tema 57. Cuadro hemático normal del 
Hiño y alteraciones patológicas.

Tema 58. Anemias del lactante, excep
to la eritroblastósica.

Tema 59. Diatexis hemorrágicas.—He
mofilias y púrpuras. — Sintomatolbgía y 
tratamiento.

Tema 60. Leucemias.—Clínica y trata
miento.

Tema 61. La otitis en el lactante.
Tema 62. Etiopatogenia de las infla

maciones pulmonares en «el niño.—Profi
laxis.—Tratamiento de las mismas.

;Tema 63. Bronquitis y bronconeumo- 
ttiins.—Clasificación.—Clínica, y diagnós
tico—Tratamiento.

Tema 64. Neumonía de tránsito.—Neu- 
monitis.—Neumonía- crupal. ,

Tema 65. Pleuresías—Etiología, varie
dades.—Clínica y tratamiento.—Neumoto
rax espontáneo.

Tema 66. Asma infantil—Etiología.— 
Clínica.—Tratamiento.

Tema 67. Efisema pulmonar. — Etiolo
gía.—Clínica.—Tratamiento. — Bronquiec- 
tasias.—Etiología. Síntomas.—Diagnóstico. 
Tratamiento.

Tema 68. Laringitis agudas estenosan- 
tés.—Clínica. — Diagnóstico diferencial.— 
Tratamiento.

Tema 69. Glomerulonefritis.—Etiopato
genia.—Sintomatología. — Tratamiento.

Tema 70. Nefrosis. — Etiopatogenia. — 
Sintomatología.—Tratamiento.

Tema 71: Pielitis—Etiopatogenia.—Sin
tomatología.—Tratamiento.

Tema 72., Litiasis renal y vesical.—Etio
patogenia.—Sintomatología.—Tratamiento.

Tema 23. Difteria. — Epidemiología:— 
Clínica y diagnóstico.

Tema 74. Difteria.—Tratamiento profi
láctico y curativo.—Parálisis postdiftéri- 
cas.—Clínica y tratamiento.

Tema 75. Sarampión. — Epidemiología. 
Clínica.—Prgfilaxis.—Tratamiento.

Tema 76. Escarlatina.—Epidemiología. 
Clínica.—Profilaxis.—Tratamiento.,

Tema 77. Viruela y varicela. — Epide
miología.— Clínica— Diagnóstico diferen-. 
cial—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 78. Tosferina.—Epidemiolo¿ía.— 
Clínica.—Profilaxis.—Tratamiento.

Teína 79. Infecciones tíficas y paratí- 
ficas en la infancia—Brucelosis.—Síndro
mes y tratamiento.

Temo 80. Poliomielitis anterior aguda. 
Epidemiología y formas clínicas.

Tema 81. Poliomielitis anterior aguda.. 
Diagnóstico diferencial y tratamiento — 
Organización de la lucha antipoliomielí- 
tica en España.

Tema 82. Meningitis cerebro espinal 
epidérmica.—Epidemiología. — (flínica.— 
Profilaxis.—Tratamiento.

Tema, 83. Paludismo.—Epidemiología.— 
Clínica.—Profilaxis.—Tratamiento.

Tema 84. Parásitos intestinales.—Clíni
ca.— Profilaxis.—'Tratamiento.

Tema 85. Dermatosis infecciosas en la 
Infancia y enfermedades parasitarias de 
la piel y el cuero cabelludo. •

Tema 86. Tuberculosis—Epidemiología 
y patogenia.—Mortalidad.—Profilaxis.

Tema 87. Tuberculosis de foco prima
rio.—Tuberculosis congénita del lactante 
y de la primera infancia. •

Tema 88. Tuberculosis g a n g 1 iobron¿ 
quial.—Clasificación y clínica.

Tema 89. Infiltraciones secundarias.— 
Atelectasias—Clínica y diagnóstico dife
rencial,

Tema 90. Tuberculosis hematógena.— 
Sus clases.—Clínica.

Tema 91. Meningitis tuberculosa. — 
Etiología y patogenia.—Clínica.

Tema 92. Meningitis tuberculosa: For
mas clínicas.—Diagnóstico dif'erencial y 
tratamiento.

Tema 93. • Antibióticos y quimioterapia 
én la tuberculosis infantil.

Tema 94. Coxalgia.—Etiología y pato
genia.—Sintomatología. — Diagnóstico.— 
Tratamiento.

Tema 95. M’al vertebral de Pott.—Sin
tomatología.—Diagnóstico. —Tratamiento.

Tema 96. Sífilis congénita.—Manifes
taciones clínicas en el recién nacido y 
en el lactante.

Tema 97. Sífilis.—Importancia social. 
Mortalidad por sífiiis congénita.—Trata
miento.—Profilaxis.

Tema 98. Cardiopatías congénitas.— 
Formas clínicas.—Diagnóstico. — Trata
miento.

Tema 99. Enfermedades reumáticas 
de la infancia.—Clínica.—Se cuelas.—Tra
tamiento.—Profilaxis.

Tema 100. Hidrocefalia.—Diagnóstico. 
Pronóstico.—Tratamiento.

Tema 101. Corea.—Etiología y patoge
nia.—Sintomatología.—Pronóstico. — Tra
tamiento.

Tema 102. Epilepsia.—Etiología.—Pato
genia. — Sintomatología. — Pronóstico.— 
Tratamiento. . ' . ;

Tema i03’. Encefalitis—Etiología.—Sín
tomas-Tratamiento.

104. Oliogofrenias.—Diversos métodos 
de debilidad mental.

Tema i05. Atrofias musculares progre
sivas.

Tema 196. Meningitis a virus y puóge- 
nas, exc^pto la meningocócica,—Clínica y 
tratamiento. '

Tema 107. Peritonitis aguda.—Etiolo
gía.—Clínica.—Diagnóstico y tratamiento. 
Ileo.—Variedades.—Clínica.—Tratamiento.

Tema 108. Apendicitis aguda.—Etiopa
togenia.—Síntomas.—Diagnóstico y trata
miento.

Tema 109>. Malformaciones congénitas. 
Etiología.—Criterio terapéutico.—Profila
xis

Tema 110. Luxación congénita de ca
dera.—Etiología. — Clínica.—Diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 111. Fracturas de codo.—Estu
dio clínico.—Pronóstico. — Tratamiento.

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se declaran de urgencia las obras 
que se citan, correspondientes a las pro
vincias de Zaragoza y La Coruña.

• Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 
de octubre último y a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, ha dispuesto declárar de 
urgencia, a los efectos de expropiación 
forzosa, con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, las siguientes obras: r

provincia de Zaragoza.—Modernización 
de la carretera radial II, de Madrid a 
Francia, por La Junquera, entre sus pun
tos kilométricos 214,926 y 216,107, térmi
no municipal de' Castejón de las Armas, 
partido judicial de Ateca, comprendidas 
en el Grupo 115 de los concursados en 
octubre de 1952.

Provincia de La Coruña.—Carretera de 
circunvalación de Santiago de Compos
tela, variante de la Ps. tercera. La Co- 
ruña-Santiago-Túy (frontera portuguesa), 
para supresión de la actual travesía, en
lazando con las de Órense a Santiago, 
Lugo a Santiago y Santiago a Rodiño.

Delegando en el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la respectiva provin
cia la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras mencionadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley de 7 dé octubre de .1939 y de 
la Orden . ministerial de 6 de noviembre 
del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 27 de abril de 1953.

SUAREZ DE TANGÍL

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras, 
y Caminos Vecinales,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la
que se modifica la de 30 de octubre de
1944 relacionada con el funcionamiento
del Patronato de Protección Escolar.

limos. Sres.: Para dar una mayor efi
cacia a la aplicación oe los preceptos de 
la Ley de 19 de julio de 1944 y de acuer
do con la actual estructura ae este De
partamento,

Este Ministerio ha resuelto modificar 
la Orden de 30 de octubre de 1944, la 
cual queaará redactada, en su parte dis
positiva, en la siguiente forma:

1.° El Patronato de Protección Escolar 
establecido en el artículo 34 de la Ley de. 
19 de julio de 1944, funcionará en Pleno 
o en Comisión Permanente. El Pleno se 
reunirá, con carácter ordinario, dos ve
ces por lo menos durante el curso aca
démico, en los periodos inicial y final de 
las tareas escolares.

2.° Dentro de este Patronato se cons- 
tittuirá una Comisión Permanente que 
actuará en representación del Pleno y 
con carácter ejecutivo.

Estará integrada, bajo la presidencia 
del Ministro de Educación Nacional, por 
los siguientes miembros: el Subsecretario 
del Departamento, como Vicepresidente 
primero; un Director general del Minis
terio de Educación Nacional, que ocupa
rá la segunda Vicepresidencia, y, como 
Vocales, los demás Directores generales 
del.Ministerio 0 personas en quienes de
leguen; un representante de cada una de 
las Delegaciones Nacionales del Frente de 
Juventudes, Educación Nacional, Sección 
Femenina, Sindicato Español Universita
rio de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
tres representantes de la Enseñanza no 

► oficial designados, dos de ellos a pro
puesta de la Jerarquía eclesiástica para 
los Colegios de la Iglesia, y otro por el 
Ministerio entre los de Enseñanza pri
vada.

El Jefe de la Sección de Protección 
Espplar del Ministerio de Educación Na
cional áctuará como Secretario de la Co
misión Permanente.

3.ü El Patronato, por acuerdo dé la 
Comisión  ̂Permanente, podrá actuar di
vidido en Secciones correspondientes a los 
distintos grados de Enseñanza. Estas Sec- • 
ciones serán presididas por los respecti- ' 
vos Directores .generales, actuando en ca
da uña de ellas /jomo Secretario el Jefe 
de la Sección Técnica Administrativa que, 
.dentro del Departamento, se considere 
má$ adecuado para dicho cargo.

4.° En cumplimiento del articulo 35 de 
la Ley de 19 de julio de 1944, se consti
tuyen, en la capitalidad de cada Distri
to Universitario, las Secciones Delegadas 
de Protección Escolar, actuando como ta
les los Consejos de Distrito Universitario.'

5.° Dentro de estas Secciones delega
das de Protección Escolar, podrán cons
tituirse' Comisiones Permanentes de las 
mismas, de estructura semejante a la Co
misión Permanente cfel Patronato Nacio
nal.

6.° Los Rectores de Universidad po
drán acordar, én su caso, la constitución 
de Secciones provinciales de Protección 
Escolar. En tanto se constituyen las mis
mas, las atribuciones que se les confie
ran serán ejercidas por las Juntas pro
vinciales de Educación Nacional.

.Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ
i

Umos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.
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ORDEN de 17 de abril de 1953 por la 
que se distribuye el crédito de pese
tas 140.750 para subvencionar a Escue
las de Comercio.

limo. Sr;: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capitulo tercero, 
articulo cuarto, grupo cuarto, concepto 
quinto/2, del vigente Presupuest-o de gas
tos del Departamento figura la cantidad 
de 14.750 pesetas para subvencionar a Es
cuelas de Comerció, a distribuir discre
cionalmente por Orden ministerial;

Considerando la conveniencia de con
ceder a las Escuelas que se citan más 
adelante las cantidades correspondientes, 
con cargo al mencionado crédito presu
puestario, para atender a sus fines;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y , Presupuesto ha tomado razón 
del gasto en 6 de marzo’ próximo pasado, 
y que la Intervención. General de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en 8 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se distribuya la cantidad de 
140.750 pesetas que figura en el capítulo 
tercero;- artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto/2, del vigente Presupues
to de gastos del Departamento, para sub
vencionar a Escuelas de Comercio en la 
proporción que se indica, debiendo expe
dirse los oportunos libramientos en for
ma reglamentaria y a nombre de los Di
rectores de los respectivos Centros;

• Barcelona ..........................................
Bilbao ... .................................
La C oru ñ a .......................................
Las P a lm a s .....................
A lica n te ............................................
Cádiz .........*.......................
G ijón ... .....................•................... .
Granada .....................  ... .
Jerez de la F ron tera ...................
L e ó n ................. .............  ... .
M á la g a ....................  .......................
Múrcia ....... •...........
Pamplona ....... ! ..............................
Palma de M allorca ............. . ... .
San Sebastián” ............................ .
Santa Cruz ¿ e  T e n e r ife .............
S an tan der........................................
Valencia ... ...
Valladolid . . . ...................................
V ig o .............................. > ..................
Zaragoza ....... ...................................
Almería .....................................
B ada joz...... ............................. . ... .
Burgos ......... ......... .....................
C artagena................... ..................
Ciudad Real ... . ; .....................
H u elva ..............
J a é n ..................................... . ... .
L og roñ o .............. ... ... .
L u g o ....... . ... ..............  .................
Orense ...*......... ..................
Salamanca ........................................
Vitoria ... ... .........................

Total ................. .

Pesetas

6.750 
5.500
4.000
4.000
4.000 
4.000.

.. 4.000
4.000 

. 4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 

.. 4.000
4.000
4.000
4.000 

- 4.000
4.000
2.750
2.750
3.750
2.750 

■2.750
2.750
2.750
3.750 

, 3.750 
, 2.750

3.750 
,, 3.750

140.750
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1953.

S RUIZ-GIMENEZ

Hfho. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de abril de 1953 por la que 
se distribuye el crédito de 364.000 pese
tas para gastos de calefacción de Es
cuelas de Comercio.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
Se hará mención;

Resultando que en ¿i capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, grupo 4.°, concepto 2/2, del vi

gente presupuesto de gastos del Departa
mento, figura la cantidad de 364.000 pese
tas para calefacción de Escuelas de Co
mercio, a distribuir discrecionalmente por 
Orden ministerial, y 

Considerando la conveniencia de dotar 
a las Escuelas que se citan más adelante 
de los medios necesarios para atender los 
gastes de calefacción;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 4 de marzo próxhno y que la 
Intervención Genéral de la Administra
ción dél Estado la ha fiscalizado favora- 
glemente en 8 jdel actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se distribuya el referido crédito pre
supuestario, de 364.000 pesetas, en la pro
porción que se indica seguidamente, de
biendo expedirse los oportunos libramien
tos en la forma reglamentaria y a nom
bre de los Directores de las Escuelas de 
Comercio au* se citan:

Madrid ; ..................................... ...
Barcelona '... .................................
B ilba o ........  ........ ...........................
La Coruña ... ................................
Las Palmas ................... ..............
Alicante .............. '...........................
C á d iz ...............................................
G ijón .;.......................................... .
G ranada.........................................
Jerez de* la Frontera ...................
L e ó n .............................................. .
Málaga ... ................... ...............
M u rcia ............................................
Oviedo .............................................
Palma de Mallorca ....................
Pamplona .......................................
San Sebastián ...............................
Santa Cruz de T en erife ..............
Santander.......................................
Valladolid ................... . ...............
Vigo .................................................
Zaragoza.............. .........................
Almería ........  ................................
Bádajoz ... ... ................................
Burgos ..........................................
Cartagena ......................................
Ciudad Real...* ... ..........................
Huelva...............................................
Jaén ........  ....................  ..............
L ogroñ o .................. . ....................
L u g o .................................................
Orense ............ ¡...............................
Sabadell ........  : ........... . ...............
Salamanca ... ........ .......................
Ceuta ................................................
M elilia........ ..................................
Vitoria .............................................'

Total......... ... ... ...

Pesetas

17.000
17.000 •
17.000
17.000
5.000
5.000
5.000

13.000
13.000
5.000

16.000
4.000
4.000

15.000
4.000

14.000
14.000
5.000

12.000
13.000
11.000 

' 14.000
5.000
7.000

17.000
5.000 

. 9,000,
5.000
6.000

10.000
13.000
10.000
9.000 

12.000
3.000 

* '3.000
10.000

364.000

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de enero de 1953 por la que 
se jubila, por edad, al Profesor de en
trada de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Santiago, señor Berm údez  
González.

limo. Sr.: Cumplida en el d ía 'd e  la- 
fecha la edad reglamentaria para su ju
bilación forzosa por el Profesor numerario 
de entrada de la Escuela de Artes y Ofi
cios y Artísticos de Santiago, don Alfonso 
Bermúdez González,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al señor Ber
múdez González en la indicada fecha, con

el haber pasivo que por clasificación 1® 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1953.-—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de abril de 1953 por la

que se fija el precio de la expropia
ción de terrenos en Sotrondio para la 
construcción de viviendas protegidas.

limo. Sr.: Visto el expediente de ex
propiación forzosa que se tramita en ese 
Instituto Nacional de la Vivienda pala 
la adquisición de los terrenos compren
didos en el proyecto de construcción de 
un grupo de viviendas protegidas para 
mineros en Sotrondio (segunda fase), 
ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio, que se realiza por el mencionado 
Instituto al amparo del Decreto de 7 
de octubre de 1949;

Resultando que por el citado Decreto 
de este Ministerio, de 7 de octubre de 1949, 
en relación con el de la Presidencia de 
primero do mayo de 1944, fueron decla
radas de urgencia las obras correspon
dientes al plan de construcción de tres 
mil viviendas protegidas en la cuenca 
minera de Asturias, que había de .eje
cutar ese Instituto Nacional de la Vi
vienda, entre las que se encuentra . el 
grupo que es de referencia;

Resultando que, hecha en forma ragla- 
mentaria la designación del perito del 
Instituto Nacional de la Vivienda y el 
de este Ministerio, conforme determina 
el artículo 41 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939, y habiendo sido reque
rido el propietario de la parcela núme
ro 4 del plano parcelario, don Hermó- 
genes. Montes Camblor, casado con doña 
Virginia, García Montes, para' que en el 
plazo de. quince-días designara el perito 
que había de representarle en el jus
tiprecio de dicha parcela, y transcurrido 
con exceso el plazo fijado, ño se hizo por 
el mismo el nombramiento, por lo cual 
los mencionados peritos procedieron al 
justiprecio de la repetida parcela núme
ro 4;

Resultando que, según se desprende 
del acta de valoración suscrita en 10 de 
enero de 1952 por los nombrados- peritos 
don José Francisco de Zuvillaga y Zu- 
billaga,. Arquitecto, por el Instituto Na
cional de la Vivienda, entidad expropian
te, y don Julio Galán Gómez, también 
Arquitecto, por este Ministerio, en .la 
apreciación del valor de la. referida par
cela, que luego se describe, han estable
cido las siguientes valoraciones:

Descripción ne la parcela: Parcela de 
terreno cultivada de 1.131,08 metros cua
drados, según medición que practican los 
peritos, de 12 áreas y 28 centiáreas.. se-, 
gún los titulos, y de siete áreas de te- 
terreno de segunda clase, dedicado a pra
do, según el amillaramiento. Linda: al 
Norte, camino de servidumbre; Sur, ca
rretera de Oviedo a Campo de Caso, por 
más que en eí título de adquisición se 
diga lindar por este vieñto con ferroca- . 
rril minero que la separa de la carretera, 
cuando es lo cierto que el citado ferro
carril de la Sociedad Minera Duro Fel-' 
güera discurre por vías colocadas sobre 
la calzada pública; Este, del Instituto Na- 
cionál de la Vivienda, antes parte de la 
finca de la que - es resto la que se des
cribe, conocidas ambas por «Ero de Aba*' 
jo», y al Oeste, herederos de Virgil Es
calera.
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Consta del expediente de expropiación 
oue, no obstante lo que en los títulos 
se. señala como lindero Norte, el propie
tario fijó como tal la faja existente al 
otro lado del camino, delimitada por un 
muro de mamposteria que afirma ser de 
sU propiedad, como también señala como 
cabida real de la finca la de 1.288 me
teos cuadrados.

Los peritos tasadores mantienen como 
cabida real la citada de 1.131,08 metros 
cuadrados y que la porción ocupada por . 
el camino es de 85,12 metros cuadrados, 
o sea' que la cabida de la pordón de 
tirreño comprendida dentro de los lí
mites que el propietario señala es de. 
1/216,20. metros cuadrados.

Valoración del perito de la entidad ex
propiante: Distingue dos parcelas, to
mando como base la cabida total de la 
finca de 1.216,20 .metros cuadrados, en la 
que se incluye el camino existente ni 
Norte: a) La del solar con frente a la 
carretera de Oviedo a Campo de Caso, 
de .95,85 metros cuadrados, que valora 
en seis mil pesetas; b; Terreno a labor 
qúe sólo puede ser transformado en solar 
adquiriendo del instituto Nacional de la 
Vivienda el derecho, cuando menos, a 
servirse- de las calles propiedad de éste, 
en una zona de 40 metros, o sea a razón 
dé 10 pesetas metro cuadrado, once mil 
doscientas tres pesetas con cincuenta 
céntimos, por lo que en junto la. finca 

valora en diecisiete mil doscientas tres 
pesetas, con cincuenta céntimos, salvando 
ci error . que aparece en la valoración 
dé est-e. perito, toda vez que esta ultima 
parcela, que es el resto de la finca, tiene 
lina superficie de 1.120,35 metros cuadra
dos, y se fija para la misma el «precio 
de l'o pesetas metro cuadrado.

Valoración del perito ministerial: Se 
muestra conforme en cuánto a la valo
ración de la  .parcela de 95,85 metros cua
drados, con el perito de la entidad ex
propiante, por lo que le fija un valor de 
seis mil pesetas. En cuanto al resto, man
tiene para una parcela- de 174,25 metros 
cuadrados el precio de cuatro mil tres- , 
cientos cincuenta y seis pesetas con vein
ticinco céntimos, o sea a razón de 25 pe
setas metro cuadrado, señalando para los 
946,10 metros cuadrados réstantes, el de 
35 f .pesetas metro cuadrad,o, pretendido 
pon el propietario, por considerar ésta 
zona de posible solar, ya que sih duda 
si el propietario adquiriese del Instituto 
Nacidnal de la Vivienda derechos a luces 
y paso sobre la calle propiedad del mis
mo, alcanzaría mayor precio,’ toda vez 
que., podría servirse de los demás servi
cios de la barriada, tales cómo traídas 
d,e aguas, alcantarillado, luz, etc. Por 
tanto, el valor de esta tercera parcela 
es de treinta y tres mil ciento tréce pe
setas con cincuenta, céntimos. En Junto 
importa cuarenta y tres m il. cuatrocien
tas. sesenta .y nueve pesetas con sesenta 
y 'c in co  céntimos 43.469,65 pesetas).

Resultando que/ese Instituto Nacional 
dé. la Vivienda emitió informe en 7 de 
octubre dé 1952, en el qué se considera 
que funaaméntálmentvS ’ la discrepancia 
entre' los peritos radica en el precio uni
tario correspondiente a la tercera parce
la qive señala el perito ministerial, con 
una superficie de 946,10 metros cuadrados 
y precio de 35 pesetas por metro; y como 
quiera que el mayor valor que a esta 
parcela le asigna dicho perito obedece a 
la posibilidad de que el propietario ad
quiriese del Instituto Nacional la V i
vienda el derecho a utilizar luces y paso 
sobre la valle propiedad de ese Instituto 
y demás' servicios de aguas, alcantarilla
do, etc., se estimó preciso conocer, para 
ciriitir informe, la cantidad que el pro
pietario de- los terrenos habría tenido 
que abonar para edificar con fachada 
a la mencionada calle, siendo el.valor de 
la urbanización, según Informa la Dele
gación del instituto, el de 31.837,43 pe
setas, es decir, un valor prácticamente

igual al que la tasación como solar arro- | 
j i para dicha parcela en la valoración , 
del perito ministerial, qUe es de pese
tas 33.113,50. Por lo tanto, se estima ra
zonable mantener el precio de 10 pesetas 
metro cuadrado para esta tercera parce
la, con lo que resulta un valor total de 
expropiación de diecinueve mil ocho
cientas diecisiete pesetas con veinticinco 
céntimos;

Considerando que -son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos en el 
informe de la Sección Técnica de ese 
Instituto, de fecha 7 de octubre de 1952, 
al ponderar, al efecto de justiprecio de 
la tercera parcela, que, cómo parte de 
la superficie total del terreno que es ob
jeto de expropiación, establece el perito 
ministerial, el valor de urbanización dé 
esta parcela, en el supuesto de que ob
tuviese el propietario de la misma el de
recho a edificar con fachada a la calle 
particular del Instituto Nacional de la 
Vivienda, toda vez que por dicho perito 
se ha tenido en cuenta, tal circunstan
cia en orden al aumento del precio en 
cuanto a la parcela en cuestión, y que, 
por lo que se refiere al resto de la su
perficie expropiada, como quiera que 
existe acuerdo, ‘ prevalece éste;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos reglamentarios, que preceptúa 
oí capítulo V I I I  del Reglamento de 8 de 
septiembre de 19319 para la aplicación de 
la Ley 'd e  19 dé abril qel mismo año/ex
cepto en lo referente al plazo,que señala 
por la imposibilidad material en que se 
hay- visto los peritos y facultativos de 
observarlo,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta que hace ese Instituto Nacio
nal de la Vivienda, fija el precio que 
ha de abonarse al propietario de los te
rrenos, don Hcrmógenes M!ontes Camblor, 
e i  «la cantidad de diecinueve mil ocho
cientas diecisiete pesetas con veinticinco 
céntimo^,

Lo qué comunico á V. I. para su cono
cimiento y ’efectos.

Dios guafde a V. I. muéhos afros*» 
Madrid, 17 de abril de 1953.

' . G IRO N  DE  VELASOO

limo. Sr. Diréctor general del Instituto 
Nacional de la Vivienda,

ORDEN .de 25 de abril de 1952 por la 
que se concede la Medalla «A l Mérito  
en el Trabajo»  a don R amón D orado 
Estevez.

limo. Sr,: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de T ra 
bajo de Salamanca, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Ramón Do
rado Ustévez; y 

Resultando qué el «Banco Matías Blan- • 
ces GobalecTa, S. A.», solicitó de este M i
nisterio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor porádo, Sub
director y Consejero, en consideración 
a los servicios prestados a la citada em
presa durante cincuenta .años ininterrum
pidos, con laboriosidad ejemplar, celo y 
competencia-;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial dé 
T raba jo .de Salamanca ¿ió cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943. e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando qué procede acceder a la 
concesión de la Medalla del Trabajo so
licitada, por cuanto los hechos expuestos 
constituyen mérito suficiente para fun- . 
da mentar la qoncesi’ón de esta recom
pensa al amparo de lo dispuesto en el 
apartado j) del artículo noveno’ dél Re
glamento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con lá

propuesta . de la Sección Central de Re
cursos y Recompensas ha acordado, con
ceder a don Ramos Dorado Estévez la 
Medalla «A l Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, de segunda Clase..

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1953.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa? 
mentó.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 
que se concede la Medalla «A l M érito  
en el Trabajo», en su categoría de  
plata, de primera clase, a don Tomás  
Serrate Alvar ez.

I lmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por este Ministerio sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Tomás Se- 
rrate Alvarezi 

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación solicitó en favor del señor. Se
ríate la concesión de la Medalla del T ra 
bajo com<y .recompensa a. sus desvelos, 
celo y competencia, puestas de manifies^ 
tó en cincuenta y dos años de servicios 
ininterrumpidos prestados a la Adminis
tración Pública desde la Dirección Gene
ral de Conreos y Telecomunicación; .

Considerando que. es competente este c 
Ministerio para tramitar el présente/ex
pediente, de acuerdo con lo dispuesto en 
lá Orden de 12 de mayo de i943, dáda la
jerarquía de que emana lá solicitud;

Considerando que procede acceder a 
la concesión de la Medalla del Trabajo 
solicitada, pór cuanto los méritos con
traídos por el señor S.errate reúnen las 
cualidades y circunstancias previstas en,el 
apartado j) del artículo noveno del Re
glamento de 25 de abril de 1942, dictado
para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año;

Vistas las citadas: disposiciones, .
'Este Ministerio, a propuesta .de la Sec

ción Central de Recursos, y Recompensas,, 
ha acordado conceder a don Tomás fl’fc*. 
rrate Alvarez, la Medalla «A l Mérito en 
el Trabajo» en su categoría de plata, dé 
primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, I* muchos aftos.
» Madrid, 25 de abril de 19d3.~**Por de
legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

y>
limo. Sr, Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la  
que se concede la Medalla «Al M érito  en 
el Trabajo»  a don Bernabé Dávila  
Beltrán.

I l mo. Sr.: Visto el expediente-tramita
do por este Ministerio sobre concesión de 
la Medalla' del Trabajo a don Bernabé 
Dávila Beltrán; y 

Resultando que el Ministerio de QbráS 
Públicas sólicitó de este Departamento 
ministerial la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del señor, Dávila, Se
cretario-Contador de la Junta de Obras 
del Puerto de Málaga, como recompensa 
a los servicios prestados durante cuaren
ta y seis años consecutivos, con intéligéh^ 
cia, celo y laboriosidad ejemplares; . '
, Considerando qpe es competente este 

Ministerio para tramitar este expediente* 
de acuerdo con .lo  establecido én la 0 i‘.« 
den de 12 de mayo de 1943, dáda la je
rarquía de que emana la petición;

Considerando que es de aplicación ¿1 
cásó de don Bernabé Dávila Beltrán 'lon 
dispuesto ep el apartado i)  del artículo 
noveno del Reglamenta dé 25 dé 'abril
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de 1942, por haberse comprobado su 
constancia laboral ejemplar;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Bernabé Dávila 
Beltrán la «Medalla al Mérito en el Tra
bajo» en su categoría de plata dé prime
ra clase.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1953.—Por dele

gación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 
que se nom bran Magistrados de Trabajo 

de tercera a los señores que se 
mencionan.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que le están conferidas por el artículo 
segundo ,de la Ley de 22 de dií:iem^re 
de 1949, en armonía con lo preceptuado 
en la Ley orgánica de la Magistratura 
de Trabajo, de 17 de octubre de 1940, 
como consecuencia de la resolución ael 
concurso convocado por Orden de 19 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 del propio mes), y visto 
lo informado por la Dirección General 
de Jurisdicción del Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
-brár Magistrados de Trabajo de tercera 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 26.200 v demás emolumentos corres
pondientes a diche empleo, a los siguien
tes señores:
D. Juan Alfonso Antón García, funciona

rio de la carrera judicial.
D. Alejandro Corniero Suárez, de la ca

rrera judicial.
D. Octavio Apalateguf Asúa, de la carre

ra judicial.
D; Francisco García Garrido, de la ca

rrera judicial.
D. Fernando Fernández García, de la ca

rrera judicial.
D. Félix de las Cuevas González, d« la 

carrera fiscal.
!D. Juan Antonio del Riego Fernández, de 

carrera judicial.
D. Eugenio López de Saa Murcia, de la 

carrera judicial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.—Por dele

gación F, Ruiz-Jarabo.

limo, Si*. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se destina a los Magistrados de 
Trabajo que se citan a las localidades 
que se mencionan.

limo. Sr : Resuelto por Orden minis-. 
íterial del día de ayer el concurso con
vocado por la de 19 de enero último 
jpara'' la provisión de vacantes de .Magis
traturas de Trabajo de tercera categoría, 
y de conformidad' con la propuesta for
mulada al efecto por el Director general 
de Jurisdicción del Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner. que los señores que a continuación 
se indican, que han sido nombrados para 
dicho cargo mediante el concurso alu

dido, pasen a prestar sus servicios como 
litul'ares de las Magistraturas Provin
ciales que se expresan:

D. Juan Alfonso Antón García, a la. Ma
gistratura de Teruel.

D. Aleiandro Corniero Suárez, a la de 
Murcia.

D. Octavio Apalategui Asúa a la de Má
laga.

D. Francisco García Garrido, a la nú
mero 2 de Córdoba.

D. Fernando Fernández García, a la de 
Antequera.

D Félix de las Cuevas González, a la de 
Mí eres

D. Juan Antonio del Riego Fernández, a 
‘ la número 2 de Zaragoza.

D. Eugenio López de Saa Murcia, a la de 
Lérida.

Lo que digo a V.' I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1953.—Por de

legación, F. Ruiz-Jarabo.

limo.1 Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 2 de febrero de 1953 por la que 

se declara la caducidad del permiso de 
investigación «José María», núm. 2.958, 
de la provincia de La Coruña.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 6 de diciembre de 1952 por don 
Juan Morell Linde, por poder, y como 
representante legal del titular del permi
so de investigación de mineral de amian
to denominado «José María», núm 2.958, 
de 1a provincia de La Coruña, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo; 

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de re
nuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el ábono del canon 
de superficie; 1

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «José María», nú
mero 2.958, de la provincia de La Co
ruña ; publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial»'de la provincia; 
con la advertencia de que no se admiti
rán solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno comprendido por el mismo, has
ta que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,

Lo que comunico a V I. para' su <v*no- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. ‘I muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Mí ñas y 
Combustibles,

ORDEN de ?. de febrero de 1953 por la 
que ¿e declara la caducidad del per 
miso de investigación «Grijalba»,• nú
mero 2.965, de la provincia de La Co
ruña.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 6 de diciembre de 1952 por don 
Juan Morell Linde, por poder, / como 
representante legal del titular del per
miso de investigación de mineral de 
amianto denominado «Grijalba», número 
2.965, de la provincia de La Coruña, por 
el que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 U1 Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto ele 194C;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrLo de 
renuncia, la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte cel interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Grijalba», 
número 2.965. de la provincia de La Co
ruña : publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia: con 
la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el terre
no comprendido por el mismo, hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO.

Lo que comuhico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general-de Minas y 
Combustibles.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 

se aprueban los Reglamentos de los 
Servicios especiales de deslindes y  
amojonamientos, de ordenaciones, d e  
semillas y de plagas forestales, de la  
Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

limo. Sr.: Reorganizada por Orden mi
nisterial de 23 de julio de 1052 la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca 
fluvial, y aprobada por la de 30 de octu
bre último la Reglamentación de sus Ser
vicios centrales, resulta necesario dictar 
asimismo las normas reglamentarias re
guladoras del funcionamiento de los Ser
vicios especiales de deslindes y amojo
namientos, de ordenaciones, de semillas 
y de plagas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

I
Servicio especial de deslindes y amojo

namientos

Primero. El Servicio especial de des
lindes y amojonamientos dependerá direc
tamente de la Sección 1.a de la Dirección 
General de Montes. Caza y Pesca fluvial. 
Sección de Propiedad forestal, y tendrá a 
su cargo el deslinde y amojonamiento de 
los montes públicos.

Segundo. En su consecuencia, dicho 
Servicio especial promoverá los deslindes
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y amojonamientos de los montes declara, 
dos de utilidad publica, ocntrolando en 
tcdo momento el proceso y desarrollo de 
estas operaciones.

A tal fin, podrá dirigirse a los Inge- 
nieros Jefes y Operadores de las depen
dencias provinciales de Montes y girar a 
las mismas, dando previamente cuenta 
a la pírección General, las visitas que 
estime necesarias para encauzar y orien
ta r el desarrollo v ejecución de las fun
ciones que le están encomendadas.
. Estr labor de encauzamiento y orienti- 
ción se referirá a la vigilancia y afecti
vidad del cumplimiento de las disposi
ciones vigentes en la tramitación de los 
expedientes de deslindes y amojonamien
tos y en la práctica de estas operaciones.

Tercero. Los antecedentes reunidos v 
los que en lo sucesivo adquiera el Servi
cio especial de deslindes, relativos a .su 
cometido, servirán para formar el Regis
tro de deslindes y amojonamientos por 
provincias, represivos de las especies de 
una y otra clases ya realizadas y de ;as 
que están en ejecución.

Cuarto. Para los efectos de sil anota
ción en el Registro de deslindes, se en
tenderá que un deslinde o un amojona
miento iSe hálla en periodo de ejecución 
desde el momento en que se anuncie su 
práctica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.
. Las dependencias provinciales del ramo 

de montes remitirán al Servicio e sp ira l 
de deslindes dos ejemplares de los «Bole
tines» en q\ie se inserten anuncios, pro
videncias o resoluciones que afecten a 
dichas operaciones, sin perjuicio de u n ir  
otros a los expedientes de referencia.

Por su parte, el Ingeniero ejecutor dará 
conocimiento a la Jefatura del Distrito, 
y ésta al Servicio especial, del principio 
y del fin del apeo o del amojonamiento, 
así como un parte quincenal de la 
marcha de estas operaciones o de cual
quier aplazamiento importante que su
frieren. expresando las causas, que lo mo
tivaron. .

Quinto. Las dependencias provinciales 
rem itirán anualmente, en el mes de sep
tiembre, al Servicio especial un estado 
de los deslindes y amojonamientos que 
coñverfgan efectuar en el año siguiente, 
y cuyas Memorias preliminares y presu
puestos se hayan ya remitido, y otro de 
los que, a su juicio, sea urgente ejecutar, 
pero cuyas Memoria y presupuesto no se 
hallaren redactados,

En uno y otro estado se enumerarán 
los montes por orden de su mayor urgen
cia en la operación. ♦

Los Jefes de las dependencias, además 
de razqnar la necesidad de aquélla, indi
carán, al remitir los estados, si cuentan 
o no con personal suficiente para que, 
sin pefjuiQio del despacho ordinario, pue
da encargarse de realizar los deslindes y 
amojonamientos propuestos.

Sexto. El Servicio organizará y distri
buirá las Brigadas móviles necesarias a 
fin de aue éstas procedan a la ejecución 
de los deslindes y amojonamientos cuan
do estas operaciones no pudieron verifi
carse con el personal de las correspon
dientes dependencias provinciales.

Séptimo. En el mes de enero de cada 
año formará el Servicio especial y some
terá a la Dirección General, nara su. 
anrobación. la propuesta de deslindes y 
amojonamientos que puedan practicarse 
en el año.

Octavo. Los Ingenieros Encargados de 
los deslindes y amojonamientos y los Je
fes de las dependencias a que están afec
tos los montes que se ha van de deslindar 
y amojonar se .entenderán directamente 
con el Servicio esn^cial para consultar 
acerca de cuantas dificultades y dudas se 
ofrezcan en la práctica de las operaciones 
o en la demarcación de fajas prohibiti
va* de corta.

El Servicio especial podrá resolver por 
sí las de orden técnico y dictar las ins

trucciones particulares que en éasos es
peciales se requieran. En todos los demás 
asuntos informará y propondrá la reso
lución y tramitación que en cada caso 
convenga adoptar

Noveno. Dicho Servicio especial veLrá 
porque exista entre las dependencias pro
vinciales del ramo y los Ingenieros en
cargados de la ejecución de deslindas v 
amojonamientos la debida unidad de cri
terio y actuación al instruir y tram uar 
los expedientes relativos a dichas op¿ra
ciones, muy en especial en lo que se re
fiere al modo de apreciar la posesión en 
el acto del apeo, debiendo a tales efeoos 
cursar a dichas oficinas las oportunas ins
trucciones, así como circular cuantos mo
delos de anuncios, actas, notificaciones y 
demás documentos susceptibles de mode
lación puedan contribuir al logro del in
dicado objetivo.

Décimo. Teniendo en cuenta los latos 
que consten en los estados del segundo 
grupo de los que se refiere el número 
quinto de esta Orden ministerial y los 
que directamente adquiera, dispondrá el 
Servicio especial aquellos montes para los 
que deban formularse la$ Memorias pre
liminares y presupuesto de deslinde y 
amojonamiento, sin perjuicio de las que 
por su propia iniciativa propongan o for
men ios Jefes de servicios provlncia.t-s.

Estos trabajos se ejecutarán por los 
Jefe$ de las dependencias provinciales, 
con facultad de delegar en los Ing m.eros 
a sus órdenés, sujetándose unos y otros 
a lo que establecen y precisan las reglas 
octava y novena de la Real Orden Je 
.1 de julio de 1905. Cuando actúen los 
Ingenieros por delegación de los Jefes, 
presentarán a éstos las Memorias y pre
supuestos para que, previa su conformi
dad, Tos remitan a la Dirección General.

Undécimo. A los fines de confección 
del Registro de deslindes y amojona
mientos' realizados, la Dirección General' 
de Montes trasladará al Servicio todas 
las resoluciones recaídas en los expedien
tes relativos a dichas materias!

II

Servicio especial de ordenaciones

Primero. El Servicio especial de orde
naciones dependerá directamente de la 
Sección 2.a de la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca fluvial, Sección dé 
aprovechamientos, conservación y mejora 
de los piontes de utilidad pública, y le 
competerá cuanto se relacione con la or
ganización y estudio de los proyectos de 
ordenación y sus reglamentarias revisio
nes, así como con la ejecución de los 
planes* especiales que de unos y otras se 
deriven.

Segundo. Para el cumplimiento de su 
misión este Servicio fo rm a d  una rela
ción de los montes que dentro de cada 
Distrito forestal se encuentren sometidos 
a la realización de un proyecto de orde
nación. Una segunda relación abarcará 
la de todos aquellos predios que deban 
cesar en la actual situación de ser apro
vechados por medio de planes anuales 
provisionales y pasar a la de montes en 
ordenación mediante el estudio del co
rrespondiente proyecto, formulado con 
arreglo a las instrucciones que estén en 
vigor. Y, por último, formulará una ter
cera relación en* la que queden compren
didos cuantos montes no merezcan ser 
ordenados con carácter definitivo y deban 
ser aprovechados conforme a las normas 
de la Orden de 30 de septiembre de 19$0. 
que regula el estudio'y confección de los 
proyectos de ordenación provisional de los 
montes públicos.

Anualmente deben señalar los montes 
de cada provincia xjue deban pasar de 
la segunda a' la primera relación, tenien
do presente ‘ la importancia de los mis
mos y los medios con q.ue vaya contando

el Servicio, así como de los que corres
ponda transferir de la tercera a la se
gunda.

Tercero. Le corresponderá asimismo 
tram itar los expedientes relativos a las 
propuestas y presupuestos para realizar 
estudios de proyectos de ordenación (pro
visional o definitiva), así como los de las 
revisiones periódicas, exigiendo, en cuan
to a éstas, que los Servicios provinciales 
o Brigadas móviles remitan las corres
pondientes propuestas y presupuestos a 
la superioridad antes de finalizar el mes 
de septiembre dei año anterior a aquel 
en que termine la vigencia de cada plan 
especial, con objeto de que pueda dispo
nerse a su debido tiempo de los fondos 
necesarios, evitando con ello soluciones 
de continuidad en el desarrollo de dos 
planes especiales consecutivos.

Los presupuestos de nuevos proyectos 
también deberán remitirse en general en 
igual mes. sin perjuicio de las variacio
nes que el Servicio establezca respecto a 
la conveniencia del mismo a la vista de 
las cantidades disponibles para tal clase 
de trabajos.

Cuarto. Llevará el adecuado control 
respecto de la ejecución de los trab a jo s ' 
de campo y gabinete referentes a proyec
tos y revisiones, orientando a los Inge
nieros ordenadores sobre la forma de 
realizarlos y resolviendo las consultas 
que se le hagan e.i relación al plantea
miento de los problemas que se les pre
senten relacionados con los estudios que 
practiquen.

Esta misión de orientación y resolución 
de consultas se refiere de modo esencial 
a la comprobación del indispensable cum
plimiento de las disposiciones dictadas 
para el desarrollo de lqp expedientes y so
bre el estudio y formación de los pro* 
yectos, con independencia de los dictá
menes que en materia de orientación 
pueda emitir el 'Consejo Superior de 
Montes cuando, por la importancia del 
asunto, la Dirección General estime con
veniente solicitarlos.

Quinto. Estudiará cuantos trabajos dé 
ordenación se eleven a la Dirección Ge
neral, y preparará las resoluciones perti* 
nen;tes cuando éstas no deban ser eleva
das a la consideración del Consejo Supe
rior de.M ontes, en cuyo caso formulará 
la oportuna propuesta en tal sentido al 
Ingeniero Jefe de la Sección.

Sexto. Organizará y utilizará las Bri
gadas móviles que se creen con objeto 
de auxiliar a los Servicios provinciales 
que no dispongan de personal suficiente 
para realizar los estudios de ordenación 
que deban practicarse.

Séptimo. Asimismo organizará y utili* 
zará el personal de Ingenieros compro
badores que se vayan nombrando, los 
cuales, ateniéndose a las órdenes de la 
Jefatura del Servicio, inspeccionarán los 
trabajos, tanto de campo como de gabi
nete, que se refieran al estudio de pro
yectos y revisiones, así como a la ejecu
ción de los planes especiales v de los 
anuales que de aquéllos se deriven.

Octavo. La aprobación de los planeá 
anuales y sus correspondientes Memorias, 
tanto de los montes ordenados definitiva
mente como de los de ordenación provi
sional, corresponderá a la Jefatura del 
Servicio.

Noveno. En lo que se refiere a la tra* 
mitaciún de. los presupuestos, así como 
en el ejercicio del control de los trao i- 
jos. y para todo lo relacionado con las 
ordenaciones, la Jefatura del Servicio 
dirigirá directamente a las de los Distri
tos forestales y a las de las Brigadas mó
viles que se formen. De idéntica "ormai 
actuará respectó a los Ingenieros compro
badores que puedan nombrarse.

Décimo. Corresponderá al Servicio *1 
estudio y preparación, para su resolución
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por la superio ridad , de cuan to s asu n to s 
re lacionados con m on tes o rdenados • f.-n 
o rdenación , prov isional o definitiva, in 
gresen con la Sección, en igual form a 
que se Jn d ic a  en el núm ero  sexto para, 
los tra b a jo s  de ordenación.

I I I

Servicio especial de sem illas fo restales

Prim ero . Al Servicio  especial ce ?im i
llas fo restales, dep en d ien te  direcL-imen; e 
de la D irección G en era l de M ontes, Caz t 
y Pesca fluvial, le corresponde e n ten d er 
en  cu an to  se re lacione  con ia o b te n c i 'n  
y d istribuc ión  de sem illas de especies f o 
restales , sean  arbó reas, a rb u stiv as  o r ■.<= r- 
báceas, que p uedan  em plearse  en ios: t r a 
bajos de repoblación fo res ta l y au x ilia 
res, que se realicen  po r O rganism os ofi
ciales o po r p a rticu la res  en el ám b ito  
n a c io n a l A sim ism o le com pete en ten d er, 
d e n tro  de  la esfera  de ac tu ac ió n  de este 
M inisterio , en  lo re fe re n te  a  im p o rtacio 
nes y exportaciones de d ichos productos.

Segundo. El Servicio d e sa rro lla rá  su 
com etido  m ed ian te  u n a  organización 
co n stitu id a  po r un  D irector, In g en iero  de 
M ontes, nom brado  por el M in istro  de 
A gricu ltu ra , y las Secciones s ig u ien te s :

Sección de p roducción y consum o.
Sección de con tab ilidad , e stad ís tica  y 

a su n to s  -generales.
Al f ren te  de cad a  u n a  de estas Seccio

nes h a b rá  un Je fe  In g en ie ro  de M ontes 
n o m b rad o  por el D irec to r general, y se 
a fe c ta rá  a  las m ism as el personal a u x i
lia r  y su b a lte rn o  que se estim e nécesario .

Tercero . L as sem illas rque sean  nece
sa ria s  p a ra  las a ten c io n es de  la D irec
ción G en era l de M ontes se o b ten d rán , en 
todo  caso y por to d as sus deoendencias, 
a  trav és  del Servicio  de sem illas.

C uarto . L as necesidades del P a tr im o 
nio  F o re s ta l del E stado  en cu an to  a se
m illas se rán  cu b ie rta s  ta n to  po r los su 
m in is tro s  que pueda hacerle  la  D irección 
G en era l ^de M ontes, Caza y Pesca fluvial 
con los m edios a  su disposición, como por 
los in crem en to s que en ta l producción 
se logren  con la ay u d a  económ ica del 
P a trim o n io , o, finalm en te, .con *la p roduc
c ió n  p ro p ia  que este  O rgan ism o  3u lidc 
o b ten e r con sus propios recursos.

E n  esta  m isión a c tu a rá  el Servicio po r 
delegación del P a tr im o n io  F o resta l del 
E stad o  y de. acuerdo  con las in stru cc io 
nes que a  ta l  efecto  reciba  de su  D irec
ción G enera l.

Q uinto . Los su m in is tro s  de sem illas a 
C orporaciones y p a r tic u la re s  se  h a rá n  
en la m ed ida  que lo p e rm itan  las nece
sidades de los servicios públicos en  su 
re lación  con las posib ilidades an uales, 
salVo disposición superior.

Sexto. C orrespond iendo  a . este  Servi
cio to d as  las ac tiv id ad es de p roducción 
y d istribuc ión  de sem illas fo resta les , así 
com o lo re la tiv o  a  su econom ía, co n tab i
lid ad  y estad ís tica , le  in cu m b irá  tam b ién  
cu an to  se refiera al p rim er estab lec i
m ien to  o rep arac io n es de sequeros, a lm a 
cenes y lab o ra to rio s  de análisis , y a  las 
adquisic iones a  p ro d u c to res  p a rticu la re s  
nacionales. ¡

Séptim o. El Servicio • de sem illas in 
fo rm ará  a  la  D irección G en era l de M on- 
tes. C aza y Pesca fluvial sobre  las ope
raciones de  im p o rtac ió n  y exportación  
d i  sem illas que se proyecten , como t r á 
m ite  previo  p a ra  que d icho C en tro  d irec
tivo pu ed a  a u to r iz a r la s  en cu an to  com 
p e ta  a l  ám b ito  de su  com petencia.

Octavo. El Servicio de sem illas d ed i
cará  especial a ten c ió n  a la creación  y 
fu n c io n am ien to  de los lab o ra to rio s  de 
an á lis is  y ensayos de sem illas que se c o n 
sideren  necesarios p a ra  la deb ida g a ra n 
tía ,  de los su m in istros , y como medio,

adem ás, de in tensificar, sin  p e lig ro  de 
la calidad, las adquisiciones de sem illas 
a  p a rticu la res

Noveno. Todos los su m in istros de se
m illas, ta n to  p ara  a tenciones oficiales 
como a particu la res , se rán  abonados a l 
Servicio a ios precios p rev iam en te  p ro 
bados por la D irección G enera l.

Décimo. Con independencia  de los co
m etidos y a trib u c io n es que esta  
xnentación asig n a  a l Servicio esp ec iil ce  
sem illas, cuando  la im p o rtan c ia  de un  
d e te rm in ad o  caso o a su n to  aconseje  el 
d ictam en  del Consejo S u p erio r de Mon
tes, podrá ser requerido  aquél po r la  D i
rección G en era l de I.Iontes, por p rop ia  
in ic ia tiv a  o a  in s tan c ia  de la  J e fa tu ra  
del Servicio.

Undécim o. C uando  en a lgún  aspecto 
relacionado  con las funciones p rop ias del 
In s ti tu to  F oresta l de Investigaciones y 
E xperienc ias n ecesita ra  el Servicio de se
m illas del a seso ram ien to  o informé'*•on 
de aquel O rganism o, podrá  su Je fe  in te 
re sa r del D irecto r del m encionado  In s t i
tu to  el d ic tam en  necesario .

Duodécim o. El Servicio de sem illas 
cum plirá  su func ión  m ed ian te  su p ropia  
organización y a trav és de  íos D istrito s  
fo resta les y de las B rig ad as del P a tr im o 
nio F o re sta l del Estado., pudienclo r a 
c ionarse d irec tam en te  con am b as d ep en 
dencias por delegación de las D irecciones 
G en era les correspondientes.-

IV

Servicio especial de p lag as fo restales

Prim ero . El Servicio especial de p lagas 
fo resta les dep en d erá  d irec ta m en te  de  la 
D irección G enera l de M ontes, C aza y Pes
ca fluvial, y e n te n d e rá  en todo lo concer
n ien te  al estudio, vig ilancia, localización, 
delim itación  de zonas a ta c a d a s  y e x tin 
ción de p lagas y en ferm edades de 'os 
m ontes y viveros fo res ta les  y de los p ro
ductos que de ellos se obtienen, cualqu ie
ra que sean  la p rop iedad  y ca ra c te rís ti
cas de los te rren o s y sus producciones.

Segundo. P a ra  la" m ayor eficacia v n -  
pidez en la actu ac ió n  del Servicio se con
s id e ra rá  div id ido el te rr ito rio  nacional m  
regiones, y éstas, d e te rm in a d as  po r ig u a l
d ad  o sem ejanza  en la s  condiciones cli
m áticas. enológicas y selvícolas.

T ercero . Se c o n stitu irá  el Servicio de 
p lag a s 'c o n  un  D irec to r y un  Je fe  técnico 
del Servicio, Ingen iero  de  M ontes, desig
n ados por el M in istro  de A gricu ltu ra , y 
las Secciones sig u ien tes:

Sección de  m aderas, corcho, esp arto  y 
o tros p roductos fo restales.

Sección de viveros, p la n ta s  y sem illas.
Sección de estudios e investigación de 

p lagas v en ferm edades en los m ontes.
Sección de com bate y ex tinción  de p la 

gas y enferm edades.
El Je fe  técnico  del Servicio d ep en d erá  

del D irecto r del m ism o, al que elevará, 
con su in form e, los p lanes y p ro p u estas 
de trab a jo s  an u a les  y M em orias de  e je
cución y o r ie n ta rá  e in sp ecc ionará  la ac 
tuac ión  de las Secciones.

La J e fa tu ra  de cada Sección la desem 
p e ñ a rá  un In g en iero  de M ontes desig
nado  Dor el D irecto r general, y se ad s
c rib irán  a  ella los In gen ieros de  B rigada , 
A yudantes. E specia listas en entom ología . 
y m icología y el personal técnico, a d m i
n is tra tiv o  y su b a lte rn o  que el D irec to r 
del Servicio designe.

C uarto . E l personal del Servicio aue 
realice  trab a jo s  fu e ra  de su residencia , 
con ind ep en d en c ia  d e  las d ie tas  y gastos 
de locom oción que re g lam en ta riam en te  
devengue, te n d rá  derecho  a  los gastos de 
d irección que correspondan  a l im porte  to 
ta l  de los p resupuestos de ejecución de 
las p ro p u estas  de trab a jo s , con a rreg lo  a 
las no rm as v igen tes sobre la m a te ria  en 
la D irección G e n era l de M ontes, C aza y 
Pesca fluvial.

Q uinto . P a ra  a te n d e r  las necesid ad es 
de las cu a tro  Secciones y a lo que p re 
viene la Ley en relación con el estu d io  
de las p lagas y sus m étodos de t r a t a 
m ien to  se o rg an izará  un  parque  de a p a 
ra to s  y ú tile s de ensayo y ex tinciones y 
se d isp o n d rá  de un lab o ra to rio  c en tra l, in 
teg rado  por insectario , lab o ra to rio  de m i
cología, gab in e te  de quím ica y p a rce la s  
de experim en tac ión . C uando  las c ircu n s
tan c ias  lo aconsejen  se p odrán  estab lece r 
labora to rio s  de ex p erim en tac ió n  p e rm a 
n en te s  o tem porales en las zonas que se 
de te rm in en  v realizarse  trab a jo s  de ex
tinc ión  con c a rá c te r  ex p erim en ta l en los 
lugares que se c rea n  adecuados, con 
ap o rtac io n es económ icas o sin  ellas, p o r 
p a r te  de los p ro p ie ta rio s de las  f in ca s  
elegidas.

Sexto. El D irector, por sí o a  p ropues
ta  del Je fe  técnico del Servicio, d e s ig n ará  
el personal even tu a l de toda  clase que 
en las d is tin ta s  regiones h a  de t r a b a ja r  
en el com etido que se le señale.

Séptim o. Los Jefes de Sección y de 
B rig ad a  se rán  responsab les a n te  el* D i
recto r y el J e fe técnico  del Servicio del 
cum plim ien to  vde las  fu nciones que se les 
asigne. A su vez, el p e rso n al a u x ilia r  y 
subalte rno , encargado  de la v ig ilancia  y 
colocación de los focos de p lagas que p u 
d ie ran  p resen ta rse , re sp o n d erá  de la  ob
servancia  de  sus deberes a n te  el J e f e  
de Sección ó  de B rigada. E l D ire c to r y 
el Je fe  técn ico  del Servicio p o d rá n  enco

m e n d a r  m isiones y trab a jo s  d e te rm in a 
dos a  personal de cualqu ier clase, que los 
d e sa rro lla rá  bajo  su exclusiva re sp o n sa 
bilidad.

Octavo. S in  perju icio  de la  vigilancia' 
d irec ta  que se e jerza  p o r el p e rso n al 
a u x ilia r  y su b a lte rn o  del Servicio, los 
D istrito s  Foresta les, B rig ad as de l P a t r i 
m onio F o re sta l deL E stado, Servicios de 
la M adera ' y del E sp a rto  y de Sem illas, 
d a rá n  cuen ta  in m ed ia ta  a  la  D irección 
del Servicio de P lagas de c u an ta s  an o m a 
lías sa n ita r ia s  sean  observadas en los 
m ontes, viveros o depósitos de los c itad o s 
p roductos, d en tro  de su respec tiva  esfe
ra  de actuac ión .

Noveno. t)e  acuerdo  con lo d isp u esto  
en el a rtícu lo  q u in to  de la Ley de 20 de  
d iciem bre ú ltim o, los dueños de to d a  c la 
se de m ontes y los p a rticu la re s  o e n tid a 
des que d isfru ten  de su exp lo tación  que
d an  obligados a  da r cuen ta  a l D is tr ito  
F o resta l co rrespondien te  de la  ap aric ió n  
o existencia  de cualqu ier p laga o en fer
m edad  que afec te  a  los m encionados p re 
dios.

El Je fe  del D istrito  com unicará  e in 
fo rm ará  u rg en tem en te  a l Servicio de  P la 
gas sobre la  ex istencia  de las que se le  
h u b ie ran  denunciado .

Décimo. U na vez d en u n ciad a  y se ñ a 
lada la  presencia  de un a  plaga, eí M inis
terio  de A gricu ltu ra, a p ro p u esta  de la 
D irección G en era l de M ontes y previo in 
form e del Servicio, podrá  h ace r la  d ec la 
ración  oficial de su ex istencia  y se ñ a la r  
los lím ites de la zona o zonas a fec ta d a s  
por la invasión y de las que se conside- 
ren  precisas p a ra  defensa de o tra s  con“ 
tiguas.

Undécim o. C uando la  p laga afec te  a  
u n a  sola provincia, los trab a jo s  de com 
bate  y ex tinc ión  podrán  realizarse  d irec 
tam e n te  por el Servicio o p o r los Dis-* 
tr ito s  F o resta les y B rigadas del P a tr im o 
nio F o re sta l del E stado  bajo  la  dep en 
dencia  y aseso ram ien to  de aquél.

Duodécim o. C uando la p laga a fec te  a 
v a ria s  prov incias o constituya  un foco 
am en azad o r p a ra  m asas co lindan tes, el 
Servicio llevará  d irec tam en te  la gestión  
de cu an to s trab a jo s  se consideren  nece
sarios, co n tando  siem pre con la coopera
ción que fu e re  p recisa de los D istrito s  
F o resta les  y B rigadas del Pa trim on io .

D écim otercero. Los m edios económ icos 
que conform e al artícu lo  sexto de la ci-
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tada Ley de 20 de diciembre puedan pro
porcionarse a los propietarios de las zo
nas afectadas, consistirán en los apara
tos e insecticidas necesarios; pero en 
todo caso los dueños de los montes de 
propiedad particular vendrán obligados a 
sufragar los gastos de jornales y coste 
de los insecticidas y a someterse a las 
prescripciones que el Servicio dicte para 
la mayor eficacia de los trabajos de ex
tinción, pudiendo en los casos a que se 
refiere el articulo octavo de la repetida 
Ley prestarse a los propietarios los auxi
lios que en el mismo se mencionan.

Si los dueños de montes de propiedad 
privada no realizaran los trabajos a que 
están obligados, podrá Secutarlos la Ad
ministración con cargo a aquéllos, y si 
no abonaran el importe de los gastos 
que les corresponda, podrán exigirse por 
la via judicial de apremio.

Décimocuarto. Cuando se trate de los 
montes de utilidad pública pertenecien
tes a pueblos y establecimientos, se fijará 
en cada caso la parte de los gastos oca
sionados al S crvicio con que han de con
tribuir, las entidades propietarias, que se 
efectuará a través de los Distritos Fo
restales, bien de los fondos de mejoras 
o de las cantidades .que, en concepto de 
auxilio, se les proporcione al amparo de 
U Ley de ayuda a la repoblación forestal, 
de 7 de.abril de 1952.

Guando se trate de montes propiedad 
del'Estado, los gastes se sufragarán con 
los recursos del Servicio de Plagas y con 
los créditos que a tal efecto figuren en 
elr presupuesto del Patrimonio Forestal.

Décimoquinto. Se establecerá la debi
da relación entre el Servicio de P lagas' 
y. las dependencias oficiales a las que 
están adscritos los viveros y depósitos de 
semillas forestales, a fin de conocer la 
situación de los mismos en su aspecto 
sanitario y dar, en su caso, las normas 
de policía, de profilaxis y de combate 
que se estimen eficaces, debiendo sufra
gar el Organismo correspondiente el cos
te de los productos químicos que se em
pleen.

Décimosexto. Los viveros y depósitos 
de semillas forestales de particulares, así 
como las procedentes del extranjero, po
drán ser sometidos a reconocimientos sa
nitarios cuando hubiere fundada sospe
cha de existir en ellos focos de infección.
■ Décimoséptimo. Cuando en cualquier 
vivero o depósito de semillas, de carácter 
oficial o  particular, se encontraren pro
ductos infectados, con peligro de propa
gación, el Director del Servicio propon
drá a la Dirección General de Montes 
las medidas urgentes que deban ser adop
tadas, y, en tanto se resuelva por la Su
perioridad lo que ésta estime procedente, 
quedarán inmovilizadas las semillas y 
plantas afectadas.

Idénticas medidas serán tomadas en - 
lo que se refiere a maderas, corcho u 
otros productos forestales infectados.

Décimoctavo. Corresponderá exclusiva
mente al Servicio especial de plagas la 
expedición de certificados para la circu
lación de semillas plantas, maderas, cor
cho y demás productos forestales en los 
casos en que tales documentos sean exi
gidos.

Al efecto propondrá la Superioridad el 
establecimiento de los Centros y Servi
cios de inspección precisos, tanto en los 
aeródromos, puertos y fronteras, como en 
cualquier otro lugar del territorio nacio
nal en que se consideren convenientes.

Décimonoveno. Sin perjuicio de las no
tificaciones y propuesta de urgencia que 
fueren necesarias cuando se trate de in
vasiones de marcada persistencia, la Di
rección del Servicio de Plagas presentará 
a la Superioridad, con la antelación con
veniente, un. plan anual de trabajos,'en 
el que se consignen detalladamente los 
que por referirse a problemas ya plantea
dos hayan de ser realizados en cada una

de las regiones, así como los elementos 
de lucha disponibles en el Servicio, los 
que sean necesarios adquirir, con indica
ción de los medios más adecuados para 
conseguirlos, los planos y gráficos que me
jor ilustren la programación de trabajos 
y el presupuesto razonado de gastos e 
ingresos.

Al finalizar el año, el Jefe técnico del 
Servicio presentará asimismo al Director, 
para su elevación por éste a la Superio
ridad, una Memoria de ejecución, en la 
que no sólo habrá de consignarse pun
tualmente lo realizado durante el ejerci
cio y la explicación de las diferencias en
tre lo propuesto y lo ejecutado, sino que 
se expresarán las deducciones de orden 
práctico, que la experiencia vaya propor
cionando con su inseparable proyección 
sobre el futuro.

Vigésimo. Con el fin de prestar a la 
investigación de los problemas biológicos, 
químicos y de técnica forestal que plan
tea él combate de plagas la atención que 
merece, el Director del Servicio seleccio
nará anualmente los temas que deban 
ser objeto de estudio entre los que pro
ponga la Jefatura técnica, encargando el 
desarrollo de los mismos al personal es
pecializado del Servicio, que podrá rea
lizar su labor por sí mismo o en colabo
ración con los otros Centros de investi
gación o especialista de notorio prestigio.

En la selección anual de temas, el Di
rector del Servicio procurará dar prefe
rencia a los problemas de. mayor interés 
entre los suscitados por los Distritos Fo
restales y Brigadas del Patrimonio

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953,

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 
se dictan normas sobre vigilancia y com
probación de piensos y harinas de carne 
y de pescado.

limos. Sres.: El Decreto de 13 de abril 
de 1942 regula ei funcionamiento, de las 
industrias preparadoras de piensos com
puestos y de productos alimenticios para 
la ganadería, y establece normas sobre el 
Registro de estas Industrias y aproba
ción de fórmulas por la Dirección Gene
ral de Ganadería, a la vez que señala que 
dichos piensos no podrán expenderse en 
el comercio más que en determinados 
envases y provistos de una etiqueta en 
la que figure^ los datos a que se refiere 
el artículo quinto del expresado Decreto.

Si bien la Orden ministerial <je éste 
Departamento de 28 de abril <fe 1952 de
creta la libertad de precios, circulación 
y venta de piensos compuestos, tal liber
tad exige y hace necesaria una más es
trecha vigilancia en la fabricación y ven
ta de los xíiismos, para que los que se 
expendan en el mercado respondan en 
todo momento a  las características con 
que • fueron aprobados; protegiendo de 
este modo los intereses ganaderos, así 
como los d^ aquellos industriales que dan 
a sus formulas alimenticias las precisas 
condiciones técnicas, y que sufren una 
competencia -ilícita'de los que las elabo
ran sin el valor nutritivo conveniente.

A tales fines responde el Decreto de 27 
de marzo de 1953, estableciendo, en for
ma genérica, sanciones para los casos de 
inobservancia o  incumplimiento de las 
prescripciones del mentado Excreto de 13 
de abril de 1942.

Al mismo tiempo resulta también ma
nifiesta la conveniencia de establecer las

características y composición esenciales 
de las harinas de carne y de pescado qué 
se destinan a la alimentación animal para 
evitar los repetidos, accidentes que se vie
nen registrando como consecuencia del 
consumo de harinas que no son aptas pa
ra tales fines.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
1.° Por las Direcciones Generales de 

Ganadería y Agricultura, actuando coor
dinadamente, se ejercerá la vigilancia e 
inspección de las fábricas y almacenes de 
piensos compuestos y de harinas de car
ne y de pe.scado.

2.° A tal efecto, las inspecciones y to
mas de muestras en las fábricas o esta
blecimientos dedicados a la elaboración o 
venta de piensos compuestos y harinas de 
carne y pescado podrán ser ordenadas 
por las Direcciones Generales de Gana
dería y de Agricultura, realizándose tam
bién a virtud de denuncia de los particu
lares y siempre a través del Servicio de 
Represión de Fraudes del Ministerio de 
Agricultura. Los veedores de dicho Ser
vicio quedan facultados para llevar a ca
bo por su propia iniciativa las referidas 
visitas en cumplimiento de su misión ins
pectora permanente.

3.° La toma de. muestras se realizará, 
en presencia de dos testigos, por el fun
cionario o funcionarios que tengan a su 
cargo tal cometido, mezclándose para 
ello convenientemente varias porciones 
tomadas de los distintos depósitos de re
cepción por un peso aproximado de
dio kúo.

4.° Las muestras, debidamente precin
tadas y etiquetadas, se tomarán por tri 
plicado para ser entregadas: una, al fa 
bricante o almacenista con una copia del 
acta,' y las otras dos quedarán en la Je
fatura Provincial de Ganadería corres
pondiente o Delegación Técnica del Pa
tronato de Biología Animal, una de ellas 
para que sirva de ba%se al análisis inicial 
o  al de contradicción en los laboratorios 
de los Servicios Provinciales o Regiona
les de la Dirección General de Gana
dería.

En los casos en que los análisis que ha
yan de verificarse precisaren de material 
o personal especiales, de los que no se 
disponga en los laboratorios dependientes 
de dicho Centro directivo, se enviará la 
muestra al laboratorio oficial más cer
cano de los que posean los elementos 
adecuados para el expresado cometido.

La tercera muestra se tendrá en de
pósito en la citada Jefatura Provincial 
de Ganadería para el caso en que sea 
necesario acudir al análisis arbitral que 
forzosamente tendrá que hacerse por el 
Servicio de Contrastación del Patronato 
de Biología Animal, adonde se enviará 
en., caso de apelación.

5.°. El resultado del análisis, con los 
demás antecedentes, se remitirán a la 
Dirección General de Ganadería, con el 
fin de comprobar si aquél coincide con 
U composición aprobada y registrada pa
ra el pienso de que se trata. La Direc
ción General de Ganadería procederá a 
la incoación del expediente cuando la 
composición de. la fórmula seá de me
nor valor nutritivo que la registrada, 
imponiéndose la sanción que proceda por 
la infracción cometida.

6.° En lo sucesivo las harinas de pes
cado que se libren al mercado para la 
alimentación animal, con arreglo a su 
composición y caracteres organolécticos, 
se ajustarán a la clasificación y carac
terísticas del cuadro anejo!

7.° Las harinas de carne destinadas a 
la alimentación del ganado quedan cla
sificadas en la siguiente forma:

Clase primera.—Contendrán más del 60 
por 100 de proteína bruta y menos d*1  ̂
por 100 de cenizas,
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Clase segunda.—Idem del 50 por 100 
al 60 por 100 de proteina bruta.

Clase tercera. — Idem menos del 50 
por 100 de proteína b ru ta  y no m ás 
del 20 por 100 de cenizas. * .

En las tres clases la húm eda^ no será 
superior al 12 por 100.

8.° P ara  obtener el registro dé un 
pienso compuesto se solicitará de la Di
rección G eneral de G anadería en el im
preso reglam entario facilitado por dicho . 
Organismo.

A la instancia se acom pañarán los mo* 
cielos de envoltura, etiquetas y prospectos 
que hayan de utilizarse.

Ig u a lm en te  será exigióle la declara
ción del. nombre del técnico preparador, 
que deberá figurar en las envolturas y 
etiquetas.* P a r a , acred itar ’ este extrémo, a 
la in s ta n c ia ‘se acom pañará un certifica
do de la autoridad competente, en el que 
se . haga coristar que el técnico que ga
rantida el. producto tiene su título re
g is trad a

9.° E l etiquetado de. cada yenvase d es
ta lla rá  los datos que establece\el artículo 
quinto del Decreto de 13 de abril de 1942, 
y adem ás la denom inación comercial con 
que el pienso se' registra en caso de que 
el fabricante diera nom bre al pienso, can
tidad  contenida en el envase y precio en 
pesetas incluidos todos los impuestos y 
recargos. Los precintos serán puestos en 
la, form a que estim e .conveniente el fa 
bricante, dada la responsabilidad que su 
presencia in tac ta  significa para  el que 
los puso, como único responsable en los 
casos que se compruebe la .existencia de 
fraude.

10. Los fabricantes de piensos com
puestos y de harinas de carne y pescado 
deberán hallarse inscritos en el libro-* 
registro de la  Dirección G eneral dé G a- 
nádeVia, como asimismo la fórm ula de 
composición,; debidam ente aprobada por 
dicho C entro directivo.

.11. La Dirección G eneral de G anade
ría  instituirá los expedientes a los •in
fractores, dando vista de los mismos a 
los interesados por un plazo de quince 
días, dentro  del cual podrán exam inar el 
expediente y presen tar las alegaciones y 
documentos que estim en pertinentes a 
su derécho. El expresado plazo podrá ser 
am pliado por quince días , más si existen 
m uestras que1 analizar.
.'12. Las. infracciones que cometan los 

fabricantes o vendedores de piensos cóm- . 
puesto^ y dé harinas de carne y, de pes
cado se calificarán y sancionarán confor
m e a i' Decreto de 27 de m arzo del co
rriente. año,

13/ P a ra  la ■ interposición de los re 
cursos a  que hace referencia el m encio
nado Decreto será requisito indispensa

b l e  él-depósito  previo del im porte de la 
m u lta  en la C a ja  Generál-.de Depósitos.

14. P a ra  la im portación del extranjero  
de piensos compuestos o productos ali
menticios para el .ganado será preciso él 
inform e de ia Dirección G éneral de G a
nadería, previos log análisis y c o n te s ta 
ción que'efectuará*, el P atronato  d e Bio
logía Animal. ' ’
- i& P a ra  el m ejor qiVmplimiento de 

lo dispuesto én el Decreto de 13 de abril 
de 1942 y en la presente Orden la Di
rección G eneral de G anadería, de -acuer
do con lá ;de Agricultura, recabará la. in
tervención inspectora los Veedores del 
Servicio de D efensa con tra  Fraudes.

Lo digo '$ vV. . II, para  sü conocimiento 
y , efectos.' N

Dips guarde a 'VV, II. muchos años.
M adrid, 29 de abril de 1953.

CAVESTANY

IlmdS; .gres. Díréctores generales de Ga- 
" nade h a  ’ y Agílaultufav

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se verifica corrida reglamentaria de 
escala en la Auxiliar del Cuerpo d e Ad
ministración Civil de este Departamento, 
por vacante producida en la misma.

limo. Sr.: V acante una plaza de Auxi
liar de segunda clase en la escala Au
xiliar del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departam ento, por pase a la 
situación de excedencia vo lun taria  de 
don M anuel Díaz Pérez.

Este M inisterio ha  tenido a  bien dis
poner que 'se verifique la* correspondien- 
te corrida de escala, y en su consecuen
cia nom brar Auxiliar de Administración 
Civil de segunda clase, con el sueldo anual 
de siete mil pesetas y antigüedad, a to
dos los efectos,.-“de  10 de los corrientes, a 
don Luciano Ouro Alvarez. no  cubrién
dose la vacante que se produce de Auxi
liar de tercera clase por no existir as
p irantes en expectación de ingreso en la 
referida categoría.

Lo que comunico a V. I. p ara .su  cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
M adrid. 27 de abril de 1953.—Por dele

gación,, Alfredo Cejudo.

limo. Sr.: Subsecretario, de este, D eparta
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA  

DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Auxiliares Administrativos en 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola.

Se convoca concurso para proveer las 
vacantes que se expresan a continuación 
en -el T errito rio .del S áh a ra  (Africa Occi
dental Española), con arreglo a  las nor
m as siguientes:

1.a Las plazas a proveer son:
U na de Auxiliar Mayor, de tercera cla- 

se, del Cuerpo G eneral Adm inistrativo . 
del Protectorado, dotada anualm ente con 
el sueldo de 10 080 pesetas, m ás el 15 
por T0Q dp gratificación de residencia y : 
3.000 pesetas por nomadeo; y 

Dos de Auxiliares A dm inistrativos do
tadas cada ú na  de ellas anualm ente ;con 
8.400 pesetas de sueldo, el 15 por 100 de 
gratificación de residencia y 3.000 pese- . 
tas por nomadeo. •

Todos ellos percibirán además la gra
tificación com plem entaria que corres
ponda.

2.a Sólo podrán tom ar p a rte  en el 
concuaso, los que, no excediendo de trein
ta  y cinco años el día en que term ine ' 
el plazo de presentación de instancias, 
pertenezcan a la , Escala Auxiliar del 
Cuerpo G eneral Adm inistrativo del p ro 
tectorado de E spaña en M arruecos y ten 
gan la .categoría de Auxiliar Mayor de 
tercera clase, los que opten á  la .prim era 
vacante, y la de Auxiliar primero, como 
máximo, los que soliciten las dos res
tan! es «

3.a El hecho de acudir al concurso re
presenta la obligación de servir el cargo 
du ran te  un período de tiempo no m enor 1 
de veinte meses, consecutivos, al final 
del cual ten d rá  derecho al disfrute de 
una licencia colonial de cuatro meses, con 
todos los emolumentos.

Lps gastos de viaje del in teresado 'y  su 
fam ilia serán de cuen ta  del fe tádo , tan to  
para  la incorporación a su destiñó como 
para el disfrute cíe la licencia colonial.

,4> Las instancias se d ir ig irán . al ilús*

trísim o. señor D irector general de M a
rruecos y Colonias, debiendo presentarse 
dentro  del plazo de tre in ta  dias n a tu ra 
les, contados a p a rtir del siguiente a l  
d i la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
'ctndueto reglam entario  y debidam ente 
inform adas, en la  D elegación G enerál 
de la A lta Comisaría de E spaña en M a
rruecos que las cursará a la Dirección 
G eneral de M arruecos y Colonias qüe for
m ulará lá 'correspondiente propuesta a 
la  Presidencia d e l Gobierno, 4 que podrá 
designar librem ente a  cualquiera de ios 
concursantes, o declarar desierto el con
curso, si lo estim a procedente.

5.a A las instancias se aCompañárán 
los documentos siguientes:

a) H oja de servicios calificada o do
cum ento equivalente. 1

b) Certificación de nacim iento, legali
zada si está expedida fuera del te rrito 
rio de Madrid.

O Certificación médica de ap titud  fí‘ 
sica p ara  el desempeño del cargo, y del 
Servicio Antituberculoso acreditando no 
padece!* lesiones de este tipo.

d) Los documentos, que acrediten  los 
m éritos v servicios que aleguen. *

M adrid 18 de abril de 1953.-r-El D irec
tor general, J. Díaz de Villegas.—C onfor
me:. Luis C arrero.

Anunciando concurso para la provisión de
una plaza de Oficial Adm inistrativo en
la Delegación de Trabajo en los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea.

V acante en lá Delegación de T rabajo  
en los** T erritorios Españoles del Golfo 
de.' G uinea una plaza de Oficial adiñi- 
n istrativo  de Trabajo, dotada c'ón los emo
lum entos globales de tre in ta  y seis mil 
pesetas anuales, se anuncia concurso 
p a rá  su provisión entre Auxiliares fie los 
Cuerpos Auxiliar de T rabajo  o del P ro
tectorado dé E spaña en  M arruecos que 
no hayan  cumplido cuarén ta  años de 
edad, el día en que term ine el plazo para  
la presentación dé instancias, si se tra ta  
de funcionarios que hayan  de ser desti
nados por prim era vez a la A dm inistra
ción Colonial.

Las solicitudes se d irig irán  al ilustrí- 
simo señor D irector general de M arrue
cos y Colonias (Presidencia del.G ob ier
no), dentro dél plazo de tre in ta  días 
naturales, contados a p a rtir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

S e  acom pañarán a las. m ism as los do
cumentos, siguientes:

1.° H oja de servicios, calificada, o do
cumento equivalente.

2.° Certificación de nacim iento, lega
lizada si está expedida fuera  qel te rri
torio de Madrid.

3. °  Certificado negativo de anteceden
tes penalés.

4 .° Certificado de .buena conducta, ex
pedido por las Autoridades de, resi
dencia del interesado.

5. °  Certificación' facultativa o f i c i a l  
acreditando que el solicitante reúne las 
condiciones físicas necesarias p ara  resi
d ir en clima tropical. .
„..6.° Los documentos que Justifiquen los 
m éritos que se aleguen.'

. Las cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con él d is fru te . del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viajé 
desde el puerto de embarque á la Colonia 
y viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto, para el funcionario como p a ra  .su 
familia, sujetándose' además a l á s c o n 
diciones establecidas para  loS' funciona
rios coloniales en el vigente E statu to  del 
personal :al servicio ¿Te aquella Admi
nistración,' de 9 de abril de 1947.

'M adrid, 16 de abril de 1953.—E1 Direc
tor general, José Díaz de Villegas.--Goh- 
forme: Luis Carrero. •
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Direcc ión  G en e ra l  de la D euda y C lases Pasivas

T ra n s cr ib ie n d o  re lac ión  de la dec la rac ión  de haberes  pasivos que por  los concep tos  que se c i tan  ha aco rd ad o  esta D ire c c ió n  G e n e
ral en la p r im era  qu in ce na  de fe b re ro  de 1953.

Las in icia les puestas a continuación de los apellidos s ign ifica n : V, v iudedad; H ,'huérfanos.; D d o te ; E, esposa; P. padre, y M. m adre.

Nom bre y apéllidos de los 
Interesados Em pleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcen ta je

Sueldo
regu lador

Pesetas

Fecha de que 

 arranca el 
pago

Tesorería en 
iue se d o m i

c ilia  el pago

J U B IL A C IO N E S  D E  T O D O S  L O S  M IN IS T E R IO S

D José M ari M onet Taboada ... 
D Enrique M eléndez Cadalso ...
D. Enrique Pons e Iru reta  .......
D A lberto  de S ic ilia  López .......
D Cam ilo Ig lesias ........................
D. R icardo G onzá lez Sánchez ... 
D. Ia i U  M ontesinos y Espartero.. 

V ic to r ia  Pa lacios Herrero ...
D. Ju lio  B lanco G arcia ...............
D Pab lo  García  Valdecabras ... 
D Tom ás Fernández M oro 
D. V icen te de castro  Fernández
D. V icen te Repáraz Gabas .......
D a M aría de la Concepción Sán

chez M adrigal .........................
D Teodoro  Q uevedo Fernández..
D  Inocen te Ru bio Lezcanó .......
D Ana Cubedo Sabaté ...........
D. Jerón im a C a lle jo  Sáez ...........
D  José M.a M onet Taboada ...
D Dolores Mal pica Sánchez .......
D. Juan Arenzana C h inch illa  ...
D V a len tín  Ansola Osoro ......... .
D  M anuel de la Rc%a Serna ... 
D. M au ric io  de la R iva  Aguirre..
D  Angel Rapa lio Orts ........... .
D. José G iner G osálvez ...............
D M ariano Cañardo López
D José Ballester Suau ...............
D. Agustin  Fernández Cartas ...
D. E m ilio  López M artín ez ...........
D. Lucí ario Ign ac io  C a r d e n a l

García  ........................................
D  A n ton io  M artín ez  de la R iva

Fernández ............................
D A n ton io  Salinas M uñoz ........
D  Lu is M osteiro  Canas ...............
D. Evaristo M oreno A lvarez .......
D.ft Conceoción Barrera cp rtés ...
D. José J im énez Lebrón ...........
D  Pedro Valls C alvet ....................
D. An iano D íaz Sánchez ...............

Jefe Superior Justicia. ... 
Consejero Ingo. Caminos.
Catedrático In s titu to  .......
Geóg. G eogra fía  Catastro..
Capataz Forestal ...............
Cartero Urbano .................
Ing. Indu stria l ....................
Aux. M ayor G obernación... 
Portero M in isterios C iviles 
Jefe Adm ón. 1 .a ase. H.a...
Cartero Urbano ..... .’ ............
Cartero U rbano ........ ...........
Cartero Urbano ...................

Profesora  Norm al ........ .
Capataz F o re s ta l .................
.Portero M in is te r io s 'C iv iles  
Aux. M ayor Te légra fos ... 
Aux. M ayor Te légra fos ... 
Aux. Superior Cortes Esp. . 
Jefe Adm ón. E Nacional... 
M in istro  Plen ipotenciario ..
Cartero Urbano ............ .
Cartero U rbano ...................
C elador Forestal
Jefe Negdo. A gricp ltu ra  ...
Com isario Po lic ía  ...............
Portero  M in isterios C iviles 
M ayor Señales M arítim as..
Agente Judicia l ........... .
Ingen iero  Indu stria l .......

Jefe Superior Te lég ra fos ...

Aux. Facu ltad M edicina...
lu a rd ia  Seguridad ............
C atedrático  E. A gricu ltura
Cartero Urbano ...................
Aux. M ayor D irección Seg. 
C atedrático F  M edic ina ...
C artero-U rbano ...................
Secretario com arca l ........

21 233.33 
23 660.00 
27 906.66 
11 739,00 
8 493,32

10.920.00 
' 3.840,00

8 736.00
8.493.32 

19.898,66
10.920.00 

| 1.400,00
12.133.32

21.840.00
7.280.00 

10 920.00
8 736,00 
2 912.00

20 040.00 
. 14.560,00

30333.32
3.033.33

10.920.00
8.493.32
6.720.00

13.104.00
8 493,32 

17 472,00
9.706,66
6.000,00

21.233.32

9 984,00
1.500.00

21 840.00 
6.369,99 
4 550,00

18.200.00 \ 
10.920,00

3.033.33

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por1 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 
60 por 100 ... 
20 por 100 ... 
r)0 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
25 por 100 
80 por 100 .!. 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
J60 por 100 ...

80 por 100 ...

80 por 100 ...
M ín im o .......
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
25 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20- por 100 ...

26 541,66 
29 575,00 
34 883,33 
•19 565,00
10.616,66
13 650,00 
9 600,00

14 560.00 
10 616,66 
24.873,33 
13 650,00
3 500.00

15.166.66

27 300,00 
9 100,00

13.650.00 
14.560 00 
] 4 560.00 
25 050,00
18.200.00 
37 9)6,66 
12 133,33
13.650.00 
10 616,66
8 400,00 

21 840.00 
10 616.66
21.840.00
12 133.33 
10.000,00

26.541.66

.12.480,00 
3 250.00 

27 300.00
10.616.66 
18 200.00
22.750.00
13 650.00 
15.166,66

2-11-52
13-12-52
14-12-52 
17-12-52

1- ,4-52 
9- 1-53

22-12-52
6- 1-53- 
‘5- 1-53

26- 1-53
22-12-52 
29-10-52 
24-12-52

9-12-52
28-12-52
29-12-52
8- 1-53 

24- 4-52
2-11-52 

• 27- 8-52
10-10-52 
17-12-52 

1- 1-53
23- 9-52 
22-12-42
3-11-52
4-11-52

24-12-52
9- 1-53

30- 5-52

9- 1-53

7-7 -52 
22- 9-51
25-12-52
27-10-52 

9-12-52
14- 8-52
28-11-52 
12- 5-51

M adrid .
M adrid .
M adrid.
G uadala jara .
Orense.
M adrid .
M adrid .

; M adrid . 
¡M adrid . 
M adrid. 
V a llado lid  
Va llado lld  
Zaragoza.

¡Soria  
Santander. 
M adrid. 
M adrid , 
M adrid. 
M adrid. 
Badajoz. 
Barcelona 
Guipúzcoa. 
S evilla  
Valladolid . 
M adrid . * 
Barcelona. 
Baroelona. 
Balearel 
Cáceres. 
C ád iz

Cád iz

La Corufia.
M adrid .
M adrid.
Barcelona.
Lu go
Cádiz.
Tarragona.
Avila .

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

D ft Encarnación S o r ia -L ó p e z  ....
D a 'F lora  A lonso V ilanova  ........
D. Fu lgencio  Sánchez M artínez.. 
D.a M aría de los Santos cam ille -

ri R íos ........................... .
D ^  M atilde M orales Bascuñana. 
D.;* M axim ína  Sánchez G u tiérrez
D. Jesús Herrero G arcía .............
D Juan Lóoez  Prada ...................
D. M anuel 'Sánchez Calderón
D . Teodoro  Herm oso M onge .......

M aría de los Dolores C e a
M ontenegro ............................

D. Federico Aranda Rom ero .......
#D.a Lfiberia Buenache Engra ___
#D.a N ativ idad  D íaz Nú fiez ...........
D. M anuel R ivera  M artín  ...........
D. Tom ás S a lie tti Cam oeny .......

Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional ...............

Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
Maestra Nacional ...............
M aestro Nacional ..............
M aestro Nacional ................
M aestro Nacional . i ........
M aestro Nacional ...............

Maestra Nacional ...............
M aestro Nacional ...............
Maestra Nacional ..............
Maestra Nacional ............... .
Maestro Nacional ...............
M aestro Nacional ...............

16 224.00 
12.168,00
14.872.00

lh l54 ,00
13 520,00
16.224.00 
12 168.00
14.872.00 
6 084.00

12.168.00

14.872.00 
12 168.00
12.168.00 
16 224.00 
12 168.00
14 872,00

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

60 por 10O ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

20 280.00
15.210.00
18.590.00

18.590.00
16.900.00
20.280.00
15.210.00 
18 590,00 
10 149.00
15.210.00

18 590,00 
15 210,00 
15-210,00
20.280.00
15.210.00
18.590.00

5- 2-53 
4 -  8-52

16- 1-53

24- 7-52
17- 1-53 
19-11-52 
19-11-52
28-12*52 
16- 8-52
29-12-52 i

29-10-52 
28-12-52 

1- 1-53 
10- 1-53 

l-  1-53 
16- 1-52

Salamanca.
Tarragona
Navarra.

Sevilla
C iudad Real. 
Barcelona 
Barcelona 
León.
M álaga
F a lencia .

Pontevedra.
Huelva.
Cuenca
Sevilla .
O viedo
Barcelona.

PENSIONES CIVILES

D.1 M a  Teresa Beú tel Ferrer (V .) 
D.a M aría P ila r  Lucas de A rre

dondo Caballero (V .) ........
D.a Carolina M anzanares Rom án 

(v iu d a ) .......................... .........
D.a Lu isa  Daza ca s t illo  (H .) .......
D.a Anselm a Esteras N ava lpotro

(h u ér fa n a ) ....... ................
D.a Teodora  L iébana F  e r nández

(m ad re ) ...................................
D » Carm en L óp ez  O lm o (,V.) ... 
D >  V icen ta  M artín ez  S irera (V  ) 
D.A A velin a  Caballero R od rí g u e z

(v iu da ) ....................................
D.a Felic idad  M artín ez Roca (V .) 
D .a Isabel Lóoez  de la o rd e n  (V.V 

’ D .a M áxim a G á lindo Mariscal (V .)
D .a Dplores A lba casas (V .) .......

i D  Josefa in iasta  Cano (V .) .......
t ) »  M aría  J im eno G ordo (V .) ... 
D .» Ere'nia Ig lesias Som oza (V .) 
D.a Isabel Lobo J im énez (V .) ... 
D a B en llde-León ides cásadó Ba

ch iller ov.j......................

In gen ie ro  M ontes ..... .....

Secretario Judicia l .........

Jefe Correos .......................
G uardia  Seguridad ........
Portero  ...................... .

R epartidor T e lég ra fos  .......
Suboficia l Seguridad ......
ca rte ro  U rbano ..... .............

Jefe Catastro .................
D elineante ........ '....*........
R egistrador Prop iedad .....
Ordenanza Te légra fos .......
Cartero U rbapo ..............
Portero ' M ayor ...................
Jefe Conreos . . . . , ................
Jefe H acienda ...............
Presidente Ingen ieros .......

Capataz Foresta l ..’.........

3.981,24

1.625.00

3.600.00
1.200.00

1.666,66

1 819.99
1.500.00 
1.666,66

3.300.00 
3 000,00 
5 875,00
2.250.00
1 592,50 
2.654,16
1.500.00
2 000,00 
8 341,76

1.166.66 .

15 céntimos.

M itad  in t ...
4.a «parte 
4 a parte .....

T  r a n s ir

T  r a n s m

15 céntimo^. ' 
3* parte ....
3.* parte ....

4 ' parte .....
4 ‘ parte .....
4 a parte .....
4 1 parte .....
M ín im a .....
4 14 parte .... 
Por sueldo ...
4.a parte ....
4 3 parte .....
3/ parte ....

26 5^1.66

3.250.00

13 000.00 
14.400.00 

l i s i a n

. i s i ó; n

.12 138,33 
4 500,00 
5. OQO,00

13.2(^0,00 
12 000,00 
23 500,00 
9.000,00 

10.616,66 
10.616.66 
6 000.00 
8 000,00 

33.366,66

3.500.00

28- 4-52 

22-12-50

29-11-52 
2- 2-49

. 30-10-52

21- 3-52 
13- 7-52
24-11-52 i

30-11-52 l 
1- 3-52 ] 
1-12-52 <

11-12-51 
30- 5-52 í 

7-11-52 : 
• 1-12-52 : 
- 27-11-52 

28- 8 -5 2 ; ]

25-11-52

Valencia.

Ceuta.

Cuenca 
A licante. ,

M adrid

León.
Sevilla.
Madrid.

S evilla .''
Barcelona
Sádlz.
Valladolld
3ta. Cruz T .
Barcelona.
Madrid.
G uadalajara.
Madrid.

Va lladolid
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N om bre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo Porcentaje

Sueldo 
regulador Fecha de que 

arranca el 
pago

 Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Pesetas  Pesetas 

D a  sasrarlo  Valero Rodríguez (V. 
D .a A ntonia Rodríguez Baño (H.) 
D.tt Carm en R odríguez D e l  gado

(viuda) ....................................
D a Josefa Rivera Bocanegra (V.) 
D> Jerónim a X im ells T  a b erncr

(Viuda) ......... ........................ ......
D *  Maria R odríguez M olina (V .) 
D'.A C oncepción  M artínez P a la

cios (V.) ......................................
D *  Ram ona M orales Fraile (V.) 
D > Francisca V icente Boyero (V .) 
D a R am ona Suárez Herrero (V.) 
D.;l Maria del Carm en Saro Yagüe

(viuda) ..................................• ••
Vlceuta Bernat R oyo IV.) ... 

D.'1 A ntonia Am eller H uguet (V.) 
ID.a Bárbara A lonso Esteban (V.) 
D a Josefa Arredondo R lquelm e

(viuda) ...................................
B uenaventura P olo H urtado

(huérfana) ......................... .
B.¿ Marta c h ic o te  Fernández (V. 
D.& Josefa M aturana Péláez (H .). 
D a Angela G onzález S o m o l i n o s

(v iuda) .......................................
D a Cándida iriarte Lavandicvar

(viuda) .......................................
D a Juana -García Tapia (V .) ...
D a Maria Cerda Soler (V .) .......
D  a Isabel A rjona Gallardo (H .). 
D a Josefa Antelo Andrade - (H.) 
D.* Francisca Urrutia Carreño (V 
D * María Pilar Fernández Alvarez

(viuda) ................... ...................
D « María Calvete C id (V .) .......
D.A Lorenzana Luisa Ferreyro Pé

rez (V ,) ...................................
D> A sunción Díalz R obles (V .) ... 
D.a Teresa M anera Rovira (H .)...
Cursách Ram is (H.) ......................
D 1 Adelaida Tevar Berbén (V .),. 
D > Guadalupe B o s c h  Sánchez

(viuda) ....... ............................ .
López Fernández Jesusa y V icen

te Cam pal (P.) ......................
D.a Juana Fernández J i m é n e z

(viuda) ................................... ....
D.a M aría Day G onzález-O lañete

(viuda) ..............................
D.a Presentación Gracia lguacel

(v iuda) ...................................
D a V en id a  M oya G onzález (V.) 
D  V alentín M oreno Nogales (H.)

Ezequiela R uiz  M artínez (V.) 
D *  H erm inia T orrijos L uz (V .).

Jefe Catastro .................
Cabo Seguridad ................ .

T eniente Fiscal .....................
Jefe T elecom un icacion es...
Cartero Urbano .....................
Cartero U rbano ....................

Oficial Correos .....................
Ingeniero Agrónom o ........
Profesor M ercantil .............
C atedrático .............................

Secretario Juzgado .............
Celador Telégrafos .............
Jefe Telégrafos ....................
Portero ......................................

Portero M ayor .......................

Fiscal ........................................
Jefe Agricultura ..................
Jefe H acienda .......................

G uardia Seguridad ............

Jefe Correos ............. ...........
C atedrático ...........................
Jefe Prisiones .................... .
Portero .............................. .
Oficial F om ento .............
Portero M ayor ................. .

Ingeniero M inas ................
M édico Forense ..................

Portero M ayor ....................
Jefe Correos .........................
Inspector Aduanas ............
Portero ................................
Jefe E ducación N acional...

4
A yudante A gronóm ico .....

Agente P olicía .....................

Celador Telecom unic. ........

Ayudante Minas ................ .

Subalterno Correos ............
Inspector V eterinario .......
Oficial H acienda ................
Guardia Seguridad ............
C elador Forestal ................. .

5 005.00 
1.166.66

12.133,33
5.005.00

2.000,00
2.000,00

1.500.00 
6.635,41
5.005.00
7.583.33

7.583.33 
1 500,00
3.000.00
3.412.50

3.412.50

2.500.00
5.460.00 
1.666,66

1.500.00

5 005.00
6.175.00
3.000.00 
1.333,33- 
1.666,60
3.412.50

6.066,66
3.276.00

3 033,33 
2^730.00
3.000.00
3.033.33
5.460.00

2.000.00 

-5.500,00 

1.666,66 

4.000,00

1.500.00
3.033.00 
1.666,66
1.083.33 
2.654,16

1
4 •' parte ..... 1 

T  r a n s m

4 * parte .....
4 * parte .....

3.* part.e .....
Por sueldo ...

Por sueldo ...
4 11 parte .....
4 * parte .....
4 ‘  parte .....

4.a parte .....
3.- parte .....
4 3 parte .....
4.a parte

4.“ parte .....

4 a parte ..... 
4.‘  parte .....
3.a parte .....

M ínim a .......

4.a parte .....
4 ‘ parte ..... 
4 /  parte ..... 
3.a parte ..... 
3 “ parte .... 
4 /  parte .....

4 a parte ..... 
15 céntim os.

4 a párte ..... 
15 céntim os.

T r a n s n 
4 a parte ..... 
25 por 100*...

3.a parte .....
Extrao:

3.a parte .....
4.a parte .....
Por sueldo ...
15 por 100
3.a parte .....
3 * parte ......
4.a parte .....

20.020,00 
i s i ó n

48.533.33 
20.020.00

6 000.00
7.200.00

5.0.00.00
26.541.66 
20.020.00
30.333.33

30 333.33
4.500.00 

12.000,00
13.650.00

‘ 13.650,00

10 000.00
21.840.00

5.000.00

3.250.00

20.020.00
24.700.00 
12 000,00

4 000.00
5.000.00

13.650.00

24.266.66
21.840.00

12.133.33
18.200.00 

ti i s i ó n
12.133.33
21.840.00

6.000.00 

rdínaria

5.000.00 
16.000,00

5.000.00
20.020.00

5.000.00 
• 3 250.00

l 10.616,66 1

22-10-52 
20- 1-51

28-10-52 
4- 1-53

9- 1-52
28- 5-52

20-11-52
4-11-52
9- 1-52 

20- 4-52

29- 3-52 
29- 8-51 
26-12-52 
26-11-52

26-12-52

1- 9-52
7- 5-52

17- 6-52

25-11-49

25-12-52
8- 9-52 

13-12-52
26- 8-50
27-10-52
18-10-52

24-11-52 
13- 1-51

* . 1- 1-53 
12- 9-52
20- 9-52
23- 7-51 
18-12-52

15- 3-52 

12- 1-48

21-12-52 '

2- 3-52

10- 7-51
16- 2-52

i 7- 4-52 
1 24-12-52 
1 24-10-52 '

Toledo.
M urcia.

M adrid.
M adrid.
i
Baleares
Granada.

V alladolid
Madrid.
Zam ora.
Oviedo.

Burgos
Castellón.
Baleares
Bilbao.

Madrid.

Palencia.
Madrid
Barcelona.

M adrid

G uipúzcoa
Madrid
¡Valencia.
Córdoba.
Granada.
Almería.

Huelva.
Barcelona.

M adrid.
Málaga.
Baleares.
Baleares.
Badajoz.
M adrid,

Oviedo,

Jaén.

Madrid.

Huesca.,
Pontevedra.
Toledo.
M ádríd.
Valencia.

PENSIONES DEL MAGISTERIO

D.a Laura García Vinagre (V .) ... 
D.a Encarnación M oriana Fernán

dez (V .).......... ; .............................
D.a Josefa Serra Jansat (V.) .......
D.a Ana M aestre R ico  (V .) .........
D.& Encarnación B lanco González

(huérfana) ...........................
D .a M aria P urificación  y D.a Ma

ria del Carm en R uz M uñoz
(huérfanas) , ...........................

D.a Josefa V icente R am o (V.) ... 
D >  M ontserrat Chárlez M oreno

(huérfana) ......................... .
D a  Bárbara Pons A lorda (V .) ...
D a  pilar Gracia Linera (V.) ......
D.a Rosario Fort Frígola (V .) ... 
D.a Am paro Ferrando Juan (V. ) .  
D > Brígida López López (V.) ... 
J.a A sunción  y D.a A ntonia Palo

m as R odríguez (H.) ..............
D.a C oncepción  Jove F ont iV :) ... 
D.a Josefa García M artínez (H.) 
D >  Am alia-Spfia Osorio Delgado

(huérfana) ...............................
0.» C oncepción  Argullós Balleste

ros (V .) .....................................
D.a Teresa, Araceli y Angela M on

taña Valverde (H.) ..............
D .a M arina R u b io  López (H.) ...

Maestro Nacional .................

íd em  ....................;M..............
íd em  ................................. .—
Tdem ......................... ..............

ídem  .. ..t;. . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ........................ .................

íd em  .................. .
jd em  ......................... ........
Idem  ...................................... .

ídem  ......................... ..............
ídem  ........................, ..............

jd em  ...........................................
ídem  ..................................... . .
ídem  ........................................

ídem  ...... .............................

Idem  ....................................... .

Idem  ..........................................
Idem  ......................................

1.000,00

3.802.50
3.600.00 
1.333,33

1.000,00

1.600.00 
' 1.333,33

1.000,00
2.000,00
5.070.00
3.802.50
2.535.00 
4.647,50'

3.300.00
2.400.00
2.700.00

1.521.00

1.650.00

4.647.50 
1.000,00

3.a parte .,...

4 a; parte ..... 
4 3 parte ..... 
3.a parte ......

3.a parte .,...

2 tercios .......
3.a parte .....

3.a parte .....
M áxima .......
4 tt parte .....
4.a parte ..... 
15 por 100 ...

,4 .a'p a r te  .....

4.a parte ..... 
4 a parte ..... 
4.a parte .....

15 p or 100 . . .

1/2 parte .....

. T  r a n s 
3.a parte ;....

3.000.00 1

15.210.00 
14 400.00

4.000.00

3.000.00

2.400.00
4.000.00

3.000.00
7.200.00

20.280.00
15.210.00
16.900.00
18.590.00

13.200.00
19.600.00
10.800.00.

10.140.00

3.300.00

m i s i ó n  
| 3.000,00

¡ 22- 6-52

14- R-52 
22-11-50 
11- 4-52

13- 7-52

24- 7-51 ' 
2- 5-52

17r 8-51 
30-12-52 

5- 0-52
15-10-52

2- 1-51 
29-12-52

28- 9-52 
26-12-51 

8- 6-50

3-11-51

8- 5-50

25- 9-52
9- 6-52

Oviedo.

Sevilla,
Lérida.
Aneante.

Málaga. '

Málaga.
Valencia.

Barcelona.
Baleares.
Huesca.
Gerona:
¡Valencia.
‘Cuenca,

Sevilla.
(Lérida.
Granada.

^Orense.

jTarragona.

Cáceres.
Madrid,

PENSIONES DE GRACIA

D > Eleuteria Sánchez-Tirado Ma
ta (V .) ..................................... .

D.* Juliana García Babiano (V.) 
D .a F elicia  G odoy Solano (V .) ...

Obrero de A lm adén ............
Obrero de A lm adén . . . . . . . . .
Obrero de A lm adén ...... .

182.50
182.50
182.50

0.50
0.50
0,50

26- 2-52 
12-12-52 
20- 9-52

Ciudad Real. 
C iudad Real. 
C iudad Real.

m e s a d a s

Andrea Andrés Ocafia- (V .) .., 
M aría A sunción  de la Vega 

Bellota (V.) . , ..........................
iP eón Cam inero .....................

1 Cartero P eatón .....................

i 1 064,55 

1 1.263,85

5 mesadas ... 

, 5 m esadas ...

2.555,00

3.033,33

| 3- 2-53 

1 6- 2-&3 •

¡Valladolid. 

1 Palencia,



B. O. del E.-  Núm. 125 5 mayo 1953   2577

R E S U M E N
P esetas

Im portan las Ju b ilaciones........................................
- — las Jubilaciones de M a g is ter io  ..................

— las Pensiones C iviles..........................  ... ...
— las Pensiones de M agisterio........... ..." ...
—  las Pensiones de Gracia ...............................
r—? las Mesadas ... - ................

467.568.20 
211.926,00 
197.073.97 

49 942,66 
547,50 

2.328.40

T otal ..........  ... .................. 929.386,73

Madrid, 17 de abril de 1953.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Edicto referen te al cese definitivo de don 
Alejandro Castaño G óm ez por  
imposibilidad física para el desem peño de sus 
funciones de Habilitado de Clases Pasivas 

de Madrid en razón de su ausencia 
 de esta capital y residencia efectiva  

en el Extranjero.

E sta Dirección General, con fecha 20 
del actual, h a  d i c t a d o  el siguiente 
acuerdó: •

«Visto el expediente sobre, situación de 
don Alejandro C astaño Gómez, H abilita
do de Clases pasivas con ejercicio en 
M adrid, en lo que respecta a  la regla
m en taria  obligación de residencia en la 
localidad que sé indica en su título pro-' 
fesional; y 

Resultando que el Colegio Oficial de 
H abilitados de-C lases Pasivas de M adrid, 
por oficio de fecha 21 de diciembre ’de 
1950, que tuvo en trada en este C entro 
directivo en  28 del mismo mes y año, 
comunicó que el colegiado don Alejandro 
C astaño Gómez salió de M adrid el 18 
de octubre de dicho año de 1950 con des
tino  a Caracas tVenezuela) donde per
m anecía en la fecha de la comunicación;

Resultando que el Colegio Oficial de 
Habilitados de M adrid por oficio de 11 
de diciembre de 1952. recibido en esta 
Dirección en 13 del mismo mes y año, 
re ite ra  el contenido del de 21 qe* di
ciembre de 1950, así como de que no tie
ne noticias de que al señor C astaño Gó
mez se le hubiera autorizado para  au
sen tarse  de M adrid, y solicita ser in 
form ado sobre el particular, a  efectos de 
instrucción de expediente;

R esultando que en la Sección de Ins
pección de H abilitados de esta Dirección 
no consta  que el señor C astaño Gómez 
haya solicitado jam ás autorización para  
ausen tarse  de M adrid, su residencia ofi
cial como H abilitado de Clases Pasivas;

R esultando que en 17. de diciem bre 
de 1952 la  Sección de inspección de H a
bilitados de este C entro solicitó de la  
Sección* cuarta  “de la Intervención del 
mism o com unicara la  fecha en que hu 
biera  tenido lugar por ú ltim a vez la 
presentación por don A lejandro C astaño 
Gómez de nómina de haberes pasivos 
correspondientes a sus poderdantes;

R esultando que en la fecha de 17 de 
diciembre de 1952 se requirió por oficio 
dirigido a su domicilio, calle de S an ta  
M aría, hoy Lino, núm ero 2, barriada de 
T e tu án  de las Victorias, al señor C astaño 
Gómez para  que, en  térm ino de ocho 
días, a  p a rtir  de la  oportuna- notifica
ción. se personara en la Sección de Ins
pección de H abilitados de este C entro 
directivo, en cum plim iento de la  obli
gación establecida en el segundo párrafo  
del artículo  28 del Decreto de 7 de no
viem bre de 1944;

Resultando que el limo. Sr. In terven to r 
de esta Dirección, por oficio de 20 de 
diciembre de 1952, comunicó, a l ilustri- 
simo señor Subdirector de Clases Pasivas 
que la ú ltim a nóm ina de perceptores 
p resen tada en la Sección cuarta  de la 
Intervención por el señor C astaño Gómez 
fué la  correspondiente a l . m es d.e sep
tiem bre de 1950;

R esultando que el oficio de 17 de d i

ciembre de 1952. dirigido al señor Cas
taño Gómez fué recibido en 23 de dicho 
mes. y firm ada la correspondiente cé
dula de notificación por doña M aría Rosa 
Puech Alonso, domiciliada en la calle 
de Bravo Murillo, núm ero 266, persona y 
domicilio a  los que, según afirm a en di
ligencia de 24 del indicado mes y año, se 
dirigió el notíficador p o r’ haberle indica
do el actual ocupante del domicilio del 
destinatario  que desde octubre de 1950, 
por haber m archado a  Venezuela el se
ñor Castaño, era la citada señora Puech. 
quien se hacía cargo de la correspon
dencia;

Resultando que la  señora Puech hizo* 
constar su propósito de trasladar al se
ñor C astaño el oficio de requerim iento;

Resultando que. en aplicación análoga 
de7, artículo 63 del Reglam ento de 7 de 
septiembre qe 1918 y del apartado  H) del 
artículo 11 del Reglamento de 13 de Ju
lio de 1926, se publicó en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid», nú 
mero 16, de 23 de febrero de 1953, un 
requerim iento de presencia del encartado, 
concediéndole ocho días para  personarse 
en el expediente, advirtiéndole que de no 
hacerlo así se seguiría el mismo sin su 
audiencia;

Resultando que el encartado no com
pareció en el plazo concedido al efecto, 
de que se hace mención en el resultando 
que antecede;

Vistos el Decreto de 7 de noviembre 
de 1944, que regula  el ejercicio de la 
profesión de H abilitados de Clases Pa
sivas, en atención a la circunstancia de 
general aplicación a la m ateria;

Considerando que, con arreglo al De
creto de 7 ¿e noviembre de 1944, esta' 
Dirección es competente p a ra  resolver so
bre la situación definitiva que correspon
de a  don A lejandro C astaño Gómez en 
su calidad de H abilitado de Clases Pa
sivas, en atención a  la circunstancia de 
ausencia de su domicilio oficial que, co
mo tal, en  el mismo concurre;

Considerando el hecho de la ausencia 
del señor C astaño Gómez de su domicilio 
oficial de M adrid y su m archa a  Caracas 
(Venezuela) desde mediados del mes de 
octubre de 1950. suficientemente probado 
por la coincidencia absoluta de las m a
nifestaciones del Colegio Oficial de H a
bilitados de Clases Pasivas, hechas por 
oficio en fechas 21 de diciembre del m is
mo año y 11 de diciembre de 1952, con 
lo m anifestado, en  su comparecencia 
del 24 del m ism o mes y año, por el no- 
tifieador qel requerim iento de 17 de los 
mismos, al recoger las afirmaciones del 
actua l ocupante del domicilio del señor 
C astaño y de la señora que se hizo cargo 
de la notificación, y con lo m anifestado 
por la  Intervención de este Centro en 
cuan to  al período a que correspondía la 
ú ltim a nóm ina presentada por don Ale
jandro  C astaño Gómez;

Considerando igualm ente probado el 
hecho de la carencia de permiso p a ra  la 
tan  prolongada ausencia del señor Cas
taño  Gómez, por la  carencia de los opor
tunos antecedentes en la Oficina de la  
que disciplinariam ente depende:

C onsiderando asimismo probado e l he
cho de la incom parecencia del señor Cas

taño  Gómez an te  la Sección de Inspec
ción de H abilitados de este C entro den
tro  del plazo de ocho días que se le o to r
gó para hacerlo, por oficio reglam enta
riam ente notificado con arreglo a la s  
disposiciones d e l . capitulo VI del Regla
mento de 29 de Julio de 1924 aplicable, 
con carácter supletorio, según la dispo
sición final prim era del mismo, a lodo 
el Ramo de H acienda;

Considerando que; sin perjuicio de que 
por esta Dirección G eneral pudiera in
coarse a l señor Castaño Gómez expedien
te' gubernativo de sanción por las fa ltas  
especificadas en el apartado  a) del a r 
ticuló 45 y en  el apartado  ó* del artícu
lo 46, ambos del Decreto de 7 de noviem
bre de 1944, se hace preciso en tra r a 
conocer la anóm ala situación en que, 
con respecto & la  obligación de residen
cia establecida en el prim er párrafo  del 
artículo 28 del mencionado Decreto, se 
desenvuelve don A lejandro C astaño Gó
mez, ya que es evidente el incum plim ien
to por su parte del citado Decreto des
de la fecha en que se ausentó de M a
drid  y m archó a C aracas tV enezuela):

Considerando que el artículo 28 del 
Decreto de 7 qe noviem bre de 1944 es
tablece, en térm inos de exigir el requi
sito como indispensable para  el ejercicio 
de la profesión, la  necesidad de que los 
Habilitados de Clases Pasivas residan en 
la localidad determ inada en el titu lo  de 
su nom bram iento, asi como que las fu n 
ciones de los mismos hayan de realizarse 
personalm ente con presentación an te  las 
Oficinas de H acienda cuan tas veces sean 
requeridos oficialmente p a ra  hacerlo;

Considerando que, en el m ism o artícu 
lo 28 se establecen las excepciones a las 
reglas anteriorm ente expuestas, que son. 
en resumen, las ausencias o 'fa l ta  de p re
sentación personal qe duración inferior 
a quince días, y las de m ayor duración, 
previa autorización de la  Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, si 

I s? tra ta  de Habilitados con ejercicio en  
M adrid;

Considerando que el artículo 29 del De
creto de 7 de noviembre de 1944, en su 
núm ero tercero, establece la  procedencia 
de la sustitución de los Habilitados de^ 
Clases Pasivas cuando no se encuentren ' 
autorizados p ara  ausentarse o d e ja r de 
ejercer personalm ente por tiempo supe
rior a quince días, y que, según el últim o 
párrafo  del artículo 32 del mismo Decre
to. ta l sustitución no podrá exceder de 
seis meses, pasados los cuales procederá 
la declaración- de vacante;

Considerando que fio concurre en el 
caso de don Alejandro C astaño Gómez 
U condición qe haber sido autorizado por 
esta Dirección G eneral p a ra  ausentarse 
ni para  incum plir les deberes que le 
m arcan los dos prim eris párrafos del a r
tículo 28 del Decreto de 7 de noviem
bre qe 1944 durante más de dos años;

Considerando que, por lo expuesto, cla
ram ente se deduce que, en principio, la  
solución del presente caso, aparte  de las 
sanciones gubernativas pertinentes a  qué 
s? aludió en el quinto considerando, no 
puede ser la sustitución prevista por el 
núm ero tercero del art ículo 29 ó el De
creto de 7 de noviembre de 1944, m áxi
m e cuando de haberse declarado en su 
día, a  la  recepción del oficio del Cole
gio de H abilitados de 21 de diciembre 
de 1950 hubiera producido hace ya tiem 
po el cese definitivo del ausente, con
forme a-1 párrafo  último del artículo 32, 
sino , que ta l solución ha  de consistir ne
cesariam ente en el cese inm ediato del 
H abilitado como tal por ’ no reunir el re
quisito de residencia establecido .por el 
articulo 28 del mismo texto reglam en
tario, lo que supone una verdadera «im
posibilidad física» de ejercer la profe
sión, y más en casos como el que m oti
va este expediente, en el que la ausen
cia dura ya más de,tíos años, el ausente 
no conserva un solo poóer adm inistrad-



2578 5 mayo 1953 B. O. del E.— Núm. 125

vo, lo que hace improcedente la susti
tución, y &e encuentra en el extranjero;

Considerando que ei cese definitivo del 
señor Castaño Gómez, al tener efecto por 
imposibilidad física, ha de qar lugar a la 
sucesión -aej mismo en ia localidad de su 
nombramiento, en los términos y por las 
personas a que hacen referencia los ar
tículos 9 y 20 del Decreto de 7 de no
viembre de 1944;

Considerando que desconociéndose, a 
falta de declaración expresa del señor 
Castaño Gómez, o  ce  documento oficial 
fehaciente, las señas exactas de dicho 
señor, asi como no habiéndose personado 
en el expediente, pese a haber sido re
querido oficialmente para ello en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Madrid, 
pero constando la existencia de persona, 
doña María Rosa Puech Alonso, domi
ciliada en Bravo Murillo, número 266, de 
esta capital, que se hace voluntariamen
te como vecina, cargo de las notificacio
nes que a aquél se le dirigen, debe prac
ticarse la del presente acuerdo ante di
cha señora, conforme a lo dispuesto en 
el -artículo 36 cel Reglamento de 29 de 
julio de 1924, sin perjuicio de simultánea
mente seguir el procedimiento estable
cido en el artículo 37 del mismo Regla
mento citado,

Esta Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas acuerda:

\y La expedición de certificaciones del 
oficio de este Centro de fecha' 17. de di
ciembre de 1952 requiriendo al interesa
do para que se personara en plazo de 
ocho días ante la Sección de Inspección 
ce Habilitados, de la cédula de, notifica
ción correspondiente y de la diligencia 
del notificador de 24 del mismo mes y 
año, así como de este número primero 
del presente acuerdo, todo ello a los efec
tos de incoación, en su caso, al señor 
Castaño Gómez del oportuno expediente 
gubernativo por incumplimiento de de
beres propios de su cargo de Habilitado 
d? Clases Pasivas. .

2.° Decretar el cese definitivo de don 
Alejandro Castaño Gómez, por imposibi
lidad física para el desempeño de sus 
funciones de Habilitado de Clases Pasi
vas en Madrid, en razón de su ausencia 
de esta capital y residencia efectiva en el 
extranjero.

3.° Notificar los acuerdos precedentes, 
por oficio dirigido al interesado, a doña 
María Rosa Puech Alonso, en la calle de 
Bravo Murillo, número 266, como vecina 
de aquél, y en aplicación del artículo 36 
del Reglamento d? Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
y simultáneamente. ?por el procedimiento 
previsto en el artículo 37 del mismo Re
glamento citado; con expresa instrucción 
én todo caso de que contra lo decretado 
en el número segundo puede <on Alejan
dro Castaño Gómez interponer recurso 
do alzada ante el excelentísimo'señor Mi
nistro de Hacienda en el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al en 
que resulte reglamentariamente notifi
cado.»
'• Madrid, 29 de marzo de 1953.—El Di
rector general. P. D. (ilegible).

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Concediendo exención de pago de im
puestos a la tómbola que, autorizada por 
el Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Santiago de Compostela, ha de celebrar
se en Santiago de Compostela del 13 
al 25 de mayo y  del 15 al 31 de julio 
del año actual.

Con fecha 27 del presente mes de abril 
lyi sido dictada por éste Departamento 
orden ministerial por la que se concede

i exención de pago de impuestos a la tóm
bola que, -autorizada por el excelentísi
mo señor Cardenal Arzobispo de San
tiago de Compostela-, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, 
ha de celebrarse en Santiago de Compos
tela del 13 al 25 de mayo y del 15 ai 31 
d3 julio del año actual.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de «San Francisco de Paula y
San José» , de Martos (Jaén) exención
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por* don 
Martín Rodríguez, Arcipreste y Adminis
trador de la Fundación de «San Francis
co de Paula y San José», de Martos, en 
solicitud de exención del impuesto sobra 
los bienes de las personas jurídicas! y

Resultando que doña Josefa Castilla Es- 
cobedo, falleció con testamento otorgado 
en Madrid en 9 de abril de 1908, ante el 
Notario don José Toral Sagnstá, y. en el 
que en beneficio de la citada ciudad d<- 
Martos estableció una institución oen^fi- 
ca titulada de «San Francisco de Paula 
y San José», cuyo objeto sería el de so
correr con alimentos a lós pobres de Mar- 
tos, pudiendo albergar y alimentar^ por 
tres días a pobres transeúntes en núme
ro limitado, según 16 consienta la situa
ción económica de la Institución;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada por Ordep del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 16 
de marzo de 1946. como de beneficencia 
particular con la obligación de formular 
presupuestos y rendir cuentas al Protec
torado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
dos depósitos a favor de la Institución 
benéfica de «San Francisco de Paula y 
San José», de Martos, en la Sucursal del 
Banco de Esoaña en Jaén, según el de
tall? siguiente: Número 614. intransmisi
ble consistente en un título de la serie A„ 
número 266686, uno de la serie B., núme
ro 54636, y uno de la serie G., número 
58872. más un libramiento de residuos 
por conversión, importando en total la 
suma de 16.500 pesetas nominales; otro 
depósito número 692, intransmisible, con
sistente en un titulo de la serie B., nú
mero 54638. importante 5.000 pesetas no
minales. Los dos depósitos reseñados son 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 1 de octubre de 1951. Otro 
depósito número 722, intransmisible, con
sistente en una lámina de inscripciones 
nominativas de la Deuda pefpetüa inte
rior al 4 por 100. reseñada con el núme
ro >r75 y representativa de 404.100 pese
tas nominales, y las fincas números 13 
y 14 de la calle Puerta de Jaén, de Mar- 
tos que continúan inscritas en el Regis
tro’ de la Propiedad a nombre de la fun
dadora, doña Josefa Castilla Escobedo;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del impuesto de Dere
chos reales, de 7 de noviembre de 1947, 
y el 2:4. número octavo del Reglamento 
para su aplicación. de la propia fecha, 
establecen que- gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquéllos que éde una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de mai;zo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamen-.

te los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto de la Fitn- 
dac-ón que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicarse su actividad uí re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de les bienes sin. incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los valores para los 
cuales se solicita la exención están depo
sitados con carácter intransferible a nom
bre de la Fundación con lo que queda 
justificada la adscripción directa de los 
bienes a los fines de la misma, no ocu
rriendo lo propio con los inmuebles, que 
continúan inscritos a nombre de la Fun
dadora;

Considerando que es indispensable que 
los inmuebles estén inscritos en el Regis
tro do la Propiedad a nombre de la Fun
dación de que se trate para poderles con
ceder fa. exención del impuesto de perso
nas jurídicas, conforme a los artículos 
262, 264 y 265 del Reglamento anterior
mente citado;

Considerando que la competencia para 
la resolución fie los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del articulo 265 del presente Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de la s ‘personas jurí
dicas el capital reseñado en el último Re
sultando de este acuerdo y que pertenece 
a la Fundación «San Francisco de Pau
la y^San José».Nqe MartoSv (Jaén.), a ex
cepción de los dos inmuebles señalados 
con los.números 13 y 14 de la calle Puer
ta de Jaén, de Martos, hasta que se 
cumpla con el requisito de inscribirlos en 
el Registro de la Propiedad a nombre de 
la Institución.

Madrid, 24 de abril de 19531—El Direc
tor general, José Fernández Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Pío Legado de Don Silvestre 
Pérez», de Epila (Zaragoza), exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Cortés Lorenzo, como Presidente del 
Patronato de la Fundación «Pío Legado 
de don Silvestre Pérez», en Epila (Zara
goza;, solicitando, en nombr.e de la mis
ma, exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas;

Resultando que, fallecido don Silves
tre Pérez ta jo testamento, otorgado el 14 
de enero de 1825 ante el Escribano públi
co de Madrid don Pedro López y Blanco, 
dispuso en el mismo que la renta de 4.25o 
francos que poseía como producto de bie
nes existentes en Francia, una vez falle
cidos los herederos usufructuarios, que 
primeramente habían .de disfrutarla, se 
destinara al sostenimiento de una Fun
dación en la villa de Epila. de la pro
vincia de Zaragoza, dedicada a la con
cesión de dotes a doncellas que fueran 
a contraer matrimonio, coh preferencia 
de parentesco y de pobreza, en las con
diciones que en el testamento se detallan;

Resultando que la "Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha. 24 de 
enero de 1933. con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción intransferible de la Deu
da Perpetua Interior al 4 por 100 del 
importe,. en pesetas, obtenido de la ven-
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ta de los títulos de renta francesa que 
fueron propiedad de la Fundación;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F ;, cíe la Ley del Impuesto de De
rechos reales y el 264, número octavo, 
del Reglamento para su aplicación, de la 
propia fecha, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas aquellos que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un ob“ 
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o  sus rentas q productos;

Considerando que. el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad âl re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que los 
valores para lós cuales se solicita la exen
ción consisten en una inscripción in
transferible de la .Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100 a nombre de la Fun
dación, quedando, por tanto, justificada 
■la adscripción directa a los fines de la 
misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección Geqeral de lo Conten
cioso del Estado y declara exento del im
puesto sobre los 'bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Pío Legado de don 
Silvestre Pérez», en Epila (Zaragoza).*

Madrid, 24 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José Fernández Arroyo y 
Caro.

Acuerdo concediendo a la Fundación  
«Patronato Vidal, para la Cultura de la 
Juventud Obrera», de la colonia Vidal, 
término de Puigreig (Barcelona),  
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Vicente Vidal Casacuberta, Presidente 
del Patronato de la Fundación benéfico- 
docente denominada «Patronato Vidal, 
para la Cúltura de la Juventud Obrera», 
-con domicilio en la colonia Vidal, térmi
no municipal de Puigreig, de la provin
cia de Barcelona, solicitando para dicha 
Institución exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, y 

, Resultando que don Vicente Vidal Ca
sacuberta instituyó, por acta notarial 
otorgada el 5 de junio de 1946 ante don 
José María Farré Moregó, Notario del 
Ilustre Colegio de' Barcelona, una Funda
ción benéfico-docente, radicante en la 
colonia Vidal, del término de Puigreig 
(Barcelona), teniendo como fin la am
pliación de los conocimientos adquiridos 
en la escuela primaria, perfeccionando a 
•su vez la formación intelectual y física 
de lós obreros jóvenes que trabajen en 
las industrias establecidas en la colonia 
citada y en la Fábrica Vidal de Navás, 
y  en un sentido más amplio, a todos los 
jóvenes obreros que se acojan volunta
riamente a los beneficios preconizados 
por la Obra pía, y preparando también, 
cuarido proceda, a los más capacitados 
para su ingreso en Escuelas o Facultades 
de Enseñanza Superior o en .Escuelas de 
Artes y Oficios, pudiendo también ejer
citar su acción indirectamente; subven
cionando otras obleas o instituciones si
tas en los términos municipales de Pui
greig y Castelladral;

Resultando que la Fundación que se | 
examina fué clasificada como benéfico- 
docente de carácter privado por Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de 
fecha 12 de junio de 1947, relevando al 
Patronato de rendir cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado, aunque de
berá acreditar fehacientemente el levan
tamiento de las c a r g a s  fundacionales 
cuando sea requerido para ello por la 
autoridad competente;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una lámina de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100, número 5.746, de 100.000 
Pesetas nominales; Solar de forma rec
tangular, sito en el piieblo de Navás, tér
mino municipal de Castelladral, de su
perficie de dos mil doscientos metros 
cuadrados y . tres decímetros; lindante: 
por Norte, prolongación de la calle de 
Juan Pascual; Sur, prolongación de la ' 
calle de San José; Este y Oeste, calle en 
proyecto. En este solar se han realizado 
las siguientes obras: está totalmente
construido un edificio- de dos plantas, 
destinado a Escuela Profesional de Apren
dizaje. actualmente en servicio, con una 
superficie de trescientos setenta y dos 
metros ochenta decímetros cuadrados, y 
está en construcción una segunda parte 
para ampliación de los- mismos servicios 
aue presta el va . terminado, que abarca 
doscientos sesenta y dos metros cuadra
dos y. que tendrá dos plantas. El resto 
del solar está destinado a campo de de
portes. Esta finca está inscrita en el Re
gistro- de la Propiedad a nombre de la 
Fundación, según se acredita con el co
rrespondiente certificado

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del impuestós de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 dé noviembre de 1947, y el nú
mero 264, número octavo, del Reglamen
to para su aplicación, de la propia fe
cha, establecen que gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas aquellos que de una ma
nera directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se fallen, afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen . 
directamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta; pues si bien es 
cierto que el Patronato no tiene la obli
gación de rendir cuentas ni presentar pre
supuestos al Protectorado, no es menos 
cierto que ha de justificar el levanta
miento de las cargas fundacionales siem
pre que sea requerido para ello por la 
autoridad competente;

. Considerando que los bienes están di- ‘ 
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, puesto que los valores tienen 
el carácter de intransferibles, por con
sistir en una. lámina de. la Deuda Perpe
tua a nombre de la misma y el inmueble 
está inscrito a su nombre en el Registro 
de la Propiedad;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto' está atribuida 
a este. Centro directivo' por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Patronato Vidal, 
para la Cultura de la Juventud Obrera», 
instituido ,en‘ la colonia Vidal, término

municipal de Puigreig, de la provincia de 
Barcelona.

Madrid, 13 de marzo de 1953.—El Di
rector general, José Fernández Arroyo y . 
/Caro.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Edicto por el que se cita, llama y  
emplaza a don Francisco Rodríguez  
Castander para que solicite la vacante de 
Cartero urbano de tercera clase que ha 
de ser cubierta por el turno de cesantes,  
y  encontrarse en esta situación.

Reservada, por Orden ministerial de 30 
de marzo último, una vacante de Cartero 
urbano ‘ de tercera clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, para ser cubierta 
por el turno de cesantes en la forma y 
condiciones que determina la Orden mi
nisterial de 14 de abril de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO núm. 117), 
y encontrándose en aquella situación y 
en paradero desconocido don Francisco 
Rodríguez Ca-stander, por este segundo 
edicto se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince dias 
naturales, a partir de su publicación, se 
pon ga. en comunicación personal o por 
escrito con la Administración Principal 
de Correos de su respectiva residencia, o 
por la Sección Central de Personal de 
esta Direpción General, -al expresado ob
jeto, significándole que de no- verificarlo 
le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar. . ■
. Dios guardé a V. S mucho^ años.
. Madrid 16 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Luis Rodríguez* de Miguel.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas 

solicitada por don Raúl Vicente Torres 
Martin y don Marcial Domínguez  
Crespo, Médicos de Asistencia Pública  
Domiciliaria.

Don Raúl Vicente Torres Martín y don 
M arcial' Domínguez Crespo, Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria de los 
Ayuntamientos de San Vicente del Pa
lacio y Fuente el Sol (Valladolid), res
pectivamente, dirigen instancia a este De
partamento solicitando permutar las pla
zas de referencia.

Y. con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos o ios Ayuntamientos in
teresados puedan formuliar reclamaciones, 
si lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el plazo y condicio
nes señaladas en la Orden ministerial 
citada no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 24 de marzo de 1953.—El Di
rector general, José A. Palanca.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se citan 

correspondientes al personal facultativo 
de este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince dias naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacaiites son;,

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , C a n a 

le s  y  P u e r t o s

'Jefatura de Obras Públicas de Baleares. 
Jefatura de Obras Públicas de Logroño. 
Confederación Hidrográfica del, Duero. 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 
Confederación Hidrográfica del Gua

diana,

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n t e s  
de O br a s  P ú b lic a s

Jefatura de Obras Públicas de Castellón.
Madrid, 25 de abril de 1953.—El Subse

cretario, José Maria Rivero de Aguílar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo legalizar las obras de un pon
tón construido en terrenos de dominio 
público y sobre el cauce del torrente de 
Na Sastre, en  el término municipal de 
Esporlas, por el Ayuntamiento del men
cionado pueblo.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Esporlas (Balea
res), para legalización de un pontón sobre 
el torrente Na Sastre, en dicho pueblo, 
asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,^

Este Ministerio, de conformidad con di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto legali
zar las obras de un pontón de 4,80 me
tros de luz, construido en terrenos de 
dominio público y sobre el cauce del to
rrente de Na Sastre, .en el término mu
nicipal de Esporlas, por el Ayuntamien
to del mencionado pueblo, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1> Se legalizan las obras de un pon
tón de 4,80 metros de luz, sobre el , terre
no de Na Sastre, en la y illa de Esporlas, 
a petición del Ayuntamiento de dicha 
villa, y de acuerdo con el proyecto pre
sentado, suscrito en 31 de julio de 1951, 
por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Parietti Coll.

2.a Las obras» serán recibidas por la 
Jefatura de Obras Públicas, efectuándose 
las pruebas de resistencia, levantándose 
la correspondiente acta, la cual será ele
vada a la Superioridad para su aproba
ción.

3.* Todos los gastos que se ocasionen 
en la inspección y recepción de la obra 
serán de cuenta del concesionario.

4.a La Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia podrá servirse del pontón 
para el paso de su personal o maquina
ria siempre que sea necesario y siempre 
que sea compatible con las cargas de 
trabajo del puente.

£.» Esta concesión se entenderá con

cedida a título precario, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y pudiendo la Administración ordenar la 
demolición de las obras y el dejar el cau
ce en las condiciones primitivas en caso 
de que la seguridad del interés público 
así lo . exijan, a juicio de la misma. Se 
concede la ocupación de terrenos de do
minio público necesaria para las mismas.

6.a El, peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes y de carácter administrativo, fiscal o 
social o las que se puedan dictar en lo 
sucesivo que le sean aplicables.

7> Tendrá obligación el concesiona
rio de conservar las obras en buen esta
do y mantener en todo tiempo el cauce 
despejado y la libre circulación de las 
aguas bajo el puente.

8.a En ningún tiempo y por ningún 
concepto podrán establecerse tarifas pa
ra la uUlizaciómj&ública del pontón.

9.a La falta ce cumplimiento por el 
peticionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en la Ley general de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
el expediente, lo que de orden, del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. I. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado y demás efectos,' con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios , guarde a a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1953.—*El Di

rector general. P. A„ G. Pérez Conesa.
*

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares.

Concediendo a la Comunidad de Regantes 
de Noves autorización para derivar aguas 
del río Lubierre, en término municipal 
de Canias (Huesca), con destino al rie
go en finca de su propiedad.

limo. Sr.: Visto el excediente promo
vido por la Comunidad de Regantes do 
Novés en solicitud de ampliación del cau
dal de úna concesión que le fué otorga
da por Orden ministerial de 20 de di
ciembre? de 1943,
- Esta Dirección General, de conformi

dad) con la Asesoría Jurídica, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones: .

1 > Se concede a la Comunidad, de Re
gantes de Novés autorización para de
rivar hasta un caudal de 12 'litros por 
segundo del río Lubierre, en término mu
nicipal de Canias (Huesca), con destino 
al riego de 12 hectáreas en finca de su 
propiedad. *

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Miguel Mantecón en mayo de 1947. La 
Dirección . de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

S.a Las obras empezarán eri el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los nueve me
ses, a partir de la misma fecha.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de Ja Confederación Hidrográfica

del Ebro el proyecto correspondiente en 
el plazo de tres meses a partir de la fe
cha d la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de 
la misma. Dicho módulo no permitirá la 
derivación de los 4 1/s. que se amplia 
sobre la concesión anterior hasta tanto 
no quede en el río Lubierre un caudal 
disponible de 6 1/s. para ser utilizado 
por la Comunidad de Regantes de Aba}-.

5.a La inspección y vigilancia de las. 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación o el aprovechamiento, quedarán, 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y'gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Direción General.

G.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En quanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El água que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arrendó con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla. L

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuioio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligar 
ción de ejecutar las obras necesarias pa- 

I ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Para los caudales correspondientes a 
la concesión otorgada por Orden ministe
rial de 20 de diciembre de 1943 regirán las 
condiciones que en dicha Orden se estable
cen, y en buanto a la ampliación ahora 
concedida, se entenderá otorgada. como 
provisional y a título precario para los 
riegos del período comprendido entre 1 de 
julio y 30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido, en su 
totalidad el caudal en ése periodo, lo cual 
se comunicará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
al Alcalde de Canias, para la publicación 
del ^correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

También queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier’ momento pueda es
tablecerse por el Ministerio de Obras Pú
blicas con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenQS que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
albún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos én la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a liéis 
"disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.
• 12. El concesonario queda obligado & 
cumplir, .tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será, devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.
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14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
tramites señalados e11 la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la Comunidad de 
Regantes interesada las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del T im 
bre, más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo comunico 
a V. I. para su conocimiento, el de la 
Comunidad de Regantes interesada y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M’adrid, 2o de marzo de 1953.—-El D i

rector general, P. A., G. Perez Conesa.

6r. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Resolviendo acceder a lo que solicita 
Productora de Fuerzas Motrices, S. A., para 
ampliación de la concesión otorgada en 
el río Jueu, en térm ino de Las Bordas 
y Gausach (Lérida ), con destino a 
producción de energía eléctrica, aprovechamiento 

denominado salto de Artiga 
de Lin.

Visto el expediente incoado por Pro
ductora de Fuerzas Motrices, S. A., para 
ampliación de la concesión otorgada en 
el rio Jueu, en términos de Las Bordas 
y Gausach (Lérida^ con destino a pro
ducción de energía eléctrica, aprovecha^ 
miento denominado Salto de Artiga de 
Lin,‘

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se solicita, ampliando la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 14 de 
noviembre de 1946 para aprovechamien
to del Ho Jueu, mediante el salt0 deno
minado de. Artiga de Lin, autorizando la 
utilización de un caudal de 4.500 litros 
por segundo de tiempo, en el tramo de 

' metros de desnivel comprendido en
tre el azud emplazado aguas abajo de 
la catarata de los Güells y el desagüe 
del salto de Benós, en el rio Garona, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo de dos años, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en -el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y subsistiendo las demás con
diciones de la concesión y entre ellas el 
plazo de setenta y cinco años para la re
versión al Estado, sin perjuicio de que 
se reproduzca la petición ce ampliación 
de este plazo cuando sea un hecho la re
gulación aducida.

Y  habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas codiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, más el re
cargo reglamentario, que queda unida al 
expediente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su co
nocimiento. el de la entidad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 13 de; marzo de 1953.—El D i

rector general, Francisco García de Sola.

fír. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Concediendo a don Joaquín Ibáñez Martín 
autorización para derivar aguas del 

rio  Pisuerga, en térm ino municipal de 
Arroyo de la Encomienda (Valladolid), 
con destino al riego en finca de su 
propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Joaquín Ibáñez Martín, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de

aguas derivadas del rio Pisuerga, en tér
mino municipal de Arroyo de la Enco
mienda (Valladolid), con destino a rie
gos, en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.:t Se concede a don J03quin Ibáñez 
Martín autorización para derivar hasta 
un caudal de 61,40 litros por segundo del 
río Pisuerga, en término municipal dé 
Arroyo de la Encomienda ( Valladolid), 
con destino al riego de 87 Has. 70 As., en 
tinca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que-sirvió de base a da concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Luis Guitart, en marzo de 1951. La 
Dirección de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en ia esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas ai año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año, 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal' que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento quedarán 
a cargo de ia Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuente del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos s e . originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a un reconocimiento por el Inge
niero director o Ingeniero del Servicio 
en quien deleegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta ' acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a la* servidumbres 
legales podrán se decretadas por la Auto
ridad éompetente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derécho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los- riegos del período comprendido 
entre i de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento* oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde (\e 
Arroyo de la Encomienda, para la publi

cación del correspondiente edicto, para 
eonccimhnto de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organiso del M inis
terio de Obras Públicas que la sustituya, 
un canon anual de céntimo y medio de 
pes'ta <0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o mejora de caudales que la Con
federación naya establecido o pueda es
tablecerse en ésta o en otras corrientes de 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947, y Orden de Úa 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
de 24 de septiembre de 1949. canon revi- 
sable en el transcurso del tiempo que 
regirá con carácter provisional, mientras 
el Ministerio de Obras Públicas no 
apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su dia, por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re- 
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en lá explotación, las disposiciones de la» 
Ley de Pesca Fluvial para conservación, 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como- fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
lo* casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones, y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en ei «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde -a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. .

Autorizando al Ayuntamiento de Brea 
de Aragón para aprovechar aguas del 
rio Aranda, con destino a abastecimiento 

de la población.

Visto el expediente incoado por la ex
celentísima Diputación Provincial de Za
ragoza para abastecimiento* del Ayunta
miento de Brea de Aragón, que forma 
parte del consorcio establecido entre la 
Diputación y varios Ayuntamientos de 
la provincia, aprovechando aguas subál
veas, del río Aranda, en su término mu
nicipal,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al 
Ayuntamiento de Brea de Aragón para 
aprovechar aguas subálveas del rio Aran
da, en su término municipal (Zaragoza), 
con destino al abastecimiento qe la po
blación y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

l . '1 Las obras- se ajustarán al proyecto 
suscrito en Zaragoza, en el mes de fe
brero de 1951,. por el Ingeniero de carni-
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nos. Canales y P untos don Manuel Fer
nández Duran. La Confederación Hidro
gráfica r|cl Ebro podrá autorizar p'que- 
ñas modificaciones , que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyecto.

2.a El volumen máximo que se podrá 
d-. rivar es de 15,20 litros por segundo, 
durante ocho horas diarias, equivalente 
ai continuo de 5,07 litros por segundo.

3.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

4.a Las obras se empezarán en el plazo 
de cuatro (4) meses, contando a partir 
de la fecha de publicación <je esta con
cesión en el BO LETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas 
en el de dos (2) años, a partir de la mis
ma fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a protec
ción de la Industria Nacional, contrato 
y accidente* del T rabajo  y demás de ca
rácter social.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamienta, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta ^el concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a esta Entidad del prin
cipio de.los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reco

nocim iento, Dvantándosé acta, en la ftue 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombre* de los productores españoles que 
hayan de suministrar las máquinas »y 
m ateriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas. '

7.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto én la construcción pomo 
<?n Ia explotación las disposiciones de la 
Ley de . pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

8." Se concede- la ocupación de domi
nio público necesario para la* obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes que sian  necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

, 10. Se otorga esta concesión dejando
a  salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir lias servidumbre* exis
tentes.

11. Eñ ningún caso podrán destinarse 
las aguas objeto de la presente concisión 
a usos distinto* de los c\e abastecimiento 
de ip, población de Brea de Aragón.

12. Caducará la concesión por incum
plimiento de esatas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
te* declarándose dicha caducidad con 
arreglo a los trámíites “señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
de Brea de Aragón las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que queda 
unida al expediente, de orden del exce- 
Intísimo señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y el del Ayun
tam iento interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia. i

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1953,—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica d^l Ebro.

A djudicando a clon Luis Salgueiro G óm ez  
la subasta ti? las obras de  «S an eam ien 
to cía barrio  Fran cisco  Fran co, de Coca  
(Segovia j)).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las ubras 
de «Saneamiento del barrio Francisco 
Franco, de Coca (Segovia)», a cion Luis 
Salgueiro Gómez, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 295.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 295.701,25 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en les plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de ordtín ministerial de esta 
fecha lo digo a' V. S. para su conocimien
to v efectos, con remisión de un ejem 
plar del pliego de condiciones pnticula- 
res y económicas 

Dios guarde a ’ V. S, muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1953.—El Direc

tor general. Francisco G arcía de Sola. 
Sr. Ordenador Central de Pagos.

R esolv ien do otorgar autorización  para  las 
obras qu e tienen  por o b je to  au m en tar  
la cap ac id ad  de los depósitos núm eros  
c in co , seis y s ie te , em plazados en el 
m on te  Arzubi, d estin ados a l a b a s tec i
m ien to  de aguas de d ich o  m unicipio.

Visto el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Guecho (Vizcaya), para au
mentar la capacidad de los depósitos cin
co, seis y siete, emplazados en el monte 
Arzubi, con destino al abastecimiento de 
aguas de la población, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas, „

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, y <je conformidad con Ia P ro 
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar la auto
rización para las obras que tienen por 
objeto aum entar la capacidad de los de
pósitos números cinco, seis y siete, em
plazados en el m onte Arzubi, destinadas 
e l abastecimiento de aguas de dicho Mu
nicipio, bajo las siguientes condiciones:

1.a Las tales obra* se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto que sirvió de base 
al expediente suscrito eu Bilbao, en di
ciembre de 1945, por el Ingeniero de Ca
minos/ Canales y Puertos don Bernardo 
López y López, en cuanto no resulte mo
dificado por las presentes condiciones.

Las modificaciones de detalle que *e 
pretendan introducir, podrán ser autori
zadas por la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España.

2.a Antes do dar comienzo a los tra 
bajos a que se refiere la conclusión ante
rior el Ayuntamiento concesionario de
berá constituir en da C aja  General de 
Depósito* una fianza de 1.000 pesetas, pa
ra responder del cumplimiento de estas 
condiciones, fianza que será devuelta una 
vez sea aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro dd plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de notificación do la 
autorización a la entidad peticionaria, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año, contado a partir de la misma 
fecha,

Serán de cuenta del Ayuntamiento pe
ticionario los gastos que se originen por 
la inspección, vigilancia y reconocimien
to final de las referidas obras.

4.a Una vez terminadas aquéllas, se 
procederá a su reconocimiento, levantan-, 
dose la oportuna acta en la que conste 
el cumplimiento de éstas^ondiciones y el 
de cuantas circunstancia* se prescriben 
en la Ley procediéndose, en su casó, a 
proponer su aprobación a la Superioridad.

5.a Se otorga esta autorización a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de

' propiedad y sin perjuicio de tercero y

quedando sujeta a todas las disposiciones 
vigentes en la materia y, entre otras, las 
de Fuero del Trabajo, protección a la in
dustria nacional y demás de carácter so
cial y fiscal, actualmente vigentes o pro
mulgadas en lo futuro, y. que le sean 
aplicables.

6.a-, El Ayuntamiento de Guecho cui
dara en todo tiempo de que las obras 
construidas tengan la suficiente impermea
bilidad para que no haya filtraciones, es
cape* ni pérdida de agua, manteniéndo
las en perfecto estado de conservación.

7.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento pór parte del Ayuntamien
to concesionario de cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos en las 
disposición?* vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y nabiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones, 
y remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más 
ei recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden de* excelentí
simo señor M jjustro lo comunico a V, S. 
para su conociminto. el ^el Ayuntamien
to interesado y demás efectos,

Dios guarde' a V, S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1953,—El Di

rector general, P. A., G. Pérez Conesa.

Sr Ingeniero Director de ios Servicios
Hidráulicos d e l  Norte de España.

A utorizando a  «C atalan a  de G a s y E lec
tric idad  S. A . »  p ara  ap rov ech ar , con  
destin o a la producción  de en erg ía  e lé c
t r ic a , el cau dal de agua que se c ita  d e  
los ríos N oguera P allaresa  y Espo t .

Visto el expediente incoado por «Cata- 
lank de G as y Electricidad. S. A.», para 
aprovechar aguas del río Noguera Palla- 
regia, en térm inos-de Espot y otros (Lé
rida). con destino a producción de ener
gía eléctrica, aprovechamiento denomina
do «Salto de la Torrasa», asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este 'M inisterio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar .a «Ca
talana de G as y Electricidad, S. Á», pa
ra aprovechar, con destino a la produc
ción de energía eléctrica, en .un tram o del 
rio Noguera Pallaresa, de 34,60 m. de des
nivel bruto, hasta un caudal de 16 me
tros cúbicos por segundo qe Jos rios No- 
guerra Pallaresa y Espot, reguladas en un 
erpbalse de 1.430.000 metros cúbicos de 
capacidad útil, con las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo con 
arreglo al proyecto que ha servido de ba^ 
se para la tram itación de la concesión, 
suscrito en Barcelona a 21 de marzo de 
1952 por el ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Pedro Durán.

2.a Las referidas o b r a s  comenzarán 
dentro del plazo de seis meses y term i
narán en el de cuatro años, contados am 
bos a partir de la feqha de publicación 
de esta concesión en el BOLETCTN. O FI
CIAL DEL ESTADO,

3.a Antes de dar comienzo a los tra
bajos, la Sociedad concesionaria efectua
rá un ingreso en la C aja  General de De
pósitos, que será complementario del que 
en esta misma fecha tiene efectuado, y 
que alcanzará, juntam ente con aquél, el 
3 por 100 del importe de las obras en 
terrenos de dominio público. Este depó
sito le Será devuelto a raíz de ia aproba
ción del acta de reconocimiento final

4 .1 Se llevarán a cabo las obras y la 
explotación del aprovechamiento, bajo  la 
vigilancia e inspección de la Confedera* 
clon Hidrográfica del Ebro, con obliga
ción por parte de la Sociedad eoncesio
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naria de dar cuenta del com ienzo y fin  
de los trabajos.

Una vez terminadas las obras se lleva
ra a cabo por la Confederación Hidro
gráfica  del Ebro el reconocim iento final . 
de las mismas, levantándose acta del re
sultado de aquél, en la que se hará cons
tar el cum plim iento de estas condiciones 
y de las generales de la Ley, sin que pu^- 
da com enzar la explotación del aprovecha- 
m iento antes de la aprobación del acta 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

5.a T odo cuánto se refiere a la varian
te de la carretera de Balaguer a la fron 
tera francesa por el valle de Arán, se 
llavará a cabo con arreglo a las condi
ciones que im ponga la Dirección General 
d ?  Caminos, y ba jo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras públicas 
de Lérida.

6 A Esta concesión, que lleva aneja la 
ocupación del dom inio público y la de
claración de la utilidad pública del pro
yecto. a los efectos de la expropiación 
forzosa necesarias, se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
ju icio  de tercero, por el plazo de setenta 
y cinco años, contados desde la fecha en 
que se autorice la explotación total o  par
cial del aprovecham iento. Al expirar di
ch o plazo revertirán gratuitamente al Es
tado y libres de toda carga los elementos 
todos que constituyen el aprovecham ien
to, desde las obras de toma de agua y 
presa hasta el desagüe en el cauce del 
río, com prendiendo la maquinaria pro
ductora de energía y las obras, terrenos 
y edificios destinados al aprovecham ien
to, así com o también cuanto se halle 
construido sobre terreno de dom inio pu
blico, cualquiera que sea su destino; que
dando sujeta la concesión a cuanto dis* 
pone el Real Decreto de. 14 de Junio de 
1921, m odificado por el de 10 j e  noviem
bre de 1922 y la Real Orden de 7 de ju 
lio  de 1921.

7.a Los problemas que se planteen co
m o consecuencia de la expropiación de • 
las propiedades y derechos que resulten' 
afectados, deberán ser previamente estu
diados en todos sus aspectos, económ icos
y sociales, con  la finalidad de que los 
daños que se irroguen a los habitantes 
de 1.a zona inundada o  perjudicada por 
los embalses sean com pensados con espí
ritu hum anidad y justicia, debiendo 
subvenir la entidad concesionaria a todos 
los gastos que se puedan originar con  
m otivo del traslado de la población so
brante a zonas de regadío ya estableci
das o de las otras nuevas, el cual deberá 
com prender también los elementos nece- • 
sarios para dotarlas ne ias debidas condi- 
clone* de habitabilidad y de medios dé 
vida, su&titutivQs de ios que antes poseía 
el citado 'vecindario , siempre que éste se 
a co ja  voluntariam ente a los referidos be
neficios no previstos en la vigente Ley 
d? Expropiación forzosa, de 10 de enero 
de 1879.

La Sociedad concesionaria queda tam
bién obligada a* cum plim iento de lo que 
preceptúa el Decreto de 26 de m ayo de 
1950, a sus expensas, y en las condiciones 
que preceptúa su articulo segundo.

Queda obligada la entidad concesiona
r ia  a efectuar por su cuenta los Prabájos 
de sustitución de todos los cam inos y ser
vidum bres legales afectados por las obras, 
asi com o la construcción de cuantos ser
vicios municipales, iglesias, cementerios, 
escuelas, etc., quedan inutilizados por las 
referidas obras.

8.a De acuerdo con  la .Orden de 10 de 
octubre de 1941, que prescribe la instala
ción  en los aprovecham ientos de agu^s 
ptibUca-s de estaciones de aforos y pre
visión dé crecidas, .el concesionario queda 
obligado a hacer las correspondientes ins
talaciones en la form a que le señale la 
Confederación Hidrográfica, siendo de su

cuenta los gastos que ellas originen y su 
servicio, durante todo el plazo de la con 
cesión; asimismo quedará obligado a co
municar a dicha entidad, periódicamente, 
ei resultado de sus observaciones.

9.* El concesionario queda obligado a 
cumplir cuantos preceptos dispone lá Ley 
porque se regula el fom ento y conserva
ción de la pesca fluvial y, asimismo, cuan
tas disposiciones de carácter social, fis
cal, protección a la industria nacional y 
demás que afectan a esta clase de traba
jos, se hallen vigentes en la actualidad o  

.se dicten en  lo sucesivo, que le sean apli
cables.

10. La Administración no responde del 
caudal concedido y se reserva el derecho 
a m odificar el régimen de explotación 
autorizado, si así conviene al interés pu
blico com o resultado de las regulaciones 
efectuadas en las cabeceras dé los ríos, 
estén o no costeadas total o parcialmen
te por la Administración.

Igualmente se reserva la Administra
ción el derecho de tomar de la conduc
ción los volúmenes de agua que pudiera 
necesitar para la construcción, repara
ción o  conservación de las obras públi
cas, en la form a que estime conveniente, 
aunque sin causan perjuicio en las obras 
de la concesión.

11. Todos los gastos que origine la ins
pección y vigilancia, recepción de las 
obras y en general el cum plim iento de 
las condiciones de esta concesión, serán 
de puenta del concesionario, con  arreglo 
a la Instrucción y demás disposiciones 
que rijan  sobre la materia en el mom en
to en ' que aquéllas tengan lugar.

12. Se aprueban las tarifas propues
tas por el concesionario, y que son:

En los suministros de baja tensión, las 
tarifas de carácter general son:

A lu m brad , a 2,00 pesetas ICW/h.
Fuerza motriz y otras aplicaciones, a 

1.00 peseta K W /h . de energía activa y 
a 0,04 pesetas el K W /h . de reactiva.

Desde luego no van com prendidos en 
los indicados precios los impuestos de to
do orden, arbitrios, etc., creados o  que 
se creen y que irán en  todo m om ento a 
cargo del consumidor.

Las condiciones de aplicación de dichas 
tarifas estarán siempre de acuerdo con 
lo prescrito en los Reglam entos vigentes, 
a cuyo fin todos los contratos que se 
establezcan con los abonados, se efectua
rán de acuerdo y a base de la póliza o fi
cial de suministro.
,. Cuando el servicio se haga en alta ten
sión podrán deducirse de las tarifas an
teriores las pérdidas correspondientes a 
la transformación.

13. El incum plim iento por parte del 
concesionario de una cualquiera de estas 
condiciones, dará lugar a la caducidad 
de la concesión, siguiendo los trámites 
previstos en la Ley General de Obras Pú
blicas y Reglam ento dictado para su apli
cación.

Y  habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, más el re
cargo reglamentário, que queda unida al 
expediente, de ordén del Excmo. Sr. M i
nistro lo com unico a V. S. para su co
nocim iento y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín O ficial» d e ia Pro
vincia.

D ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1953.—El Di

rector general, P. A., G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima (CAMPSA) , para establecer 
una instalación de suministro de 
gas-oil en el puerto de Lequeitio, frente al 
edificio de la Ayudantía de Marina y 
junto a la lonja de manipulación de 
pescado.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas ce  Vizcaya a 
instancia de la Com pañía Arrendataria 
del M onopolio de Petróleos (.CAMPSA/, 
solicitando ocupar una parcela en la zona 
del puerto de Lequeiti0 para establecer 
un aparato surtidor de gas-oil;

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a  lo dis
puesto en el artículo 69 y dem ás corres
pondientes del Reglam ento para su e je
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclamación, en contra, 
y ,1a inform ación oficial ha sido favorable 
ai otorgam iento ce  la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y S e ñ a le s ' 
Marítimas, „ha resuelto acceder a  lo  so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Com pañía Arren
d a ta r ia  del M onopolio de Petróleos, S. A,

(CAM PSA), para establecer una instala
ción de suministro de gas-oil en el puer
to. de Lequeitio, frente al edificio de la 
Ayudantía de M arina y junto a la lonja 
de manipulación de pescado.

2.a Las obras se ejecutarán con  suje
ción  al proyecto presentado, suscrito en 
M'aarid en 20 de septiembre de 19ó‘2 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don L u c i a n o  Abrisqueta, en todo

| aquello que no quede m odificado por las 
cláusulas de esta concesión. Los detalles 
podrán variarse durante el curso de eje
cución de las obras, siempre que las m o
dificaciones n o  alteren la esencia de la 
concesión y se lleven a cabo con la apro
bación previa de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y del Grupo de Puer
tos de Vizcaya.

3.a El emplazam iento de la instalación 
se sujetará a las dimensiones que figu
ran en el plano presentado por el G rupo 
de Puertos de Vizcaya, con sil Infor
me, fechado en Bilbao en 8 de enero de 
1953, y que obra én el expediente.

4.a Las obras autorizadas y el terreno 
ocupado no podrán dedicarse a fines dis
tintos de los para que se otorga esta 
concesión, quec.ando obligado el conce
sionario,, a su costa, a conservar las obras 
en buen estado y en condiciones de nor- 
mal utilización.

5.a Todas las puertase y ven tafias de 
la instalación se abrirán hacia el inte
rior de las construcciones.

6.a' Se* otorga esta concesión en preca
rio, sin .plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en eí artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. 4

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente concesión.

Los trabajos se llevarán de m odo que, 
a ju icio de la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya y del Gurpo de Puertos 
de Vizcaya se reduzcan en lo  posible 
las molestias que a otros intereses pue* 
dan originarse.

8 a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, con el concurso del Grupo d e Puer
tos de Vizcaya, y del resultado se levan
tará acta y plano si procede, que serán
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sometidos a la aprobación de la Superioridad./  El concesionario queda obligado a solid a r  de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya la practica del replanteo y a consignar el importe de su presupuesto en la Pagaduría de la misma en tiempo y forma, que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo señalado para comenzar las obras.

9.4 Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras Publicas de Vizcaya, a  fin de qup por ésta, con el concurso del Grupo de Puertos de Vizcaya, se proceda al reconocimiento de las obras ejecutadas. de cuyo resultado se levantará acta y plano, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.
10. Las obras, tanto durante su construcción como en su conservación y explotación, quedarán bajo la Inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, con el concurso del Grupo dé Puertos de Vizcaya.
11. Todos los gastos que se originen con el replanteo; reconocimiento e inspección y vigilancia de las obras sei’án siempre de cuenta del concesionario,12. El concesionario reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre, y elevará la fianz a  al 5 por 100 del importe del presupuesto en el plazo de un mes y antes ce l replanteo.13. .Si transcurrido el £lazo señalado para comenzar las obras no hubieran sido empezadas éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.14. El concesionario queda obligado a reparar a  su costa las averías que se ocasionen en las obras e instalaciones del puerto de Lequeitio o en sus zonas de servicio y acceso, tanto durante la construcción como en la conservación y explotación c e  las obras que se autorizan.
15. El concesionario queda obligado a extraer a su costa, dentro de los plazos que se señalen por el Grupo de Puertos de Vizcaya, los materiales, productos o efectos que hayan caído al mar, delante de la zona que comprende esta concesión. debiendo, por su cuenta-, conservar los fondos limpios para el servicio.16. El concesionario será responsable de cuantos daños y perjuicios se ocasionen al Grupo de Puertos de Vizcaya con motivo ¡de esta concesión o por incumplim iento de cualquiera de las condiciones impuestas.
17. El concesonario no podrá reclamar contra el Estado el Grupo ce  Puertos de Vizcaya, por cualquier accidente que pudiera originarse, ni por los daños y perjuicios que los servicios portuarios puedan ocasionar en las instalaciones autorizadas.18. El concesionario abonará un canon de ¿os pesetas por metro cuadrado de superficie ce  dominio público ocupada y año, en la Pagaduría del Grupo d* Puertos de Vizcaya. Este canon será revisa- ble y. por tanto, variable, por acuerdo ú;  la Administración.El concesionario queda asimismo ‘obligado al P&go de todos los arbitrios que afecten a la presente concesión. con sujeción a las tarifas del puerto y legislación vigente en la materia.19. La presente concesión no supone preferencia para el uso de los muelles’ afectados así como tampoco da su Línea de atraque, quedando dicho uso regulado conforme a la legislación vigente en la 

materia. , , , .  , , ’20 El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre contratos y seguros sociales y protección a  la industria nacional, asi como a lo que sea aplicable a la concesión del Reglamento de Costas y Fron

teras y a respetar las servidumbres de , vigilancia del litoral y salvamento.21. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores sera causa ce  caducidad, y llegado este caso, se procederá con sujeción a las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su co* nocimiento, el de la Compañía interesada y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Director general, P. A., G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d e .Vizcaya. 
Autorizando a don José Oliva Montespara a p rov ec h a r  aguas del ríoGuadaira con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don José Oliva Montes, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guada ira, en término municipal de El Arahal (Se villa), con destino a riegos en finca de su propiedad,Esta. Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don José Oliva Montes autorización para derivar hasta un caudal de 9.5 litros por segundo del rio Guadaira, en término municipal de El Araha) iSevilla), con destino riego de nueve hectáreas nueve áreas 50 centi- áreas, en finca * 2 su propiedad.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero d i  Caminos don Juan Ignacio de Roda en agosto de 1949. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con- césión.3.a Las obras empezarán en el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir de Ia ficha  de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debí enao darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, v previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento per. el I.-geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.6 a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.7.a El agua que se c.ncede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enaj nación, cesión o arriendo con independencia de aquélla,.8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 1¿ concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para

toda clase de obras públicas en la forma que estime más conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.9.‘V Esta concesión se otorga a perpe- tuida ’, sin p?rjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- diendo en consecuencia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de El Arahal, para la publicación d¿l correspondiente edicto, para conocimiento de ios regantes.• Esta concesión queda sujeta al pago del canon qué en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del rio realizadas par el Estado.
Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su dia por algún canal construido por el Estado, quedará caducadas esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económ ico-adm inistrativas que se dicten  con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado v cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento fin a l'd e las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en íos casos previstos en las deposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento i e  Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 130 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unida al expediente, lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en él «Boletín Oficial» de La* r ’ovincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 2 de marzo de 1953.—El Director general, Francisco García de Sola.

S r ., Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Autorizando a «Cotos Regables del  Guadalquivir, S. A.». para aprovechar aguas del río Guadalquivir, con destino a riegos. 

Visto el expediente prom ovido por don José Guanter, en no. ..e  y representación de «Cotos Regables del Guadalquivir, S. A.», en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas d . -  rio Guadalquivir, en término municipal de Puebla fifi Río (Sevilla), con destino a riegos en finca de su propiedad, Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones: 7 Lil Se concede a «Cotos Regables del Guadalquivir, S. autorización paraderivar, como máximo, hasta un caudal i e  mil litros por segundo dal rio Guadalquivir, en término municipal de Puebla del Rio i Sevilla), con destino al Trigo de 1.000 hectáreas en finca de ; propiedad, denominada «Dehesa Sur de la Isla Menor». Jste caudal podrá ser derivado en su to-
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talidad solamente cuando se hallen pues-  
tas en riego las 1.000 'hectáreas para" las 
que se solicita, sin que exceda de .un litro 
por hectárea y segundo el que. se derive 
sucesivamente a medida que se vaya po1 
niendo en riego cada una de 1 *, partes de 
la expresada finca,'para lo cual la enti
dad concesionaria deberá poner en conoci
miento de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir cada vez que se halle 
preparada y en condiciones de. régar cada 
una de las partes que integran la superfi
cie total de dicha finca, para que el ex
presado Servicio autorice su puesta en 
riego.
. 2 .a Las. obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió* de base a la .concesión,' suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Arbolí Hidalgo en ábr.l de 1950. La. 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir podrá autorizar pe
quen. i variaciones .que tiendan ál perfec
cionamiento del proyecto y qü. no impli- , 
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3 .a Las obras empezarán en el plazo de 
un mes,, a partir d  ̂ la fecha de'publica
ción de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar 
terminadas a los treinta fineses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de'tres 
eños< desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
•módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del G u a -. 
dalquivir el proyecto correspondiente, en 
un plazo de tres meses, a partir de. la fe
cha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en ei plazo general de 
la misma. * • 1

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante, la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta dél 
concesionario las : ©muñera piones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
’de! principio de Tos trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este actá la 
Dirección Qene-ral.

6> Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio publico necesarios pa
ra las obras.. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au- 

, toridad competente.
7.a El agua que se concede queda ads

crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a - La Administración se reserva el de
recho de-tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras.de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga sin perjui
cio de tercero y salva el derecho de pro
piedad, con la obligación .de ejecutar las
ó l a s  necesarias para conservar o susti
tuir los servidumbres existentes. -

10. Esta ’ concesión sé entenderá otor
gada como provisional y a ;título preca
rio para los riegos del período copipren-

. dido entre 1 de julio y 30 de septiembre 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el .caudal tn  
ese periodo, lo cual se comunicará, en mcw 
mentó oportuno por la Confederación .Hi
drográfica del Guadalquivir al Alcalde de 
.Puebla del Río, para la publicación del co
rrespondiente edicto, para conocimiento 
de los regantes.
; ESta-,concesión queda sujeta al pagó d°l 
canón que en cualquier momento pueda

establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente, dei río realizadas 
por el Estado.

Esta concesión será, provisional y que
dará automáticamente caducada al poner
se en servicio el canal del Bajo Guadal
quivir, quedando el peticionario, obligado 
a acatar cuantas disposiciones dicte la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir pára los regantes del citado canal, 
en cuya Comunidad quedarán integrados.

>11. El usuario queda obligada a abonar 
el canon qué por ocupación de terrenos de 
su propiedad le fije la Junta de Obras 
del-Puerto de-Sevilla, en la forma y con
diciones que aquel organismo le señale, 
así como a Las .prescripciones que le dicte 
la Dirección facultativa del puerto para 
proteger la navegación.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes ~o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social..

13. El concesionario queda obligado a 
Cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para;conservación de las 
especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza‘ a responder del cuihplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones Vi
gente:, declarándose aquélla segúrí.los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad Peti
cionaria Tas preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según, dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda uhida 
al .expediente, lo que de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la en
tidad interesada y• demás efectos, con 
publicación en-el «Boletí.i Oficial» de Ta 
provincia.

Dios' guarde a V. S. muchos años.:
• Madrid, 4 de marzo de 1953,—E¿1 Direc
tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera*»
ción Hidrográfica del Guadalquivir,.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A                  D ir e c c ió n  G e n e r al d e  In d u str ia  

 Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de f echa 4-5-1953. 

C. P. N,num. 5.040, expedido en -27-4-1948 (sustituye y anula al 3.067, expedida
en 19-8-1941)

B E R T  R'  A N D Z O R E D A ,  O L V I D O  '
Taller de confecciones.—Particular'de Cabánillas, 2. Madrid .:

PRODUCTOS QUE FABRICA

Capacidad 
de producción

Unidades

Capotes y uniformes completos..; — r.T 77; r.; 777 777 777 777 777 777 rr,
Camisas........ ... .......... . ... ... ........  ,.. ... . . . ........  ... ... -........... .
Monos... ..............  ....... ; ... ... .,. .............................. ... . . .  ... ! ...

: Saharianas... ... .................... .......................... ... ... ... ¿
Bantalones... ... ... ... ........... ;. ... ... .................. . ... * . ... ....
Polainas (pares)... ... ... ......................... ................... ..............................

36.000
81.000 
33.600
45.000
72.000 

150.000
Por año y dedicando todos los elementos de producción a cada tipo de prenda.

C. P. N. núiit. 5.041, expedido en 28-4-1948 (sustituye, y anula al 4.201, expedido 
. en 23-11-1944) 1

>HIJA DE NORBERTO GARCIA DE LA VEGA — GARCIA DE LA VEGA*
MARGARITA * , .' >

Taller dé confecciones.—Oficinas y taller: ‘ Mayor, 82. Madrid

PRODUCTOS QUE FABRICA

Capacidad 
de producción

 Prendas 

Trajes........ .7 7.7 7.; ... ..7 Ttt 777 ttt 777 7.7 tt; tt;

Capotes... .............. .. .................. v..'-......................... .
Abrigos............ . ... ... ... .................. . ..i ... ... ...

........... . .. .  . . .

30.000 
30.0Q0
30.000 v  
30.QÓQ

, En año de trescientos días laborables y jprnada de ocho horas, dedicando tQdos los 
ej ementes de producción de la industria a la confección de una sola prenda dé las 

, consignadas. : \ -

C. P. N. núm. 5.042, expedido en 28-4-1948 . 3 

' M L  R B A , S . L .
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficina y fábrica: Lisboa, 20 (Horta). Barcelófia'

- P r oduc t os  que . fa b r ic a

Toallas.., .. .  .. . . . .  . . .  . . .  777 7.7 777 777 777 777 777
Tejidos.rizo ........................ ................... . . .  . ; .  ...• .. .

Producción
normal

12.376 docenas 
24.180 metros 
13104 unidades

Capacidad 
máxima de pro

ducción 

13,500 docenas 
26.600 metros 
14.400 unidades

. . j  En añoTte trescientos días-laborables y Jomada de ocho horas..
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C. P. N. núm. 5.043, expedido en 28-4-1948
A N C A T  R .1 T E X T I L ,  S . A ;.

Fábricas de hilados y tejidos de algodón.—Oficinas: Bailén, 232. B arcelona—F áb rica s : 
Pía dé Balenyá, 4, Vich (Barcelona). Pozo, 17/23, Sam pedor (Barcelona)

P r o d u c c i ó n

Normal M áxima
P roductos q ue  f a b r ic a :'

Hilados de algodón..........................  rr: ttt -  7.-7
Tejidos tipos A-27, A-36, A-85, A-95, A-96, A-239 

y otros similares, asi como sargas y camisas 
caquis y análogos.....................  ............................
En año ,de trescientos días laborables, jornada 

y de ocho horas para los tejidos.

350.000 kgs,

900.000 mts.
de dieciséis horas

450/000- kgs.

1 .2 0 0 . 0 0 0  mts. 
para  los hilados

C. P. N. núm. 5.044, expedido en 28-4-1948 
G I L  M O R E N O ,  E M I L I O  

Fábrica de alpargatas.—Oficinas y  fáb rica : D esamparados, s/n . M urcia

,
Capacidad 

m áxim a de pro. 
ducción

P roductos que f a b r ic a :. Pares

A lpargatas en sus modelos de pelotari, ojetes, escotada, picos y bota 
deportista, con pisos de trenza de esparto escarpada con cáña
mo, de’ esparto, cáñamo, yute y esparto mezclados y gom a.........
En año de trescientos días laborables y jo rnada de ocho horas.

250,000

C. P. N. núm. 5.045, expedido en 30-4-1948
L A  V A S C O  A S T U R I A N A  D E  M A D E R A S ,  S .  A .

Fábrica d^ postes creosotados, puntales y  apeas de m adera.—Domicilio social: Dipu
tación, 8 . Bilbao.—F á b ric a : C tra. jde Oquendo a Sodupe. Zaldo-Gordejuela (Vizcaya)

P r o  d u  c c i ó n

 
PRODUCTOS QUE FABRICA

Normal M áxim a

Postes....................................................... Apeas........................ Puntales.....................................
1 0 . 0 0 0  unid.
1 0 . 0 0 0  » 
2 0 . 0 0 0  mts.

2 0 . 0 0 0  unid.
25.000 »
50.000 mts.

En año de trescientos días laborables y jom ada  de ocho horas.( C o n t i n u a r á ) .

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Coordina
ción, Crédito y Capacitación 

Agraria
C onvocando concurso de libros  para las 

enseñanzas de C apataces A grícolas.

Las enseñanzas de Capat^ce^ estable
cidas por el M inisterio de A gricultura por 
Decreto de 7 de septiem bre de 1951 y 
O rden m inisterial de 2  de noviem bre del 
mismo año alcanzan u n  desarrollo cuyos 
resultados es necesario cu idar en sus as
pectos m ás fundam entales.

E n tre  éstos destaca la dificultad que 
encuen tran  los alum nos p ara  hacerse con 
.libros de texto apropiados a  la elem enta- 
litíad de sus fundam entos, por un  lado, 
y a su aspecto em inentem ente práctico, 
por otro, razones por las cuales el Mi
nisterio  de A gricultura estim a que debe 
solicitar la colaboración, de todos los téc
nicos en las d is tin tas m aterias para  que, 
m edian te  u n . concurso público, hagan  la  
aportación  de sus conocim ientos a  la 
im prescindible confeccón de unos lbros 
de texto que reúnan  las condiciones apro
piadas. * ,

Por ello, esta  D rección, G en eral h a  . re
suelto convocar el presente concurso, li
bre para  prem iar los seis, m ejores origina
les que com prendan, cada uno, las m a
te rias  especificadas en cada uno de los

seis grupos A, B, C, D, E y F  que so de
signan en  la basé prim era.

El concurso se su jetará  a las siguientes 
bases *

Prim era. C ada uno de los libros de 
texto que se presénten a cada grupo des
arro llará  todas las m aterias contenidas 
en él, tra tándolas de una m anera sencilla 
y práctica, adecuada a la natu ra leza  de 
las enseñanzas de C apataces, y teniendo 
p re sen te . que la duración de dichas en
señanzas es, como máximo, dé dos cur
sos, con doce meses de clases efectivas 
en tre  los dos cursos.

El p lan  o p ro g ram a . de las' m aterias 
queda a in iciativa de los propios autores 
y su ordenación y. contenido será tenido 
en cuenta de modo especial en la de
cisión- del. Jurado.

Las m aterias que in teg ran  cada  grupo 
son las siguientes: '

Textos correspondientes al primer curso 
(de carácter general)

G rupo A):
Nociones de A ritm ética, Geometría- y 

A grimensura.
. Nociones de B otáñica y. Zoología. :

Nociones, de Física y Química Agrícolas.
.G rupo B ):
Nociones - ¿e Contabilidad Agrícola •y 

Organización de Explotaciones.
Nociopes sobre Organización del E sta

do y Movimiento Nacional.
O rganización Sindical,
R ed Sindical Agraria. — Especial refe

rencia. a  las C ám aras Oficiales S indica
les A grarias y H erm andades Sindicales 
de Labradores y G anaderos.

Textos correspondientes al segundo curso 
(Especialidades)

G rupo C) C apataces Agrícolas:
Estudio del suelo.
Los abonos v su empleo.
Cultivos de secano.
Cultivos de regadío.

. Sistem as de riego y elementos de los- 
mismos.-

M aquinaria agrícola. M anejo, ajuste  y 
cuidados, 

p lagas del campo.
Nociones elem entales de arboricultora, 

fru ticu ltu ra  y jardinería.
Detalles constructivos agrícolas. 
G anadería.
Industrias agrícolas (Conceptos gene

rales).
G rupo D) C apataces Forestales: 
Nociones de A grim ensura forestal. 
Instalaciones y cuidados d e un  vivero.

. Selvicultura.
P ra ticu ltu ra
Repoblación' forestal y de márgenes. 
P lagas forestales. - 
Explotaciones forestales,
P iscicultura y Cinegética.
G rupo E) C apataces Mecánicos Agrí

colas) :
El m otor de explosión y el m otor eléc

trico.
M áquinas hidráulicas y eléctricas. •
E l tractor.
M aquinaria de recolección.
Sem bradoras, plantadoras, distribuido

ras desabono y o tra  m aquinaria.
T rabajo  ¿e  taller. Empleo de la  fragua, 

soldadura autógena y eléctrica y dem ás 
operaciones de taller.

R eparaciones sencillas de m aquinaria y 
motores.

Código de Circulación.
G rupo F) C apataces de P lagas: 
Nociones elementales, de Entom ología 

y Microbiología.
Estudio elem ental de los distintos me

dios de lucha. *
Plagas y enferm edades de los princi

pales cultivos.
Herbicidas.
Segunda. Los originales, escritos a ' 

m áquina, en papel de folio, por una  sola 
cara, se. p resen tarán  por cuadruplicado 
en el Registro del M inisterio de Agricul
tu ra  hasta  las- catorce horas 'del dia p ri
m ero de septiem bre de 1953.

V endrán acom pañados de los dibujos, 
fotografías, esquemas, etc., correspondien
tes, y, en general, preparados p a ra  su 
entrega â la im prenta.

La presentación se h ará  en pliego ce
rrado  y lacrado, y en el sobré se consig
n ará  el siguiente texto:- «Para el concur
so de libros d e Capataces» (Curso ........... ).
(Grupo .........

Con este pliego se presen tará  o tro  ce
rrado  y lacrado, que contendrá el nom bre 
y dirección del autor, y en la  cubierta, 
el mismo . texto  que . el anterior.

E n ambos figurará un lema.
Tercera. La Sección de C apacitación 

propondrá a  esta ' Dirección G eneral la  
designación de un Ju rado  calificador, el 
cuál em itirá su inform e an te  dicho Cen
tro  Directivo, quien h a rá  público su ve
redicto. Según los m éritos apreciados, se 
podrá conceder el premio' a  una  obra 
d? c ad a -g ru p a  o especialidad, o declarar 
desierto eLl concurso. La decisión de la  
Dirección G eneral será inapelable.

C uarta . Él prem io por texto correspon
diente a  cada grupo consistirá en pese
tas 35J)00. a  excepción del grupo E, qué 
será de 50.000 pesetas.
• Q uinta. Las obras quedarán propie
dad del M inisterio de A gricultura, y . el 
autor, para  hacer efectivo el premio, ven
drá obligado a  introducir las modficacio- 
nes que se hiciesen por parte  del M i
nisterio. .

"Madrid, 23 de marzo de 1953.—El Di
rector g en e ra l, Santiago Pardo Canalís.


